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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e i e m i n G S t e B o L E T I N ' d i spondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

t e k > , I K i S T R A C I Ó N Y T a l l e r e s : Calle dej Doctor Cas-
27* y 62, Madr id -9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
d e

J ' ° 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m ° j C i n a : D e ° c h o y media de la m a ñ a n a a dos 

e d i a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscripto'r. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I r n p u e s f o d e l t i m b r e . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e ¡Hemeroteca p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a las I r e c e h o r a s , t o d o s 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado el primer pe r íodo de la l i c i -

p C lón del concurso-subasta de obras de 
¡ ¡ l a l a c i ó n de alumbrado en las calles 
jje Santa Mar í a Magdalena y ocho más 

1 distrito de C h a m a r t í n , la Comis ión 

rj e

 a , a c i ó n de alumbrado en las calles 

del * 

fr^Pal de "Gobierno del d ía 7 del ac~ 
la i- . admitido a la segunda parte de 
«•t " d a c i ó n a las empresas siguientes: 
Qan!!S' S - A - " y "Urbalux , S. A . " , e l imi-
cid H° I o S d e " F l u m a ' S - A . " y "E lec t r i -

a d Goyar ro la -Díaz" . 
El 

e c

 a c t ° de la apertura de las ofertas 
d e . 0 r n ' c a s admitidas, previa des t rucc ión 
Qad a S S u s c r i t a s por las entidades e l imi-
] ü

 a s e n esta fase de la l ici tación, t e n d r á 
d e j e l día 28 del actual, a las doce 
s¡st • m a " a n a ' e n l a P r i m e r a Casa C o n 
tad 0 r i a ' > para cuyo acto se entienden c i -

° s todos los licitadores. 
*iadrid, 8 de marzo de 1979.—El Se-

a r i 0 general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—26.685) 

Celebrado el primer pe r íodo de la l i c i -
Urb°n d e l concurso-subasta de obras de 
C 0 J j n i . Z a c i ó n de la calle del Ancora , la 
7 Jj 1 1sJón Munic ipa l de Gobierno del d ía 
p a r t

e l a c tua l ha admitido a la segunda 
g u i

 e de la l ici tación a las empresas s i -
l W n e s : " M o d e c a r , S. A . " , "Francisco 
Soci 1*! 0 ' s - A . " , "Cotos, S. A . " y "Sacra, 
"Cn d A n ó n i m a " , eliminando los de 
y r

e s S a , S. A . " , "Peninsular de Asfaltos 
cied ü S t r u c c i o n e s ' S - A - " , "Corviam. So-
s L . a d A n ó n i m a " , "Cubier tas -M. Z . O. V . , 
j . edad A n ó n i m a " y "Juan Velasco V e -
^ 9 u e z , S. A " 

El ' ^ acto de la apertura de las ofertas 
d e , 0 n i i c a s admitidas, previa des t rucc ión 
Hajj a s suscritas por las entidades el imi-
l u „ s e n esta fase de la l ici tación, t end rá 
de i e I día 28 del actual, a las doce 
s¡s t

 a . m a ñ a n a , en la Primera Casa Coñ
udo r , a 1 , p a r a c u y o a c t o s e entienden c i -

M

s todos los licitadores. 
creta* 8 d e m a r z o d e 1 9 7 9 • — E 1 S e ' 

a r i ° general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.686) 

S e c r e t a r í a General.—Departamento 
de Personal 

r e f

 U c i ó n del Ayuntamiento de Madr id 
p r o y

r e n t e a las pruebas selectivas para 
Par 1 1 6 P ^ a z a s de Bomberos. 

Pon e

 3 a r cumplimiento a lo que se dis-
de j a

e n e l apartado tres de la norma seis 
U C o n v o c a t o r i a , se hace públ ico que 
de 08 Coi í a " P r e s i d e n c i a , por su decreto 
^ ^ c i ó n - 1 1 3 d ' s P u e s t o ^ a siguiente re-
Ua] ^ V a r a definitiva la lista provisio-
a las a s P i r a n t e s admitidos y excluidos 

Pruebas selectivas para proveer 116 

plazas de Bomberos, con las siguientes 
modificaciones: 

Primera. A d m i t i r a los aspirantes que 
se relacionan a con t inuac ión , al haber
se aceptado las reclamaciones presenta
das por los interesados y haber sido de
clarados aptos en la medic ión de talla 
que se les ha practicado: 

D . Enrique Durango Sáez. 
— Manuel Patr icio Sánchez . 
— Jesús Rojas Castro. 
— An ton io Tebar Zamora. 
— An ton io Zapata López. 
S e gunda. Exclui r , definitivamente, a 

don An ton io Torre jón González por te
ner un índice de corpulencia de 4,9 y, 
por lo tanto, no reunir el requisito exi
gido en el apartado e) de la norma tres 
de la convocatoria. 

Tercera. Exclui r , asimismo, a los as
pirantes don Julio Fuentes Campo, don 
Francisco Or t iz Pé rez y don Claudio Sanz 
Caballero por no haber comparecido en 
la fecha en que estaban convocados, en 
segundo y ú l t imo llamamiento, para pro
ceder al reconocimiento médico y medi
ción de talla, en su caso, sin haber jus
tificado que su no comparecencia fuera 
debida a causa de fuerza mayor." 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Luis G i l Calvo, Con

cejal de este Ayuntamieanto. 

Vocales: 
Don Jesús de Benito Fe rnández , A r q u i 

tecto Director del Departamento de Pre
vención, Ext inción de Incendios, Socorros 
y Salvamento. 

Don José Paz Báez, Aparejador Jefe de 
Zona del Departamento de Prevenc ión , 
Ext inción de Incendios, Socorros y Salva
mento, en represen tac ión del Profesorado 
Oficial del Estado. 

Don Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Don Juan José Ladrón de Guevara y 
Roda, Profesor de Gimnasia del Cuerpo 
de Bomberos, el que sólo ac tuará en los 
ejercicios de su especialidad. 

Secretario: D o n Juan José Manzano R o 
dríguez, Jefe de la Sección de Clases Pa
sivas y Asuntos Mutuales. 

Suplentes 
Presidente: Don Manuel F e r n á n d e z R o 

dríguez, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don José Pascual Mar t ínez , Arqui tecto 

Jefe de Sección del Departamento de Pre
vención, Ext inción de Incendios, Socorros 
y Salvamento. 

Don Angel P ingar rón Aguado, Apareja
dor Jefe de Zona del Departamento de 
Prevención , Ext inción de Incendios, So

corros y Salvamento, en represen tac ión 
del Profesorado Oficial del Estado. 

Don José Mar ía García Pérez , en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Don José Luis Fonseca Díaz, Cabo M o 
nitor del Cuerpo de Bomberos, el que 
sólo ac tuará en los ejercicios de su espe
cialidad. 

Secretario: Don Norberto Tena Bení-
tez, Jefe de la Sección de Ges t ión del 
Personal. 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.687) 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente al concurso-opos ic ión convo
cado para proveer dos plazas de Ope
rarios (Mozos de Taller) con destino 
al Servicio de Artes Gráficas M u n i c i 
pales. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en el apartado tres de la norma seis 
de la convocatoria, se hace públ ico que 
la Alcaldía - Presidencia, por su decreto 
de 08.03.79, ha dispuesto la siguiente re
solución: 

"Elevar a definitiva la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso-opos ic ión para proveer dos 
plazas de Operarios (Mozos de Taller) 
con destino al Servicio de Artes Gráfi
cas Municipales, con las modificaciones 
de admitir al mismo a don Jesús M o 
racho Millán al haberse aceptado la re
c lamación formulada por el interesado y 
haber sido declarado apto en el reco
nocimiento méd ico posterior que se le 
ha practicado, así como dejar supeditada 
la operac ión que debe sufrir don Mar t ín 
Alonso Muñoz , a que éste supere el con
curso-oposic ión y sea nombrado para ocu
par una de las dos plazas convocadas y, 
en este-caso, la toma de posesión debe rá 
quedar condicionada a que el interesado 
sea sometido a la in tervención quirúrgica , 
determinada por el Servicio Munic ipal de 
Profilaxis, y una vez operado sea decla
rado por dicho Servicio definitivamente 
apto." 

As imismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador es tará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Pascual Gallego Diez, 

Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Francisco Matallanos Picas, Ge

rente del Servicio de Artes Gráficas M u 
nicipales. 

D o n Hi la r io Bernal Encinas, Profesor 
de Educac ión General Básica. 

Don Máximo Blanco Curie l , en repre
sen tac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Don Luis Puga Saco, Maestro Encarga
do de la Sección de Máquinas del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales. 

Secretario: Don Joaquín Vi l la r ta P ica
zo, funcionario del subgrupo administra
t ivo. 

Suplentes 
Presidente: Doña Felisa Mar t ínez M o n 

tero, Concejal de este Ayuntamiento, 

Vocales: 
Don Fernando Vázquez Vivanco, E n 

cargado de la Sección de Tipografía del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

D o n E m i l i o Ballano A n t ó n , Profesor 
de Educación General Básica. 

Don José Mar ía García Pérez, en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
min is t rac ión Local . 

Don Isaac González López, Maestro 
Subencargado de la Sección de Máqu inas 
del Servicio de Artes Gráficas M u n i c i 
pales. 

Secretario: D o n Juan Caballero V i c t o 
ria, funcionario del subgrupo administra
tivo. 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.688) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Ordenac ión Urbana 

A N U N C I O S 

En Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el d í a 
13 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar definitivamente, con desesti
mac ión de las alegaciones formuladas du
rante el pe r íodo de información públ ica , 
por las razones que figuran en el informe 
emitido por la Sección de Planeamiento 
de Iniciativa Privada, e! estudio de de
talle presentado por la Junta de Compen
sación "Car r i l del Conde", para el polí
gono comprendido entre las calles de M a 
nuel M a r a ñ ó n , Ulises, Luis Carlos V á z 
quez y Posterior Occidental, y consisten
te en un cambio de forma y d ispos ic ión 
de vo lúmenes para su adap tac ión al tra
zado del eje de núcleo n ú m e r o 4, con la 
obligación de llevar a cabo la inmediata 
cesión de. los nuevos viales previstos en 
el Planeamiento." 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Madr id , 2 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.689) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el d ía 
28 de diciembre de 1978, a d o p t ó el s i 
guiente acuerdo: 
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"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle presentado por don Rafael Salgado 
Orozco, en nombre de la "Sociedad Sal
gado, S. A . " , para la manzana compren
dida entre las calles de E l Cafeto, Ba r r i 
lero, Seco y prolongación de la de Ját iva, 
debiendo citarse durante el pe r íodo de 
información públ ica a todos los propie
tarios afectados." 

E l expediente a que se refiere el indi 
cado acuerdo será sometido a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas pod rán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Alfonso X I I I , c v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 3 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.690) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
1 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle para la manzana comprendida entre 
las calles de Ribera de Curtidores, E m 
bajadores, Fray Ceferino González y R o 
das, redactado por los Servicios Técnicos 
de esta Gerencia." 

E l expediente a que se refiere el indi 
cado acuerdo será sometido a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas pod rán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de .los días hábi les del 
plazo seña lado , eri los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Alfonso XI I I , c v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 3 de marzo de 1 9 7 9 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.691) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el d ía 
1 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle presentado por don An ton io Fer
nández V i l l a , en rep resen tac ión de "Cons
trucciones Siero, S. A . " , consistente en 
modificación de disposic ión de vo lúmenes 
para la parcela situada en la pro longac ión 
de la calle Longares, dentro del P lan Par
cial de San Blas, barrio VI I , debiendo 
citarse durante el pe r íodo de información 
pública a los propietarios colindantes." 

E l expediente a que se refiere el indi 
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábi les del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Alfonso XI I I , c 'v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 3 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.692) 

H* i r . C o n s e , ° d e , a Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 

acuerdo ^ a d ° P t Ó e l s i § u i e n t e 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle presentado por la Junta Central de 
Acuartelamiento del Minis ter io de Defen

sa para la manzana comprendida entre las 
calles Vil laj imena, Villardondiego, San C i 
priano y carretera de Ajalvi r a Vicálvaro , 
sin perjuicio del derecho a reparcelar que 
pueda asistir a los d e m á s propietarios de 
la manzana, a los que se debe rá citar de 
forma expresa durante el pe r íodo de i n 
formación púb l ica . " 

E l expediente a que se refiere el indi 
cado acuerdo será sometido a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con 
tado a partir del día siguiente al de su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Alfonso XI I I , c v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

As imismo, mediante el presente anun
cio, se cita a don Eduardo García Ru iz , 
propietario del entrante situado al Este 
de la citada manzana, en la calle Vi l l a r -
dondiego, que figura con domici l io des
conocido en la relación aportada por el 
propietario-promotor. 

Madr id , 2 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.693) 

Gerencia Munic ipa l de Urbanismo.— 
Expropiaciones 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión de 13 de febrero 
de 1979, a c o r d ó aprobar inicialmente el 
proyecto de expropiac ión para la urba
nizac ión parcial de las calles Juan X X I I I , 

Almansa y Aravaca, con una superficie 
total de 3.278,34 metros cuadrados. 

E l pol ígono a expropiar se encuentra 
situado en la zona Norte-Oeste del casco 
urbano de Madr id , comprendiendo par
cialmente las calles Juan X X I I I , Almansa 
y Aravaca, r e lac ionándose a con t i nuac ión 
las fincas incluidas, propietarios y super
ficie de las mismas: 

Finca número.—Propietarios.—Situación. 
Superficie metros cuadrados 

1. —Hermanos A lva ro Orozco. — Calle 
Juan X X I I I , s/n.—312. 

2. — Hermanos Rodr íguez Carrozas.— 
Calle Juan X X I I I , s n.—308. 

3. — D o n Pedro Cerreiras. — Calle 
Juan X X I I I , s/n.—114,37. 

4. — D o n Luis Zapatero Pombo.—Calle 
Juan X X I I I , s n.—260,68. 

5. — S e ñ o r e s Pradi l lo y "Quinta los P i 
nos, S. A . " . — Calle Juan X X I I I , s 'n.— 
1.320. 

6. — S e ñ o r e s Pradi l lo y "Quinta los P i 
nos, S. A . " . — C a l l e Aravaca, s/n.—193,29. 

7. — D o n Aure l io Blázquez .—Cal le A l -
mansa, 94 y 96.—192. 

8. —Colegio Mayor Hispano Mexicano. 
Calle Juan X X I I I , s'n.—210. 

9. — D o ñ a Mar ía Arena Duran.—Calle 
Juan X X I I I , 3.—180. 

10. —-Propiedad municipal .—80. 
11. — Desconocido.—Calle Juan X X I I I , 

sin n ú m e r o . — 1 0 8 . 
E l proyecto de expropiac ión se encuen

tra en la Gerencia Munic ipa l de Urbanis
mo (avenida de Alfonso X I I I , n ú m . 129, 
con vuelta a Paraguay), donde p o d r á ser 
examinado por titulares de bienes y dere
chos afectados en el plazo de quince días , 
a partir de la publ icac ión de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
dentro de cuyo plazo d e b e r á n presen
tarse en dicho Organismo cuantos escri
tos suscite el acuerdo de referencia; todo 
ello de conformidad por lo establecido en 
el a r t í cu lo 135-2 del texto refundido de 
la ley de Régimen del Suelo y O r d e n a c i ó n 
Urbana de 9 de abril de 1976. 

Madr id , 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.694) 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patr imonio 

A N U N C I O S 
Exposición al públ ico de la mat r í cu la para 

el año 1979 correspondiente al arbitrio 
de Solares sin Edificar. 
Aprobada por Decreto del i lus t r ís imo 

señor Delegado de Hacienda, Rentas y 

Patr imonio, de fecha 5 de marzo de 1979, 
la ma t r í cu la confeccionada para la exac
ción del citado arbitrio, se pone en co
nocimiento de los contribuyentes obliga
dos al pago del mismo, en cumplimiento 
de lo ordenado en el a r t í cu lo 111 del 
Reglamento de la Hacienda Munic ipa l de 
M a d r i d ("Bolet ín Oficial del Estado" n ú 
mero 312, de 29 de diciembre de 1964), 
se halla expuesta al públ ico en la Dele
gación de Hacienda, Rentas y Patr imonio 
(Negociado Solares sin Edificar), calle del 
Sacramento, n ú m . 1, planta primera, por 
el plazo de quince días laborables (horas 
de nueve a doce de la m a ñ a n a ) , durante 
las cuales p o d r á n ser examinadas por los 
contribuyentes y formular las reclamacio
nes que se estimen procedentes, referidas 
ún i camen te a la inclusión, exclusión, va
r iac ión en la base de la exacción o cambio 
de titular. 

Madr id . 6 de marzo de 1979.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.695) 

Exposición al públ ico de la mat r ícu la para 
el a ñ o 1979 correspondiente al arbitrio 
de Solares sin Val lar . 
Aprobada por Decreto del i lus t r í s imo 

seño r Delegado de Hacienda, Rentas y 
Patrimonio, de fecha 5 de marzo de 1979, 
la mat r ícu la confeccionada para la exac
ción del citado arbitrio, se pone en co
nocimiento de los contribuyentes obliga
dos al pago del mismo, en cumplimiento 
de lo ordenado en el a r t í cu lo 111 del 
Reglamento de la Hacienda Munic ipa l de 
M a d r i d ("Bolet ín Oficial del Estado" n ú 
mero 312. de 29 de diciembre de 1964), 
se halla expuesta al públ ico en la Dele
gación de Hacienda, Rentas y Patr imonio 
(Negociado Solares sin Edificar), calle del 
Sacramento, n ú m . 1, planta primera, por 
el plazo de quince días laborables (horas 
de nueve a doce de la m a ñ a n a ) , durante 
las cuales p o d r á n ser examinadas por los 
contribuyentes y formular las reclamacio
nes que se estimen procedentes, referidas 
ú n i c a m e n t e a la inclusión, exclusión, va
r iac ión en la base de la exacción o cambio 
de titular. 

Madr id , 6 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

TO.—26 .696) 

Exposic ión al públ ico de la ma t r í cu la para 
el a ñ o 1979 correspondiente al arbitrio 
de Edif icación Deficiente. 
Aprobada por Decreto del i lus t r ís imo 

seño r Delegado de Hacienda, Rentas y 
Patr imonio, de fecha 5 de marzo de 1979, 
la ma t r í cu l a confeccionada para la exac
ción del citado arbitr io, se pone en co
nocimiento de los contribuyentes obliga
dos al pago del mismo, en cumplimiento 
de lo ordenado en el a r t í cu lo 111 del 
Reglamento de la Hacienda Munic ipa l de 
M a d r i d ("Bolet ín Oficial del Estado" n ú 
mero 312, de 29 de diciembre de 1964), 
se halla expuesta al públ ico en la Dele
gación de Hacienda, Rentas y Patr imonio 
(Negociado Solares sin Edificar), calle del 
Sacramento, n ú m . 1, planta primera, por 
el plazo de quince días laborables (horas 
de nueve a doce de la m a ñ a n a ) , durante 
las cuales pod rán ser examinadas por los 
contribuyentes y formular las reclamacio
nes que se estimen procedentes, referidas 
ú n i c a m e n t e a la inclusión, exclusión, va
r iac ión en la base de la exacción o cambio 
de titular. 

Madr id , 6 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

( O — 2 6 . 6 9 7 ) 

Exposición al públ ico de la ma t r í cu l a para 
el año 1979 correspondiente al arbitrio 
de Construcciones Abusivas. 
Aprobada por Decreto del i lus t r í s imo 

señor Delegado de Hacienda, Rentas y 
Patr imonio, de fecha 5 de marzo de 1979, 
la ma t r í cu la confeccionada para la exac
c ión del citado arbitrio, se pone en co
nocimiento de los contribuyentes obliga
dos al pago del mismo, en cumplimiento 
de lo ordenado en el a r t ícu lo 111 del 
Reglamento de la Hacienda Munic ipa l de 
M a d r i d ("Bolet ín Oficial del Estado" nú
mero 312, de 29 de diciembre de 1964), 
se halla expuesta al públ ico en la Dele
gación de Hacienda, Rentas y Patr imonio 
(Negociado Solares sin Edificar), calle del 

Sacramento, n ú m . 1, planta primera, por 
el plazo de quince días laborables (horas 
de nueve a doce de la m a ñ a n a ) , durante 
las cuales p o d r á n ser examinadas por los 
contribuyentes y formular las reclamacio
nes que se estimen procedentes, referidas 
ú n i c a m e n t e a la inc lus ión , exclusión, va
riación en la base de la exacción o cambio 
de titular. 

Madr id , 6 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.698) 

Recaudac ión Ejecutiva Municipal 

D E C I M A Z O N A 

E D I C T O 

D o n R a m ó n Garc ía San Nicolás, Recau
dador ejecutivo de la Déc ima Zona (Ar-
ganzuela - Villaverde) del excelentísimo 
Ayuntamiento de M a d r i d (calle de Lau
rel, n ú m e r o 23, Madrid-5) . 
Hago saber: Que en el edicto de su

basta de inmuebles de la entidad "Gráfi
cas Palomares, S. A . " , publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia núm. 57, 
de fecha 8 de marzo del presente año, 
en su página 3, se ha apreciado error en 
la redacc ión de la cond ic ión cuarta de las 
que han de regirla. 

E n consecuencia, queda anulado dicho 
pár rafo y sustituido por el siguiente: 

4. a E n el caso de no resultar adjudi
cado el lote en primera licitación, se pro
cederá a efectuar segunda subasta, sir
viendo como tipo de licitación el 75 por 
100 del tipo de la primera, o sea, pese
tas 2.559.450, siendo la primera postura 
admisible de 1.706.300 pesetas. 

M a d r i d , 13 de marzo de 1979—El Re
caudador ejecutivo (Firmado). 

(C—410) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D F L ™ j 0 

A N U N C I O 
en Don José Alber to Azpei t ia Sánchez, 

r ep resen tac ión de la Junta de c o m ^ a -
sación " E l Bosque", con domici l io en 
dr id , paseo del Pintor Rosales, núrn- ^ 
n a pieseniauo en esia ^ w » » " " a U _ 

Aguas del Tajo instancia solicitando 
rtido £ to r izac ión para efectuar un v e r t í d 0

 s 

aguas residuales al cauce de a f l u e

 i c ¡ . 

ha presentado en esta Comisaría 
au-
de 

ites 
del r ío Guadarrama, en t é r m i n o T C i X i T í l ^ X ' 
pal de Vil lavic iosa de Odón (Madrid), P R O ; 
cedentes de Urban izac ión " E l Bosque , 
y en cumplimiento de lo ordenado P 
el a r t í cu lo 11 del vigente Reglamento o« 
Policía de Aguas y sus Cauces, a p r o b a O Ü 

por Decreto de 14 de noviembre de i i » * 
y la Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1959, ha acordado esta Comisan* 
de Aguas del Tajo su publ icación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M 
drid y abrir la información pública corres
pondiente por el plazo de treinta días, qv 
e m p e z a r á n a contarse a partir de la 
cha siguiente a la de inserción de es 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P R 

vincia citado, para que durante el| rrns-
mo puedan los particulares y entidaa 
interesados presentar en esta Comisar 
y en la Alcaldía de Vil lavic iosa de Oao . 
las reclamaciones que consideren P E R 

nenies contra la : - J : —~°<- ¡^ inn . c 
dando al efecto 
diente en estas oficinas, sitas en n 

Nuevos Minister ios, para cuantos dése 
examinarlos. (Referencia: 217 78-M.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la c o n s t T U ? C ^ é . 
de seis estaciones depuradoras por el rn 
todo de oxidación total, con los s igu , e 

tes procesos unitarios: desbaste, aire ' 
c ión, decan tac ión secundaria y c l o r a C í , < n 

final del efluente para su esterilizado 
antes de su vertido a cauce público-
vertido de las aguas se efectuará al 
nominado Barranco de la V i l l a . Barranc^ 
de la Condesa y los cuatro vertidos res
tantes a la Laguna del Bosque, situada en 
la margen izquierda del r ío Guadarram u 

Todas las obras afectan a terrenos pro-
piedad de los peticionarios y de dornini 
públ ico , cuya ocupac ión se solicita. 

Madr id , 6 de marzo de 1979.— E 1 

misario Jefe de Aguas accidental, Gabn 
Ramos Herrero. 

(G. C—2.735) (O.—26.731) 

la indicada petición, V* 
o de manifiesto e^exP d > 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

^ S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 

« , C O N V E N T O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

£ L E C T R O O P T I C A J U A N D E L A C I E R V A " 

Visto el expediente de Convenio Co
activo d e la empresa "Elec t roópt ica Juan 
Q e la Cierva", y 

v Resultando que ha tenido su entrada 
f

n e s t a Delegación el expediente de re
gencia elaborado por las representacio-

j e s de la Empresa mencionada y la de 
j s t rabajadores de la misma, quienes tras 
as deliberaciones correspondientes logra-

n los acuerdos que se plasman en el 
P u e n t e Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
rnpetente para homologar el Convenio 

n C u e s t i ó n , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 

l

dr3
 y Orden de 21 de enero de 1974 

•ctada para su desarrollo; 
Considerando que el Convenio en cues-

' °n reúne los requisitos especificados en 
normativa que se menciona y que asi-

^ l s m ° se observa lo dispuesto en el Real 
"ecreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

istos los preceptos que se mencionan 
i jos demás de general aplicación, esta 

l e g a c i ó n Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
. Homologar el Convenio Colectivo 

e la empresa "Elec t roópt ica Juan de la 
lerva", haciéndose advertencia de que 

0 se entiende sin perjuicio de los efec-
os q u e s e establecen e n e i n ú m e r o 2 de 
* art ículos 5.° y 7.° del Real Decreto-ley 

'77, de 25 de noviembre. 
2 ° Comunicar esta resolución a las 

^Presentaciones Social y Económica de 
* Comisión Deliberante, haciéndoles sa-

^ r Que, de acuerdo con el ar t ículo 14 
~ e la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
P ° r tratarse de resolución homologatoria 
en ° ^ b e r e c u r s o alguno contra la misma 

y í a administrativa, en relación con el 
articulo 5.° del Real Decreto-ley 49/1978. 

3-° Disponer su publ icación en el Bo-
^ T L N O F I C I A L de la provincia y su ins
c c i ó n en el Registro correspondiente. 

Madr id , 14 de febrero de 1979.—El 
, e , egado de Trabajo, Felipe Arman de 
1 3 v e g a . 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E " E L E C -
1 R O O P T I C A J U A N D E L A C I E R V A , 

S O C I E D A D A N O N I M A ' * 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ículo 1.° Ambito funcional. — E l 
Presente Convenio Colectivo Sindical obli
ga a todos los centros de trabajo de la 
empresa "Elec t roópt ica Juan de la Cier-

a« s - A . " en Alcobendas y a los que 
Puedan establecerse en el futuro en M a -

r , d y su provincia. 
A r t - 2.° Ambito personal. — Es de 

aplicación a todos los trabajadores de 
PV i m P r e s a , salvo los que expresamente 
^ X c ' u y e la l e y de Relaciones Laborales 
lak q u e e s t é n sujetos a una relación 

Doral de carác ter especial, en aquellos 
^Pectos en que no les sea de aplicación 
aquélla. 
_ A r t . 3.° Ambito temporal. —El pre-

e n t e Convenio en t ra rá en vigor a partir 
e la fecha de su homologación por la 

a u t o r i d a d laboral. 
A efectos económicos y de duración 

*e iniciará el 1 ° de enero de 1979, y ex-
P l r a r á el 31 de diciembre de 1979. 

^1 Convenio será prorrogable por la 
~pClta de a ñ o en año, siempre que no se 
enuncie su vigencia por cualquiera de 

Partes contratantes, al menos con un 
^ e s de ante lac ión respecto a la fecha de 

vencimiento inicial . 
Ar t . 4.° Vinculación.—En el supues-

P de que por la Delegación Provincial 
e Trabajo, en el ejercicio de las facul

tes q U e i e s o n propias, no se homo-
'°§aran alguno o algunos de los pactos 

e I Convenio, desvir tuándolo fundamen
talmente a juicio de cualquiera de las 

p a r t e s , quedará el Convenio sin eficacia 

práctica, debiendo reconsiderarse en su 
totalidad. 

A r t . 5.° Anulación.—El Convenio que
dará au tomát icamente anulado en el caso 
de que por disposiciones legales de cual
quier índole o rango, posteriores a su 
otorgamiento, se modifiquen todas o al
gunas de las estipulaciones del mismo. 

A r t . 6.° Prórroga provisional.—En el 
supuesto de denuncia del Convenio, si las 
deliberaciones o estudios se prolongaran 
por plazo que exceda del l ímite de su v i 
gencia, se entenderá ser de aplicación el 
contenido del mismo hasta la entrada en 
vigor del nuevo Convenio en las condi
ciones que se pacten. 

C A P I T U L O II 

C O M P E N S A C I O N , A B S O R C I O N , G A R A N T I A 

P E R S O N A L 

A r t . 7.° Compensación. — Las condi
ciones económicas pactadas con anterio
ridad a la fecha inicial de vigencia de 
este Convenio, serán respetadas en cuan
to a su cifra global y en c ó m p u t o anual, 
manteniéndose las condiciones más be
neficiosas, que serán compensadas de con
formidad con la nueva es t ruc turac ión de 
salarios establecida en el presente Con
venio. 

A r t . 8.° Absorción. — Habida cuenta 
de la naturaleza del Convenio, cualquier 
disposición legal futura que implique va
riación económica en todo o en alguno 
de los conceptos retributivos, ún icamen
te t endrán eficacia práct ica si, conside
radas en cómputo anual y sumadas a las 
vigentes con anterioridad a dichas dispo
siciones, superan el nivel total de este 
Convenio. 

A r t . 9.° Garantía personal. — Se res
pe ta rán las situaciones personales que ex
cedan las del presente Convenio, mante
niéndolas exclusivamente "ad personam", 
mientras no sean absorbidas o superadas 
por aplicación de futuras normas labo
rales. 

C A P I T U L O III 

C O M I S I O N M I X T A I N T E R P R E T A T I V A 

A r t . 10. Para vigilar el cumplimien
to del Convenio y con el fin de interpre
tarlo cuando proceda, se const i tu i rá una 
Comisión Mix ta de Vigilancia en el pla
zo de quince días, a partir de la fecha 
de homologación del Convenio por la 
autoridad laboral. 

Esta Comisión estará integrada por tres 
representantes del personal y tres de la 
Empresa, actuando como Presidente uno 
de los miembros de la Empresa y como 
Secretario un representante del personal. 

Ac tuarán en nombre de la Empresa: 

Como titulares: 
Don José Manuel Cano. 
Don Carlos Ruiz. 
Don Javier Cons. 
Ac tua rán en nombre de los trabaja

dores : 
Como titulares: 
Don Francisco Marín. 
Don Carlos Guevara. 
Don Juan López. 
Como suplentes: 
Don Eduardo Velay. 
Don Angel Alonso. 
Las funciones específicas de la Comi

sión serán las siguientes: 
A ) Interpretación del Convenio. 
B) Arbitraje de las cuestiones o pro

blemas sometidos por las partes a su con
sideración. 

C) Vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

Las partes están de acuerdo en some
ter a la Comisión cuantas dudas o dis
crepancias pudieran presentarse como 
consecuencia de la aplicación del Con
venio para que emita informe razonado, 
en cada caso, en el plazo máximo de quin
ce días hábiles a partir de la corres
pondiente reunión, todo ello con carácter 
previo al planteamiento de los distintos 
supuestos ante las jurisdicciones compe
tentes. 

C A P I T U L O I V 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

A r t . 11. La organización práct ica del 
trabajo, con sujeción a la Ordenanza L a 

boral para la Industria Siderometalúrgica 
y la legislación vigente, es facultad de la 
Dirección de la Empresa. Por lo tanto, le 
es potestativo e l . adoptar cuantos siste
mas de racionalización, automatización y 
modernización juzgue oportunos, así co
mo la rees t ructuración de las distintas 
unidades orgánicas, variación del conte
nido de los puestos y, en general, de 
cuanto pueda conducir a un mayor pro
greso técnico, eficacia productiva y des
arrollo del personal. 

Sin perjuicio de lo anterior, la .Empre
sa, con carácter previo a la adopción de 
medidas necesarias en dichas materias, 
negociará con el Comité de Empresa su 
aplicación, dando a éste todos los datos 
sobre las mismas y procurando adoptar 
decisiones de mutuo acuerdo. E n este 
sentido y sin que ello suponga una l imi 
tación a una mayor amplitud del conte
nido genérico de la expresión "Organi
zación del trabajo" de cara a facilitar la 
colaboración y propuestas del Comité de 
Empresa, este ar t ículo tendrá expresa v i 
gencia en los puntos siguientes: 

1. Condiciones de trabajo en la E m 
presa. 

2. La realización de estudios o apli
cación de sistemas encaminados a la me
dición de la productividad en la Empresa. 

3. Sistemas de incentivos y premios 
a la producción. 

4. Organización y racionalización de 
la Empresa. 

5. Formación profesional. 
6. Seguridad e higiene. 
7 . Programas de producción y des

arrollo. 
A r t . 12. Mejora de productividad. 

Rendimiento y eficacia profesional.—La 
Empresa podrá implantar sistemas y mé
todos orientados a incrementar la pro
ductividad y los rendimientos individua
les y de grupo, así como a potenciar los 
mér i tos personales. 

Para ello se establecerán los incentivos 
económicos que procedan aplicando las 
fórmulas para su cálculo más idóneas en 
cada caso. De estas implantaciones será 
informado el Comité de Empresa. 

C A P I T U L O V 

R E G I M E N D E T R A B A J O 

A r t . 13. Clasificación de personal.— 
Las categorías profesionales son las que 
aparecen agrupadas por niveles en la ta
bla profesional anexo número 1. 

Si la organización del trabajo lo re
quiere se crearán o incorporarán al cua
dro propuesto otras categorías profesio
nales. E n este supuesto la asimilación a 
categorías ya incluidas en la tabla de re
ferencia se hará de acuerdo con el Co
mité de Empresa. 

A r t . 14. Jornada de trabajo.—La jor
nada de trabajo será de mil novecientas 
once horas anuales de trabajo efectivo. 

Durante el mes de diciembre la Direc
ción y el Comité de Empresa elaborarán 
un calendario laboral para el año s i 
guiente. 

Se adjunta a este Convenio el calen
dario oficial 1979. 

A r t . 15. Vacaciones.—El per íodo de 
vacaciones para el personal afectado por 
el Convenio será de veintinueve días na
turales al año. 

E l personal con menos de un año de 
ant igüedad en la Empresa disfrutará de 
un tiempo de vacaciones proporcional a 
los meses que lleve en la misma, sin que 
éste sea inferior, en ningún caso, a una 
semana. A efectos de cómputo ias frac
ciones de mes se considerarán como mes 
completo. 

E l año laboral a efectos de vacaciones 
se entenderá que comienza el 1.° de 
agosto, esto con independencia de la fe
cha de su disfrute. 

E l plan de vacaciones, conforme con 
el calendario laboral establecido, se con
firmará con una antelación de dos me
ses sobre las fechas de disfrute. E l per
sonal que por causas de fuerza mayor 
tenga que permanecer en la Empresa du
rante el tiempo ya asignado de vacacio
nes, deberá ser avisado con un mes de 
ante lación; en caso contrario la Empre
sa abonará , en concepto de posible que
branto económico, 20.000 pesetas al tra
bajador afectado. 

A r t . 16. Ingresos.—Para ingresar en 
la Empresa es preceptivo que el aspiran

te haya cumplido la edad legal actual
mente fijada en dieciséis años . 

La admisión de personal se real izará 
de acuerdo con las disposiciones vigen
tes en materia de colocación. 

Cumplidas las condiciones de aptitud, 
gozarán de preferencia para el ingreso 
en la Empresa el personal que hubiese 
prestado servicios como interino o even
tual y los hijos de los trabajadores. 

La Empresa podrá someter a los aspi
rantes a las pruebas teóricas, práct icas , 
psicotécnicas y médicas que considere 
convenientes para comprobar el grado de 
idoneidad de los aspirantes. 

E l Comité de Empresa será informado 
de las vacantes a cubrir. 

A r t . 17. Períodos de prueba. — De 
acuerdo con el contenido del ar t ículo 18 
de la Ordenanza de Trabajo para la In
dustria Siderometalúrgica, los per íodos de 
prueba para el personal de nuevo ingre
so serán los siguientes: 

— Técnicos titulados: seis meses. 
— Técnicos ño titulados: dos meses. 
— Administrativos, profesionales d e 

oficio y subalternos: un mes. 
— Peones: quince días. 
Durante este per íodo, tanto el traba

jador como la Empresa podrán desistir 
respectivamente de la prueba o proceder 
a la rescisión del contrato sin necesidad 
de preaviso ni derecho a indemnización. 

Transcurrido el período de prueba el 
trabajador se integrará en la plantilla de 
la Empresa y el per íodo citado será com
putado a todos los efectos. 

A r t . 18. Plantillas y registros del per
sonal.—La Empresa facilitará al Comité 
de Empresa la plantilla de personal actua
lizada al 1." de enero de cada año. Esta 
plantilla, desglosada por grupos y subgru-
pos profesionales, y dentro de éstos por 
categorías, se publicará al propio tiempo 
en el tablón de anuncios, con los s i 
guientes datos: 

— Nombre y apellidos. 
— Fecha de ingreso en la Empresa. 
— Fecha de nombramiento o promo

ción a su categoría. 
— Fecha del próximo aumento por an

t igüedad. 
A r t . 19. Ascensos.—Los puestos va

cantes que no impliquen o tengan la con
sideración de puestos de mando y otros 
como cajero, secretarias de dirección, se 
cubrirán por concurso-oposición, tenien
do en cuenta capacidades, conocimientos 
y méri tos de los aspirantes; se conside
rará mér i to personal la ant igüedad en la 
Empresa. 

E l concurso-oposición será juzgado por 
un Tribunal formado por: 

U n Presidente: Lo será el Director 
Social o eventualmente otro mando su
perior. 

Dos Vocales: U n mando de la Unidad 
Orgánica o Departamento afectado. 

U n miembro del Comité de Empresa, 
que podrá recabar los asesoramientos ne
cesarios. 

Las pruebas del concurso-oposición ia-
cluirán un período de treinta días natu
rales, superado el cual se asignará la ca
tegoría profesional correspondiente. 

Cuando los aspirantes no logren los 
mínimos exigibles, las vacantes se cubri
rán con personal del exterior. 

A r t . 20. Trabajos de categoría supe
rior.—Todos los trabajadores en caso de 
necesidad podrán ser destinados a traba
jos de categoría superior con la retribu
ción que corresponda a esta categoría, 
re integrándose a su antiguo puesto cuan
do cese la causa que mot ivó el cambio. 

Este cambio no puede ser de dura
ción superior a cuatro meses ininterrum
pidos, debiendo el trabajador, al cabo de 
este tiempo, volver a su antiguo puesto 
y categoría. 

E l trabajador que realice durante cua
tro meses consecutivos trabajos de cate
goría superior, pasará au tomát icamente a 
esta categoría. 

La petición de clasificación podrá ha
cerla directamente el trabajador intere
sado o bien el Comité de Empresa, quien 
en todo caso emitirá su juicio sobre esta 
petición. 

A r t . 21. Ceses.—Los trabajadores que 
deseen cesar voluntariamente en la E m 
presa, vendrán obligados a ponerlo en co
nocimiento de la misma, cumpliendo los 
siguientes plazos de preaviso: 

- Personal técnico titulado: un mes. 
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- Personal no titulado y administra
t i v o : un mes. 

— Personal obrero y subalterno: quin
ce días. 

E l incumplimiento de estos plazos dará 
derecho a la Empresa a descontar de la 
l iquidación del trabajador una cuant ía 
equivalente al importe de su salario por 
cada día de retraso en el aviso. 

C A P I T U L O V I 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 22. Estructura de salarios. Con
ceptos retribuidos. — Como aplicación de 
la normativa sobre o rdenac ión de sala
rios, el régimen retribuido pactado en el 
presente Convenio queda estructurado de 
la siguiente forma: 

1. Salario base. 
2. Complementos: 
2.1. Personales: 
— Plus de Convenio complementario. 
— Ant igüedad . 
2.2. De puesto de trabajo: 
— Peligrosidad, toxicidad y penosidad. 
— Nocturnidad. 
2.3. De cantidad y calidad: 
—. Horas extraordinarias. 
2.4. De vencimiento per iódico supe

rior a un mes: 
— Gratificaciones extraordinarias de 

julio y Navidad. 
3. Otras percepciones: 
— Plus de distancia y transporte. 
— Plus de asistencia y puntualidad. 
A r t . 23. Salario base.—Es la retribu

ción que, con carácter de mínima, corres
ponde a los distintos niveles en las que 
quedan agrupadas las categorías profe
sionales. 

E l anexo n ú m e r o 2 indica las canti
dades pactadas por este concepto. 

Ar t . 24. Plus de Convenio comple
mentario.—Es la cantidad que supera el 
salario mín imo establecido para las dis
tintas categorías profesionales y que pue
de percibir el trabajador como retribu
ción complementaria. Esta percepción tie
ne la consideración, a todos los efectos, 
de salario base. 

A r t . 25. Antigüedad. — Consist i rá en 
trienios de cuant ía equivalente al 5 por 
100 de los salarios brutos computables. 

E l devengo de este concepto será auto
mát ico el primer día del mes en que el 
trabajador cumpla cada per íodo de tres 
años . 

A r t . 26. Complemento de penosidad, 
toxicidad y peligrosidad.—Todos los tra
bajadores que ocupen puestos de espe
cial penosidad, toxicidad o peligrosidad 
percibirán, de acuerdo con el contenido 
del art ículo 77 de la Ordenanza Labo
ral para la Industria Siderometalúrgica, 
una bonificación por el tiempo que real
mente les corresponda del 25 por 100 
del salario conmutable. 

Este complemento es de carác ter fun
cional y su percepción depende exclusi
vamente del ejercicio de la actividad la
boral en el puesto asignado, por lo que 
no tendrá carácter consolidable. 

A r t . 27. Complemento por nocturni
dad.—El personal con derecho a percibir 
este complemento, de acuerdo con el ar
t ículo 54 de la Ordenanza Laboral Side
rometalúrgica, se le abonará , por el tiem
po que corresponda, una bonificación del 
25 por 100 del salario conmutable. 

A estos efectos se considerará per íodo 
nocturno el comprendido entre las vein
t idós y* las seis horas. 

Ar t , 28. Horas extraordinarias. — E l 
trabajo en horas extras se ajustará a lo 
dispuesto en la Ordenanza Laboral y en 
la ley de Relaciones Laborales. 

E l número de horas extraordinarias 
será tan moderado como permita la bue
na marcha de la producción y la admi
nistración. 

E l Comité de Empresa podrá recibir 
información en cualquier momento, así 
como apuntar sus opiniones sobre las ho
ras extras realizadas o a realizar por el 
personal de la Empresa. 

E l abono de las horas extraordinarias 
se hará de acuerdo con la fórmula y bo
nificaciones siguientes: 

— E l total de percepciones salariales 
cotizables al régimen de la Seguridad So
cial, multiplicado por 14 y dividido por 
el número de horas de trabajo anuales, 
serán las bases sobre las que se aplicarán 
en cada caso los recargos que corres
pondan. 

- Las horas extras se bonif icarán con 
un 60 por 100 las dos primeras y con 
un 75 por 100 las restantes. Las realiza
das en sábado o en día no laborable, in 
cluido como tal en el calendario labo
ral, se abona rán con un incremento del 
85 por 100. Las trabajadas en domingo 
o fiesta oficial t end rán un recargo del 
180 por 100. 

A r t . 29. Gratificaciones extraordina
rias.—El personal percibirá dos pagas ex
traordinarias en las fechas que establece 
el ar t ículo 29 de la ley de Relaciones 
Laborales, siendo cada una de ellas equi
valente a treinta días de salario base, plus 
de Convenio complementario, ant igüedad 
y plus de transporte. 

E l devengo de estas gratificaciones será 
prorrateado en proporc ión al tiempo efec
tivamente trabajado, computándose como 
tal el que pueda corresponder por enfer
medad justificada, accidente de trabajo o 
prestación del servicio militar. 

A r t . 30. Plus de distancia y transpor
tes.—La Empresa, de acuerdo con el ar
t ículo 86 de la Ordenanza Laboral Side
rometalúrgica , abonará , por el concepto 
de plus de distancia, la cantidad de 200 
pesetas mensuales a todos sus trabaja
dores. 

A r t . 31. Plus de asistencia y puntua
lidad.—Es la cantidad establecida para es
timular la presencia y puntualidad en el 
trabajo. 

— L a cuant ía de este plus es de 800 
pesetas mensuales. 

— U n retraso superior a cinco minu
tos o una falta al trabajo por cualquier 
causa, mot ivará un descuenta del 20 por 
100 del citado plus. Cuando sean dos los 
retrasos o las faltas de asistencia, el plus 
se perderá en su totalidad. 

Estas penalizaciones no se aplicarán 
cuando el retraso o la falta obedezcan a 
razones de estudio o a gestiones oficia
les realizadas por los miembros del C o 
mité de Empresa. 

C A P I T U L O V I I 

VIAJES Y DIETAS 

A r t . 32. Locomoción y viajes.—Para 
los desplazamientos obligatorios dentro 
de la ciudad o fuera del casco urbano, 
siempre que el trabajador utilice un ve
hículo de su propiedad y cuente para ello 
con la autor ización escrita de su jefe res
pectivo, se le abonará 10 pesetas por 
k i lómet ro , previa justificación del reco
rrido efectuado. 

Si en estos desplazamientos se produ
jera algún accidente que obligara a la 
reparac ión del vehículo utilizado, se com
pensará del perjuicio ocasionado con la 
fórmula acordada entre la Empresa y el 
trabajador afectado. 

A r t . 33. Dietas.—Para los desplaza
mientos del personal dentro del territo
rio nacional, se establece una dieta de 
1.200 pesetas por día. 

Los gastos de desplazamiento, manu
tención y alojamiento cor re rán por cuen
ta de la Empresa. 

Para los desplazamientos al extranje
ro se acordará en cada caso las condi
ciones del viaje, con información a los 
representantes de los trabajadores. 

C A P I T U L O VII I 

PERMISOS Y EXCEDENCIAS 

A r t . 34. Licencias y permisos: 
— Licencias .—El trabajador, avisando 

con la antelación posible, t endrá derecho 
a licencias retribuidas con salario base, 
plus de Convenio complementario y an
t igüedad, por las causas siguientes: 

1. E n caso de fallecimiento de cón
yuge, padres, padres polít icos, hijos, h i 
jos polí t icos, abuelos, abuelos polít icos, 
hermanos, hermanos polít icos, nietos: 
cuatro días naturales. 

2. E n caso de alumbramiento de es
posa: tres días naturales. 

3. E n caso de enfermedad grave de 
cónyuge, padres, padres polít icos, hijos, 
hijos polí t icos, abuelos, abuelos políticos, 
hermanos, hermanos políticos, nietos: 
tres días naturales. 

4. E n caso de matrimonio de hijos 
e hijos polít icos, hermanos y hermanos 
pol í t i cos : dos días naturales. 

5. E n caso de matrimonio: quince j 
días naturales. 

6. Por traslado del domicilio habi
tual : dos días. 

7. Para asistir a consulta médica, 
cuando el horario de ésta no sea compa
tible con la jornada del trabajador, por 
el tiempo necesario. 

8. Para realizar exámenes de fin de 
curso en centros oficiales o reconocidos 
y exámenes de conducir, por el tiempo 
necesario. 

9. Para realizar actividades de carác 
ter sindical se estará a lo que dispongan 
sobre la materia las disposiciones legales 
aplicables. 

E l productor interesado está obligado 
a exhibir en los Servicios de Personal los 
documentos que justifiquen su petición 
antes de autorizar el permiso o bien una 
vez incorporado al trabajo, si la causa 
de la petición no permitiese una justifi
cación anticipada. 

— Permisos: 
Re t r ibu idos .—Podrán disfrutar de per

misos retribuidos el personal con la an
t igüedad en la Empresa y por el tiempo 
máximo que se indica seguidamente: 

— Con tres años de ant igüedad cum
plidos el 1.° de septiembre de 1979: un 
día de permiso. 

— Con cuatro años d e ant igüedad 
cumplidos el 1.° de septiembre de 1979: 
dos días de permiso. 

— Con cinco años de ant igüedad cum
plidos el 1.° de septiembre de 1979: tres 
días de permiso. 

— Con seis años de ant igüedad cum
plidos el 1.° de septiembre de 1979: 
cuatro días de permiso. 

Estos permisos deberán solicitarse con 
una antelación de cuarenta y ocho horas, 
salvo que obedezcan a razones urgentes 
y se concederán siempre que no motiven 
trastornos importantes en la programa
ción de los trabajos en curso. 

E l personal con licencia y permiso, con 
o sin re t r ibución, no podrá exceder en 
ningún momento del 10 por 100 de la 
plantilla. 

N o retribuidos. — Siempre que medie 
causa justificada la Empresa podrá con
ceder permisos no retribuidos. 

Será condición para tal concesión, que 
la posible ausencia no ocasione trastor
nos en la producc ión o marcha general 
de la misma. 

A r t . 35. Excedencias.—La excedencia 
puede ser de dos clases: voluntaria y 
obligatoria. 

— Voluntaria. — Esta excedencia se 
concederá de acuerdo con lo que esta
blece el ar t ículo 26 de la ley de Rela
ciones Laborales. 

La excedencia se en tenderá siempre 
concedida sin derecho a percibir retribu
ción alguna de la Empresa mientras dure 
y no podrá ser utilizada para prestar ser
vicio en empresa similar o que implique 
competencia, salvo autor ización expresa 
y por escrito para ello. Si el excedente 
infringiera esta norma se en tenderá que 
rescinde voluntariamente el contrato que 
tenía y perderá todos sus derechos. 

E l tiempo que el productor permanez
ca en esta s i tuación no será computable 
a n ingún efecto. 

A l t é rmino del per íodo de excedencia 
el trabajador que así lo haya solicitado 
t endrá derecho a la readmis ión inmediata. 
Ocupará , si hubiera vacante, una plaza 
de idéntica categoría a la que tenía cuan
do le fué concedida o bien, en espera 
de que ésta se produzca, ocupará una i n 
ferior, pero manteniendo la categoría an
terior a la excedencia y el salario corres
pondiente a la misma. 

— Obligatoria.-—Se en tenderá por ex
cedencia forzosa la que implique la in
te r rupc ión laboral para el desempeño por 
el trabajador de un cargo de carácter 
públ ico que impida compatibilizarlo con 
su trabajo. 

E n los casos de excedencia forzosa, la 
concesión de ésta du ra rá el tiempo a que 
obliguen las circunstancias que la moti
varon, según disponga la legislación apli
cable. 

A r t . 36. Servicio militar.—El traba
jador que se incorpore a filas con ca
rácter oficial o voluntario, por el tiempo 
mín imo de duración de éste , t end rá re
servado su puesto de trabajo durante el 
tiempo que permanezca cumpliendo el 
servicio militar y dos meses más, compu
tándose todo este per íodo a efectos de 
ant igüedad en la Empresa, 

Durante el tiempo de permanencia en 
el servicio militar el trabajador percibirá 
las gratificaciones extraordinarias de ju
lio y Navidad. 

Podrán reintegrarse a la Empresa los 
trabajadores en servicio militar con per
miso temporal, siempre que medie la 
oportuna autor ización militar para poder 
trabajar. 

Cuando un trabajador con permiso mi
litar trabaje un tiempo equivalente al 75 
por 100 del trabajo efectivo de un mes. 
percibirá una mensualidad completa co
rrespondiente a su categoría profesional. 

E l trabajador fijo que ocupe la va
cante temporal de un compañero en ser
vicio militar, al regreso de éste volverá a 
su antiguo puesto en la Empresa. 

La no re incorporac ión del trabajador 
fijo en servicio militar dentro del plazo 
de reserva de su puesto, dará lugar a la 
rescisión de su contrato de trabajo. In
corporado a su puesto, una vez finaliza
do el periodo de servicio militar, la re
t r ibución del trabajador será actualizada 
con la re t r ibución que en ese momento 
corresponda a su categoría. 

C A P I T U L O I X 

FORMACION D E L PERSONAL 

A r t . 37. Formación profesional—Las 
exigencias de formación profesional y de 
desarrollo y adaptación de las aptitudes 
y capacidades de los trabajadores, la ne
cesidad de estimular la producción y d e 

alcanzar niveles óp t imos de productivi
dad, hace preciso que se preste el má
ximo interés a la formación profesional-
La Lirección y el Comité de Empresa 
pres ta rán toda su colaboración en esta 
materia para alcanzar los objetivos que 
se establezcan, que en todo caso han de 
redundar en beneficio del- personal y de 
la eficacia técnica de la Empresa. 

A estos fines el Comi té de Empresa, 
en colaboración con los servicios de For
mación, in te rvendrán en la preparación 
de un programa de formación profesional 
permanente. 

La Empresa des t inará los medios eco
nómicos necesarios para la realización a 

este programa de formación. Sobre esta 
materia se a tenderán las sugerencias °^ 
cualquier trabajador orientadas al oes-
arrollo de estos planes de adiestrarment 
y perfeccionamiento. 

La Empresa dará las máximas f a C l 1 1 " 
dades para estudios, siempre que se 
compatible y no afecte a la producción-

C A P I T U L O X 

SEGURIDAD E HIGIENE 

A r t . 38. La Dirección y los trabaja
dores manifiestan su interés por adopta 
las medidas preventivas necesarias, a n » 
de evitar o reducir al máximo los acci
dentes de trabajo, así como para man
tener el debido cumplimiento de todo lo 
legislado sobre Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 

A todo el personal de la Empresa se 
le hará un reconocimiento médico anual, 
salvo que por disposición legal o por de
cisión de la Empresa y Comité de tra
bajadores se acuerde que la periodicidaa 
del 

reconocimiento deba ser inferior. 

C A P I T U L O X I OBRAS SOCIALES 

«Art. 39. Acción social—La Dirección 
de la Empresa y el Comité de trabaja
dores manifiestan su común propósito 
de impulsar acciones de carácter social 
orientadas a potenciar prestaciones de 
este tipo en favor de todo el personal. 

A estos efectos se creará un fondo so
cial, con apor tac ión de Empresa y t r a * 
bajadores. Todo lo relacionado con estas 
prestaciones voluntarias de carácter com
plementario será estudiado y reglamenta
do de acuerdo con el Comité de Empre
sa, a quien corresponderá , de conformi
dad con las normas que se establezcan, 
la gestión, adminis t ración y control de 
este "fondo de asistencia social". 

A r t . 40. Retribución en período de 
baja por enfermedad.—El personal que 
se encuentre de baja por enfermedad co
mún, controlada por el S. O. E . , per c l " 
birá, con independencia de la prestación 
que le corresponda por la Seguridad So
cial, un complemento de re t r ibución vo

luntario con cargo a la Empresa hasta el 
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P O r . 1 0 0 del salario base, plus « 
Plus i ? 1 " 0 c o m P l e m e n t a r i o ' an t igüedad 

d e transporte y ayuda familiar. 
b j r á

S t ^ ayuda de la Empresa se perci-
un r- e l P r i m e r día de baja y por 
p u

 l e m P O de cuatro meses. E n el su-
fe

 0 de que el productor cont inúa en-
d r á ° ' superado este per íodo, se le po-
t i e m a m p ! i a r l a ayuda establecida por un 
s ¡ p o límite de otros cuatro meses más , 
fa P l i f Que la concesión sea informada 
Presa3 e p o r e l C o m i t é d e E m " 

t 
tac"" t 0 ^ ° c a s o I a c o n c e s i ó n de esta pres-
q J ? V o l u n t a r i a es tará condicionada a 
q ü e

 í a c ul ta t ivos de la Empresa confirmen 
fe

 e l Productor está efectivamente en-
e! t °i y P ° r 1° tanto incapacitado para 

l rabajo. 
g ^ ^ d e n t e s . — E n caso de accidentes la 
que S a C O m P l e m e n t a r á la re t r ibución 
a c

 P u e d a corresponder por la Mutua de 
büc'j n t e s h a s t a e l 1 0 0 Por 100 de retri-
fe como en el caso de baja por en-
r a s

 e d a d . compu tándose también las ho-
D r _ , e x t r a s que haya podido realizar el 
P r ^ u c t o r accidentado 
tació C a l c u l ° P a r a el pago de esta pres-
b U c

 v o l u n t a r i a se hará sobre las retri-
q u e ' ° n e S p e r c Í D i d a s el mes anterior en 

S e haya producido el accidente. 
p e _ • 41- Dote por matrimonio. — E l 
s e r v ° n a * C O n un año como mín imo de 
en 1 0 , 0 e n I a Empresa, que permanezca 
c i b j a ! j t l V o después de su matrimonio, per-
de l « ^ n a gratificación por una sola vez 
Q e

A

6 -000 p e s e t a s . 
ayud^ - 4 2 " Comedor.—Los trabajadores 
dor 3 r a n a sufragar los gastos del come-
t o t a i a p ° r t a n d o e l 2 5 p 0 r 1 0 0 d e s u C O S t e 

ces^ C ° m i t é d e E m p r e s a t endrá la ne
cio/ 1 3 in tervención en la administra-

y control del mismo, 
gest 4 3 ' Economato. — La Empresa 
m a t ° n a r a la incorporación a un econo-
s°nal 0 r a I que permita a todo el per-
Ui 0

 a d q u i r i r los productos de consu-
^ m á s necesarios a precios ventajosos. 

v ° r a b ] I a e * e c c i ° n de la fórmula más fa-
ren c: e S e t end rán en cuenta las suge-
CorY,-^ ° Propuestas que pueda hacer el 

m j t e de Empresa. 

C A P I T U L O X I I 

REPRESENTACION SINDICAL 

de^í* ' 4 4 - La Dirección dará al Comité 
c ió n

 m P r e s a amplia y oportuna informa-
oro S o b r e aquellos aspectos referentes a 
ten í Z a c ¡ 0 n general que interesan o afec-

^ Personal. 
d e n e ° n Í 0 r n i e c o n e s t e principio y con in 
te y ^ ^ c i a de la información ascenden-
Qa] e s c e n d e n t e que se facilite al perso-
c i ó n

a - t r a v é s de las líneas de comunica
r á ' f ^ ^ u i c a s , el Comi té de Empresa 
r e o r

 c a n a l idóneo para trasladar a sus 
R u i * e S e n t a n t e s asuntos relativos a las si
e n t e s materias: 
la t R e P r e s e n t a r a los trabajadores de 
fiinr p r e s a e n el per íodo para el que 

e

2

r o n elegidos, 
sobr N e g ° c i a r con pleno conocimiento 
CJQ e e l tema las cuestiones de ordena-
tabl t r a b a j o en la Empresa, según es-

3

e c e el ar t ículo 11 de este Convenio. 
p r " Recibir de la Dirección de la E m -
br e

 3 a r n P ü a y oportuna información so-
n i z «quellos aspectos referentes a orga-
al n ° l ó n general que interesan o afectan 
d e Personal. E n concreto y como muestra 
m a d

e s t e a Partado, el Comité será infor-
° sobre las siguientes materias: 

^ e m S e r v i c i o s y obras sociales comple-
dnr i a s > t a l e s como economato, come-

r> etc. 
\ \ ^ \ a m p l i a c i ó n , reducción de planti-

' traslados de Empresa y posibles in-
^sraciones. 

Otras de idéntica naturaleza que 
^ Puedan determinar por vía del Regla-

nto de Régimen interior. 
to • Recibir con carácter oficial y obli-
Presa 1 0 ^ s i g u i e n t e información de la E m -
W u S i t u a c i ó n contable y financiera, dis 
eom i d a d e s > obligaciones financieras y 
t r a , d i a l e s , y previsiones de caja tomes 

«úñente, y el balance anualmente. 
S i t u a c i ó n de negocio o de contra 

C l ° n , contratos pendientes de cumplí 

de miento, contratos firmados, contratos en 
negociación; de ellos se informará de lo 
siguiente: objeto del contrato, plazo de 
cumplimiento, precio, condiciones de pa
go, financiación, cláusulas de penaliza-
ción, previsiones de costo y planificación 
de la producción. E n cuanto a la orde
nación del trabajo para cumplir con esta 
planificación, se estará a lo dispuesto en 
el ar t ículo 11 de este Convenio. 

A l finalizar un proyecto la Empresa in 
formará sobre los resultados obtenidos, 
fundamentalmente en los siguientes apar
tados : 

— Rentabilidad. 
— Logros técnicos obtenidos. 
— Perspectivas de futuro. 
La información contenida en este pun

to se iniciará con una puesta al día ge
neral y se irá actualizando a medida que 
sufra modificaciones, o al menos una vez 
al mes. 

c) Planes generales de comercializa
ción o actividades de promoción de ven
tas con carácter general. 

5. Aquellos documentos que de mu
tuo acuerdo sean clasificados como con
fidenciales previamente a su entrega al 
Comité , serán sellados como tales, res
ponsabil izándose todos y cada uno de 
los miembros del Comité de la debida y 
leal custodia del secreto en torno a ellos. 

A r t . 45. Relaciones sindicales: 
a) Tiempo sindical. 
Cada miembro del Comité de Empresa 

podrá usar cuarenta horas mensuales pa
ra sus incumbencias sindicales, quedando 
excluido de este cómputo el tiempo de 
reunión a instancias de la Empresa y la 
convocatoria oficial por la autoridad la
boral o judicial. 

Respetando el principio general de que 
las horas no utilizadas en un mes no pue
den acumularse en el siguiente o siguien
tes, la Empresa autor izará , como máximo 
dos veces al año , de una ampliación de 
hasta diez horas más individuales, en el 
caso de que en el mes en que se lo so
licite el Comi té se haya de discutir el 
Convenio Colectivo, el Reglamento de 
Régimen interior de la Empresa, o se 
haya planteado un conflicto colectivo. D i 
cha ampliación estará afectada por las 
siguientes condiciones: 

1. Que en cada uno de los tres me
ses anteriores a la solicitud no se haya 
sobrepasado por el Comité de Empresa 
el 50 por 100 del cómputo total de ho
ras que en dichos meses hubieran podido 
utilizar legalmente. 

2. E n caso de que alguno de los miem
bros del Comité de Empresa se encuentre 
retrasado en el cumplimiento de su tra
bajo o que su ausencia del mismo cause 
perjuicio en el proceso productivo, se le 
podrá denegar la ampliación, pero el 
tiempo que le corresponder ía será acu-
mulable en otro u otros de los miembros 
del Comité , a juicio del mismo. N o pu-
diendo afectar esta denegación a más de 
tres miembros del Comité de Empresa. 

b) Derecho de reunión del Comité de 
Empresa. 

E l derecho de reunión no estará supe
ditado a ningún tipo de requisito formal, 
tanto en horas de trabajo como fuera de 
ellas, salvo de la disponibilidad de tiem
po sindica] que tenga cada miembro del 
Comité de Empresa. 

c) Derecho de información. 
Cualquier miembro del Comité de E m 

presa podrá informar a los trabajadores 
sobre el desempeño de sus funciones, en 
horas de trabajo, previa notificación al 
responsable del área de trabajo en cues
t ión. 

d) Local del Comité de Empresa. 
La Empresa facilitará al Comi té de 

Empresa un local, cuya disponibilidad no 
estará supervisada por la Empresa y que 
será adecuado al número de represen
tantes del Comité . 

e) Derecho de comunicación. 
La Empresa pondrá a la libre disposi

ción del Comité de Empresa tantos ta
blones de anuncios como naves existan 
en el centro de trabajo, con suficientes 
garantías de publicidad e inviolabilidad. 

Igualmente, el Comité de Empresa po
drá publicar y distribuir las publicacio
nes periódicas o folletos de interés sin
dical con la mera comunicación a la E m 
presa. 

E l Comi té de Empresa podrá hacer uso 
de los medios de reproducción escrita 
de la Empresa, tras su presentación al 
director de personal o persona en quien 
éste delegue. 

f) Medidas disciplinarias. 
Cualquier medida disciplinaria, san

ción o despido, deberá ser comunicada 
previamente al Comité de Empresa. Se 
creará en la Empresa un Comité parita
rio compuesto por el Departamento de 
Personal y el Comi té de Empresa, de cara 
a intentar una conciliación previa. Se 
acepta la mediación de Centrales Sindi
cales presentes en la Empresa, organis
mos oficiales, etc., para aquellos casos 
en que sea requerida por las dos partes. 

E n caso de denuncias contra algún tra
bajador se dará copia al Comité de E m 
presa y se le comunicará la decisión de 
la Empresa en caso de que no sea san-
cionatoria. 

Los miembros del Comité de Empresa 
gozarán de las garantías sindicales reco
nocidas a enlaces y jurados. 

DERECHO DE REUNION O ASAMBLEA 
DE TRABAJADORES 

Respecto del derecho de reunión, la 
Empresa concederá autorización para re
alizar asambleas dentro de la jornada la
boral retribuida bajo las siguientes con
diciones : 

1) U n máximo de quince h o r a s 
anuales. 

2) Que se trate de discutir el Con
venio Colectivo o un conflicto colectivo. 

3) Este derecho se util izará atendien
do siempre a las mejores condiciones del 
proceso productivo. 

4) Que se solicite a la Empresa con 
doce horas de antelación, salvo casos de 
urgencia. 

5) Que no sobrepase la duración de 
dos horas en cada día o asamblea. 

La Empresa reconoce el derecho de 
los trabajadores a reunirse en sus locales 
cuando ellos lo estimen conveniente fue
ra de la jornada laboral retribuida. 

CENTRALES SINDICALES 

A ) Los trabajadores de la Empresa que 
sin ser miembros del Comité de Empresa 
ocupen fehacientemente cargos en algu
na Central Sindical legalmente inscrita 
que ostente la afiliación formal de, al 
menos, un 15 por 100 de la plantilla de 
la Empresa, podrán disfrutar de diez ho
ras retribuidas de su jornada laboral nor
mal cada mes para el ejercicio de acti
vidades sindicales. 

Para disfrutar de tal derecho se ha
brán de cumplir las siguientes condicio
nes: 

1) Que en ningún caso lo disfruten 
más de dos trabajadores por cada Central 
Sindical ni más de cuatro en total, pu-
diendo sin embargo, variar en todo mo
mento las personas concretas a juicio de 
cada Central. 

2) Que al presentar la solicitud o las 
variaciones se acredite a la Empresa los 
cargos sindicales del trabajador y el n i 
vel de afiliación de la plantilla exigido 
a la Central. 

3) E n caso de que uno de los miem
bros de la S. S. E . no se encuentre al día 
en el cumplimiento de su trabajo o su 
ausencia del mismo cause perjuicio en 
el proceso productivo, se le podrá dene
gar la ampliación, pero el tiempo que le 
corresponder ía será acumulable en otro 
miembro de la S. S. E . designado por 
ella. 

Esta denegación no podrá afectar nun
ca a más de un miembro por Central 
Sindical. 

Una vez que la Empresa reconozca a 
un trabajador el derecho establecido en 
este art ículo, éste podrá hacer uso del 

I mismo previa comunicación al director de 
j personal de la Empresa o persona en quien 

éste delegue. 
E n todos los casos en que se disfrute 

de este derecho, el trabajador entregará 
en la Sección de Personal de la Empresa 
un justificante de haber cumplido incum
bencias sindicales, expedido por la Cen
tral Sindical correspondiente u organis
mo oficial, al reincorporarse a su traba
jo, en el que constará , siempre que ello 
sea posible, la gestión o actuación reali
zada. 

B) La Empresa facilitará el cobro de 
las cuotas sindicales, descontándolas de 
las nóminas en el momento de su cobro, 
previa autorización personal de cada afi
liado. 

C) Los representantes de las Seccio
nes Sindicales podrán publicar y distri
buir las publicaciones periódicas o folle
tos de interés sindical con la mera co
municación a la Empresa. 

La venta de publicaciones se hará apro
vechando las horas de entrada-salida y el 
per íodo de comedor. 

D) La actividad de las Centrales Sin
dicales en la Empresa se regirá por los 
acuerdos tomados entre la misma y los 
representantes de las Secciones Sindica
les el día 18 de octubre de 1977. 

C A P I T U L O XI I I 

N O R M A S 

A r t . 46. Reglamento de Régimen in
terior.—En el plazo máximo de tres me
ses, a partir de la fecha de aprobación 
del Convenio, la Dirección de la Empre
sa y el Comité de Empresa aprobarán un 
Reglamento de Régimen interior que esté 
de acuerdo con la normativa legal vigen
te y con el contenido del presente Con
venio. 

A r t . 47. Fuentes supletorias de de
recho.—En defecto de normas aplicables 
del presente Convenio y en todas aque
llas no previstas en el mismo, se es tará 
a lo dispuesto en la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica, ley 
de Relaciones Laborales y en las demás 
disposiciones de carácter general que seart 
de aplicación. 

A r t . 48. Incrementos del Convenio.— 
Los incrementos salariales del presente 
Convenio, se han calculado aplicando el 
14 por 100 a 227.064.921 pesetas, que es 
la masa salarial bruta del año 1978, in
cluido el costo de la Seguridad Social, 
lo que da una cifra de 258.848.811 pe
setas. Dicho incremento alcanza la can
tidad total de 31.783.890 pesetas, que se 
dis t r ibuirán de la siguiente forma: 

a) Subidas de categorías, ant igüedad, 
ascensos y posible recalificación de cate
gorías para el año 1979: 4.540.556 pe
setas, que representa el 2 por 100 del 
incremento. 

b) Para readaptar los salarios de los 
trabajadores al incremento del coste de 
v ida: 22.400.353 pesetas, repartidas de 
la siguiente forma: 

— 13.621.667 pesetas linealmente en
tre 203 trabajadores de la Empresa al 31 
de diciembre, lo que supone un aumento 
a cada uno de 4.793 pesetas en cada paga. 

— 8.778.686 pesetas calculadas aumen
tando un 6 por 100 los niveles de retri
bución de la tabla salarial del año pa
sado. 

Por consiguiente, la tabla salarial que
dará fijada para el año 1979 como se re
fleja en el anexo n ú m e r o 2 de este Con
venio. 

c) E l remanente de 4.842.981 pesetas 
se ded ica rá : 

— 342.921 pesetas que se reintegrarán 
por la Empresa a la Comisión Gestora del 
Fondo Social en cantidades iguales de 
24.498,64 pesetas en cada nómina. 

— 4.500.000 pesetas para abonar los 
incrementos de la S. S. E . en 1979, re
par t iéndose linealmente entre todos los 
trabajadores de la Empresa al fin del año 
lo que sobre. 

— Sobre el punto a), ha sido acuerdo 
de las partes que el Comité de trabaja
dores tome parte activa en el conocimien
to y valoración de los ascensos, así como 
de su coste económico. 

E n el mes de julio de 1979 se pro
ducirá una revisión del Convenio tenden
te a que en caso de superar el incremen
to del coste de la vida el 7 por 100 en 
los seis primeros meses, los haberes del 
personal no pierdan su capacidad adqui
sitiva, todo ello de acuerdo con el Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre. 

Los criterios que se han aplicado para 
fijar los incrementos salariales y otras 
posibles prestaciones responden, a juicio 
de las partes, a una interpretación correc
ta del Real Decreto-ley 49/1978, de 26 
de diciembre. Si no fuese así, las partes 
manifiestan que se procedería a rectifi
car el texto del presente Convenio, ha
ciendo los reajustes y regularizaciones sa
lariales que procediesen. 
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C U A D R O D E A S I M I L A C I O N D E C A T E G O R I A S 

A n e x 

Niveles 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 

11 

12 

13 
14 

Organización 
y producción Téc. taller 

Auxil iar 
Técnico organización 2.° 
Técnico organización 1.° 

Jefe sección organización 2. 

Jefe sección organización 1. 

Técnicos titulados 

Encargado 

Contramastre 
Maestro taller 

Jefe de taller 

Maestro industrial (prb.). 
Maestro industrial. 
Ingeniero técnico (prb.). 
Ingenieros y licenciados (prb.). 

Ing. técnicos (un año y medio, incluida prueba). 
Ing. técnicos. 
Ing. y licenciados (un año y medio, incluida prueba). 
Ing. técnicos. 
Ing. y licenciados. 
Ing. técnicos. 
Ing. y licenciados. 
Ing. y licenciados. 
Ing. y licenciados. 

C U A D R O D E A S I M I L A C I O N D E C A T E G O R I A S 

Aprendiz 2.° 
Aprendiz 3.° 
Aprendiz 4.* 

1 Peón 

2 Especialista 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Oficial 3 .• 
Oficial 2.° 

Oficial 1 .• 

Botones 15 a. 
Botones 16 a. 
Botones 17 a. 
Peón limpieza 
Mozo de comedor 
Mozo de almacén 
Telefonista 
Vigilante 
Guarda jurado 
Conductor turism. 
Almac. Impresor 
Conductor camión 
Cocinero 
Jefe de cocina 

Jefe almacén 

Aspirante 15 a. 
Aspirante 16 a. 
Aspirante 17 a. 

Auxil iar 
Oficial 2.• 

Oficial 1.° 

Jefe 2.° adm. 

Jefe 1.° adm. 

Aspirante 15 a. 
Aspirante 16 a. 
Aspirante 17 a. 

Reprod. planos 

Calcador 
Delineante 

Auxi l iar 
Analista 2* 

Delineante 1.° Analista ! . • 

Proyectista 

Jefe delincación 
Jefe ofic. téc. 

Jefe de sec. 2* 
Jefe de sec. 1 .• 
Jefe laboratorio 2." 

Jefe laboratorio 

A n e x o 

S A L A R I O B A S E 

Cantidades mínimas brutas para 
los distintos niveles 

" E L E C T R O O P T I C A J U A N D E L A C I E R V A , S A " 
C A L E N D A R I O L A B O R A L P A R A 1979 

M E S 

N i v e l e s Mínimos brutos 

1 43.483 
2 44.861 
3 46.133 
4 48.677 
5 53.871 
6 60.231 
7 62.033 
8 64.471 
9 66.909 

10 68.393 
11 73.693 
12 84.293 
13 100.193 
14 121.393 

Enero . . . 
Febrero . . . 
Marzo . . . 
A b r i l 
Mayo . . . . 
Junio 
Julio 
Agosto . . . 
Septiembre 
Octubre . . . 
Noviembre 
Diciembre . 

Total 

Días Días a 
laborables trabajar 

21 21 
20 20 
22 22 
19 18 
21 20 
20 19 
19 19 
4 4 

20 20 
22 22 
21 20 
20 20 

229 225 

Horas a 
trabajar 

183,75 
175 
192,50 
157,50 
175 
166,25 
133 
28 

157,50 
192,50 
175 
175 

1.911 
E l per íodo de vacaciones será del 30 de julio al 27 de agosto, inclusive 
La jornada laboral normal: 8 a 17,30 (45 minutos para comer) 

b r e ^ c S v e ) 3 ^ W * H ' 3 ° ( d d 2 d e a l " de septiem-

l o c a l e s . ^ 2 4 ^ 6 n e r 0 y d 1 5 d e m a y ° 5 6 — i d e r a r á n 'estivos por ser fiestas 

Serán considerados como no laborables los días-
— 30 de abril. 
— 14 de mayo. 
— 15 de junio. 
— 2 de noviembre. 

D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L DEL MINISTERIO 
D E S A N I D A D Y S E G U R I D A D S O C I A L 

Dirección de Servicios Sociales 
y Asistenciales 

Sección de Servicios Sociales 

A N U N C I O S 

Se tramita en la Delegación Territoria' 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial de Madrid, expediente para el ingreso 

(G. C—2.111) 

en la Orden Civ i l de Beneficencia de doña 
Elena Rodríguez Sagúes, domiciliada en 
esta capital, en razón de su generosidad 
poco común, haciendo de su vida una 
entrega incondicional al servicio de los 
niños. 

Lo que se hace público a fin de que 
todas aquellas personas conocedoras de 
los hechos realizados por doña Elena Ro
dríguez Sagúes, aporten por escrito, si 
lo estiman procedente, cuantos datos po
sean a la Sección de Servicios Sociales 
de esta Delegación (calle de Maldonado, 

número 54), para su incorporación al ex
pediente y adopción de la resolución que 
proceda. 

Madrid, 6 de marzo de 1979.—El D i 
rector de Servicios Sociales y Asistencia
les (Firmado). 

(G. C—2.721) 

Se tramita en la Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial de Madrid, expediente para el ingreso 
en la Orden Civ i l de Beneficencia de doña 

B. O. P-

Al ic i a Rodríguez Ingelmo, domiciliada en 
esta capital, en razón de su generosidad, 
constancia y capacidad para amar y en
tregarse sin espera de recompensa alguna-

Lo que se hace público a fin de q u e 

todas aquellas personas conocedoras de 
los hechos realizados por doña Alicia Ro
dríguez Ingelmo, aporten por escrito, si 
lo estiman procedente, cuantos datos po
sean a la Sección de Servicios Sociales 
de esta Delegación (calle de Maldonado, 
número 54), para su incorporación al ex-
pediente y adopción de la resolución qu e 

proceda. 
Madrid, 6 de marzo de 1979.—El Di

rector de Servicios Sociales y Asistencia-
Ies (Firmado). 

(G. C—2.722) 

Se tramita en la Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial de Madrid, expediente para el ingreso 
en la Orden Civ i l de Beneficencia del 
Doctor don Manuel Fernández Ormaechea, 
domiciliado en esta capital, paseo de las 
Delicias, número 50, en razón de su abne
gación, celo, eficiencia y trato humanita
rio que ha demostrado en los cuarenta y 
siete años de ejercicio de su profesión. 

Lo que se hace público a fin de que 
todas las personas conocedoras de los he
chos realizados por el señor Fernández 
Ormaechea, aporten por escrito, si lo es
timan procedente, cuantos datos posean 
a la Sección de Servicios Sociales de esta 
Delegación (calle de Maldonado, núm, 54), 
para su incorporación al expediente y 
adopción de la resolución que proceda. 

Madrid, 6 de marzo de 1979.—El Di
rector de Servicios Sociales y Asistencia-
Ies (Firmado). 

( G . G—2.723) 

• v i 

Z O M A DE R E C L U T A M I E N T O Y M O V I L I Z A 
C I O N N U M . 11 

Sección de Reclutamiento número H 1 

J U N T A D E C L A S I F I C A C I O N 
Y R E V I S I O N 

Plan de sesiones a celebrar por e s t J 
Sección de Reclutamiento de acuerdo cu 
lo dispuesto en el capítulo II, artículo ' 
del Reglamento de la ley General del se 
vicio Mil i tar , para la clasificación detin 
tiva de los mozos del reemplazo de 1* 
que hayan alegado defecto físico o der 
cho a prórroga de primera clase, así com 
las revisiones, según dispone el articu 
lo 113 del citado Reglamento, de los mo
zos que én el reemplazo de 1977 fueron 

• clasificados excluidos temporales, com 
I también los mozos que se hallan disfru

tando prórroga de primera clase pertene
cientes al reemplazo de 1976. 

Asimismo, deben revisar los mozos qu 
en el año 1978 fueron clasificados exclui
dos temporales desde filas. 

Clasificación del reemplazo 1979 
Mayo, días 16 y 17: Distrito de La La

tina, a las nueve horas. 
Mayo, días 22 y 23: Distrito de Car -

banchel, a las nueve horas. 
Mayo, días 30 y 31: Distrito de Centru, 

a las nueve horas. rf 

Junio, días 5 y 6: Distrito de Chamben, 
a las nueve horas. 

Junio, días 12 y 13: Distrito de Mon-
cloa, a las nueve horas. T 

Junio, día 19: Alcalá de Henares y 1 

rrejón de Ardoz. a las nueve horas. . 
Junio, día 20: Resto de los pueblos 0 

Partido de Alcalá de Henares, a las nue 
ve horas. . i 

Junio, día 28: Todos los pueblos de 
Partido de Aranjuez, a las nueve horas. 

Julio, día 3: Todos los pueblos del Par
tido de San Lorenzo del Escorial, a ia* 
nueve horas. 

Julio, día 10: Todos los pueblos del Par
tido de Navalcarnero, a las nueve horas-

Revisión de reemplazos anteriores 
Julio, día 17: Distrito de Carabanchel y 

Latina (prórrogas de primera clase reem
plazo 1976). 

Julio, día 20: Distritos de Centro, 
Chamberí y Moncloa (prórrogas de pri
mera clase reemplazo 1976). , 

Julio, día 24: Pueblos de los partidos cíe 
Aranjuez y San Lorenzo del Escorial (ex-
cuídos temporales reemplazo 1977). 



\ 

B - O. p. 

Julio, día 27: Pueblos de los partidos de 
^ c a I á de Henares y Navalcarnero (excluí-
i j ! temporales desde filas del reemplazo 

'0). 
Incidencias 

d wKo, día 30: Distri tos de Madr id y to-
0 s os pueblos de esta Caja. 

c , J U ' i o , día 31: Mozos de las Cajas de Re-
"ta de la 1.a, 2 . a y 3. a Regiones Mil i tares 

l e n t e s en Madr id . 

M I E R C O L E S 21 D E M A R Z O D E 1979 

Observaciones 
^ . os familiares que por falta de aptitud 
Pro* P a r a e l t r a D a J ° s e a n objeto de las 
los r r ° 8 a s d e primera clase, solicitadas por 
ten m ° Z O S d e l r e m p l a z o 1979, y los que 
S e

 8 a n és tas concedidas en el a ñ o 1976, 
Presentarán a reconocimiento méd ico 

l 0 s

e I a Junta de Clasificación y Revisión 
d j s r ~ l a s seña lados para los mozos de los 
v ¡ r i t o s y pueblos correspondientes pro-
tj<j °,s d e l Documento Nacional de Iden-
la ^ . ' . ^ P r e s c i n d i b l e para llevar a cabo 

Revisión. 
Junt°S A y u n t a m i e n t o s en t rega rán a esta 
sen ? d e Clasificación y Revis ión, los d ías 
y a l a d o s para los mozos de los distritos 
^Pueblos indicados, las listas de clasifi-
en 1 ( ¡ n p r o v i s i o n a l de los mozos alistados 
Ion r e e m p l a z o de 1979, de acuerdo con 
^ « P u e s t o en el a r t í cu lo 110 del R . S. M . , 
r e V j C O m ° - ' a re lación de los que tienen que 
y r

 S a r Pertenecientes a dicho reemplazo 
Remplazos anteriores (ar t ículo 204). 

c j ° s e x Pedien te de p ró r roga de primera 
e n

 e y F . B . A . , d e b e r á n ser entregados 
c 0 n

e . s t a Junta de Clasificación y Revis ión 
del a n t e , a c i ó n que señala el a r t í cu lo 318 

c ' tado Reglamento. 
Corn ' 2 2 de enero de 1979. — E l 
Uj a ( j

 a n dan te , Presidente accidental (Fir-

(G. C—2.684) 

** a ia Genera l de Depósitos 
p 0 j x t r a v i a d o s tres resguardos expedidos 
l4g ^ a Caja General con los n ú m e r o s 
Corr 173.017 y 195.747 de registro, 
y 6 o P o r i d i e n t e s a 26-12-1975, 13-1-1977 
c i ón s 9 " 8 " Constituidos por "Cl imat iza-
POrtAc A " - E n Metá l ico , por unos im-
resn ? 0.080, 25.920 y 21.324 pesetas, 

£ e c t i v a m e n t e . (Ref. 273/1979.) 
se h a n r e v i e n e a ' a persona en cuyo poder 
y a * e n Que los presente en este Centro, 
°Port 6 S t á n amadas las precauciones 
P ó s ¡ t o

U n a s P a r a que no se entreguen los de
do d ' S k S Í n ° a s u legí t imo d u e ñ o , quedan-
e f e c t ' c h o s resguardos sin n ingún valor ni 
P ü b l i c transcurridos dos meses desde la 
p r e s e

 a c i ó n de este anuncio sin haberlos 
$ü fentado' c o n a r r e g l o a lo dispuesto en 

reglamento. 
Wn¡! d r i d ' 1 9 de febrero de 1979 

'strador (Firmado) 
- E l A d -

(A.—18.763) 

P R I N C I P A ! . D E M A D R I D 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

l ^ 1 día 29 de marzo de 1979, a las diez 
d e ¡T' S e ce lebrará en el Salón de Actos 
sita e ] e § a c i ó n de Hacienda de Madr id , 
H w e n - l a calle de G u z m á n el Bueno, nú-

r ' a «-due ae uuzman ei D U C H U , 
° 1 3 ? , la venta en públ ica subasta de 

U s a d o s ° ! a S v a r i a s y diversos automóvi les , 
*es ^ v deteriorados, afectos a expedien-
^'Qcin a D a n d o n o de la Admin i s t r ac ión 

L

 p a l de Aduanas de Madr id , 
^sta f

d e t a , 1 e s y condiciones de la su-
a n ü n • '§uran expuestos en el tab lón de 
<le g ^ 0 5 de la Delegación de Hacienda y 

fyad

a. a d m i n i s t r a c i ó n de Aduanas. 
tradrJ .¡í' marzo de 1979.—El Admin i s -

(

r (Firmado). 
C-—2.733) (O.—26.730) 

' ° N D E H A C I E N D A D E A L I C A N T E 
a d m i n i s t r a c i ó n de Servicios 

^ N U N C I O D E N O T I F I C A C I O N 

S e n t f p r e s e n t e se notifica a los contri-
c i ón | a ^ s Que se relacionan a continua
ren; C a n t i d a d e s que se citan, debiendo 
N o r t e H q u e P u e d e n hacer efectivo el 
* f o r i ^ de sus déb i tos en los plazos, lugar 

de ingreso siguientes: 

Plazos de ingreso (ar t ículos 20 y 92 del 
R. G . R- de 14-11-68): Las liquidaciones 
comprendidas en la presente re lación y 
si este anuncio aparece publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de los 
días 1 al 15 de un mes, pueden ser i n 
gresadas, sin recargo, hasta el día 10 del 
mes siguiente, y con recargo de prór roga 
del 5 por 100 desde el d ía 11 al 25 del 
mismo mes; las liquidaciones en anuncio 
publicado entre los días 16 y ú l t imo de 
cada mes, pueden ingresarse, s in recargo 
hasta el 25 del mes siguiente y con re 
cargo de prór roga del 5 por 100 desde 
dicho t é rmino hasta el día 10 del mes 
siguiente. 

Si , no obstante, se dejan transcurrir los 
plazos de prór roga indicados, le será exi
gido el ingreso por vía ejecutiva con re
cargo del 20 por 100, cuyo devengo y 
pago será incompatible con el de p r ó 
rroga. 

Cuando cualquier plazo de los ante
riores finalice en día inhábil , queda rá au
tomá t i camen te ampliado al día hábil pos
terior. 

Lugar y medio de pago: A ) En la Caja 
de la Delegación de Hacienda, en me tá 
lico o cheque; B ) Mediante giro postal 
tributario: C) A t ravés de Banco o Cajas 
de Ahorros reconocidos como entidades 
colaboradoras, mediante abonarés . 

Recursos y reclamaciones: Recurso pre
vio de reposición en el plazo de ocho 
días , a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a presen
tar ante las Administraciones de Tr ibu
tos, o Impuestos Inmobiliarios de la De
legación de Hacienda, rec lamación eco
nómico - administrativa, en el plazo de 
quince días hábiles , a partir del siguiente 
al de la publ icación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
T r a t á n d o s e de liquidaciones de Conve

nios por Impuestos sobre el Tráfico de 
la Empresa, sobre el Lujo y de Impuesto 
especial que grava los jarabes y bebidas 
refrescantes, p o d r á n interponerse las re
clamaciones establecidas en la Orden mi 
nisterial de 28 de julio de 1972, para 
cada caso. 

E n las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los Impuestos 
Industrial y sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, pod rán interponerse las 
reclamaciones establecidas en los ar t ícu
los 45 y 47 de los respectivos textos re
fundidos de dichos Impuestos. 

E n los casos de adquis ic ión de vehícu
los usados, contra la valoración del señor 
Ingeniero Industrial podrá interponerse re
clamación en el plazo de quince días , a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, ante el Jurado Territo
rial de Valencia, debiendo presentar es
crito de rec lamación en la Delegación de 
Hacienda de Alicante. 

En cuanto a las liquidaciones de Con
t r ibución Urbana, se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de ocho 
días , o rec lamación económico - adminis
trativa en el de quince, contra el valor 
catastral se podrá formular recurso por 
aplicación indebida de normas, tipos va
lora tivos e índices aprobados por la Junta 
Mix ta correspondiente o por agravio com
parativo, ambos ante el Jurado Territo
rial Tributario, por conducto de la De
legación de Hacienda, en el plazo de quin
ce días, seña lando claramente en los es
critos la clase de recurso que se interpone. 
Contra la Renta Catastral, bases imponi
bles y liquidables y la deuda tributaria 
nuede interponerse recurso de reposición 
ante la Admin i s t r ac ión de Impuesto In
mobiliarios en el plazo de ocho días , y 
reclamación económico-adminis t ra t iva en 
el plazo de quince días ante el Tribunal 
E c o n ó mico Adminis t ra t ivo Provincial , 
asimismo, caso de proceder rectif icación 
de errores materiales o de hecho y arit
mét icos , puede solicitarse de la Admin i s 
t rac ión de Impuestos Inmobiliarios dentro 
del plazo de cinco años . Puede solicitarse 
de la Adminis t rac ión de Impuestos Inmo
biliarios la reducc ión de la Renta Catas
tral a la legalmente exigible por el arrien
do de viviendas o locales de negocios 
cuando ésta fuese inferior en más de un 
20 por 100 a la catastral, en el plazo de 

quince días . 
La in terposic ión de un recurso o re

clamación no suspende, por sí solo, la 

obligación de pago de la deuda t r ibu
taria. 

Concepto tributario. — Contribuyente.— 
Domicilio.—Número contraído.—Pesetas 

Madr id . 
Impuesto sobre Transmisiones " T " . — 

Rabino de Troncoso Aida .—Aven ida de 
José Antonio , 88.—4.896/76.—186.487. 

Sociedades (Multas). — Manufacturas 
Reunidas del Calzado.—Francisco Silvela, 
n ú m e r o 53.—369/77.—3.000. 

Trabajo Personal-Licencia Fiscal ( M u l 
tas).—Corral de Comedias, S. A . — N ú 
ñez de Arce , 11.—4/78.—2.500. 

Trabajo Personal-Licencia Fiscal ( M u l 
las).— Severiano González Celador.—Ca
rrascales, 2.—9 78.—2.500. 

Trabajo Personal-Licencia Fiscal ( M u l 
tas). — Dar ío López Sánchez . — Huertas, 
n ú m e r o 58, tercero B.—71/78.—2.500. 

Con t r ibuc ión Urbana " E O " . — H e r e d e 
ros de E . Verdú Qu iñone ro .—Azor ín , 1. 
8.974 78.—148.095. 

Con t r ibuc ión Urbana " E G " . — Ares t i 
Francisco Javier y o t r a .—Gut i é r r ez Sola
na, 3.—29.381/78.—11.659. 

Cont r ibuc ión Urbana " E G " . — Ares t i 
Francisco Javier y o t r a .—Gut i é r r ez Sola
na, 3.—29.382/78.—3.319. 

Cont r ibuc ión Urbana " E G " . — Ares t i 
Francisco Javier y o t r a .—Gut i é r r ez Sola
na, 3 . -29 .383 /78 . -9 .449 . 

Alicante, 8 de marzo de 1979.—El A d 
ministrador de Servicios (Firmado). 

(G. C—2.734) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V O 
P R O V I N C I A L D E S E G O V I A 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Julio 
del Valle García, Delegado de Hacienda. 

Voca l : Don Jenaro Alba r rán Mar t ín , In-
terrentor. 

Secretario: Don Julio Nieves Borrego, 
Abogado del Estado-Jefe. 

E n la ciudad de Segovia, a 9 de sep
tiembre de 1977. 

Reunido el Tribunal Económico A d m i -
nistratiro Provincial , integrado por los 
miembros que al margen se expresan, para 
resolver sobre la pet ic ión de suspens ión 
de acto administrativo recurrido, formu
lada por doña Almudena Cabanyes Pine
da, en la rec lamación económico-admin is 
trativa n ú m e r o 119 de 1977; y 

Resultando que con fecha 11 de agosto 
de 1977 tuvo entrada en la Secretar ía de 
este Tribunal escrito por el que se inter
ponía rec lamación económico-admin i s t ra 
tiva contra l iquidación Arb i t r i o Plusvalía 
sobre incremento del valor de los terre
nos, en expediente 302 de 1977, impor
tante e» total 400.207,50 pesetas, sol ic i 
tando al propio tiempo el aplazamiento 
de pago; 

Resultando que según lo alegado se ob
serva que el alcance cuantitativo de la 
rec lamación se refiere a la totalidad de 
la cifra liquidada. 

Vis to el Reglamento de Procedimiento 
Económico Adminis trat ivo aprobado por 
Decreto de 26 de noviembre de 1959. 

Considerando que la inmediata exac
ción de la cantidad controvertida no pue
de originar consecuencias económicas de 
difícil reparac ión , ya que se observa que 
el montante de la l iquidación cuya exac
ción se pretende alcanza una cifra no
toriamente moderada en re lación con el 
supuesto considerado. 

Resultando que de los antecedentes su
ministrados sí aparece motivo que permita 
determinar que el intento en que se basa 
la suspens ión de la solicitante es única
mente dilatar el pago de la deuda tributa
ria. 

Considerando que la suspens ión de los 
actos administrativos recurridos en vía 
económico - administrativa constituye fa
cultad que el a r t ícu lo 83 del Reglamento 
para dichas reclamaciones atribuye dis-
crecionalmente al Tribunal , que, en virtud 
de las consideraciones antes expuestas, no 
encuentra en este caso razones para con
cederla. 

E l Tribunal acuerda desestimar la pre
sente solicitud de suspens ión . 

L o que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos, advi r t iéndole que 
contra la presente resolución podrá inter
poner recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de dicha jurisdicción de la 
excelent ís ima Audiencia Terri torial de M a -
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drid en plazo de dos meses, contados a 
partir de la presente not i f icación. 

Segovia, 10 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). 
Doña Almudena Cabanyes Pineda.—Paseo 

de la Rinconada, 4.—Aravaca (Madrid) . 
(G. C—2.465) 

AYUNTAMIENTOS 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

La Corporac ión Munic ipa l , en ses ión 
ordinaria celebrada el día 8 del corriente 
mes aco rdó , aprobar inicialmente el pro
yecto de Entidad Urbanís t ica Colabora
dora de Conservac ión del Pol ígono B o 
nanza, presentado por la Junta de C o m 
pensación del mismo nombre. 

Durante el plazo de un mes es tará el 
expediente a disposición de los interesa
dos que deseen examinarlo, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y se admiti
rán las reclamaciones u observaciones que 
se formulen. 

Boadilla del Monte, a 20 de febrero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.939) (O.—26.814) 

C A R A B A Ñ A 
En la Secretar ía del Ayuntamiento y a 

los efectos del a r t ícu lo 790-2 de la ley 
de Régimen Local , se hallan de mani
fiesto las siguientes cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1978: 

Cuentas generales'. 
Cuenta de adminis t rac ión del Patrimo

nio. 
Cuenta de valores independientes y au

xiliares del Presupuesto. 
Todas ellas para su examen y formula

ción, por escrito, de los reparos y obser
vaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnac ión de las cuentas se observará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
b) Plazo de admis ión : Los reparos y 

observaciones se admi t i r án durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Carabaña , a 14 de marzo de 1979.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.921) (O.—26.803) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Formulada y rendida la Cuenta general 

del Presupuesto ordinario de este A y u n 
tamiento del ejercicio de 1978, se hace 
públ ico que la misma, con los documentos 
que la justifican y dictamen de la Comi 
sión correspondiente, se hal lará de mani
fiesto en la Secretar ía de este Ayunta
miento por espacio de quince días hábi
les, al objeto de que cualquier habitante 
del t é rmino municipal pueda examinarla 
y formular por escrito los reparos y ob
servaciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho s i 
guientes días, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 790 de la ley de 
Régimen Local y regla 81 de la Instruc
ción de Contabil idad. 

Las Rozas de Madr id , a 5 de marzo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.900) (O.—26.784) 

Formulada y rendida la Cuenta de ad
minis t rac ión del Patrimonio de este A y u n 
tamiento del ejercicio de 1978, se hace 
públ ico que la misma, con los documen
tos que la justifican y dictamen de la Co
misión correspondiente, se hal lará de ma
nifiesto en la Secretar ía de este Ayunta 
miento por espacio de quince d ías hábi 
les, al objeto de que cualquier habitante 
del t é rmino municipal pueda examinarla 
y formular por escrito los reparos y ob
servaciones que estime pertinentes duran
te dicho plazo de exposición y los ocho 
siguientes días , de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 790 de la ley de Ré
gimen Local y regla 81 de la Ins t rucc ión 
de Contabil idad. 

Las Rozas de Madr id , a 5 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.901) (O.—26.785) 
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Z A R Z A L E J O 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local , se halla de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario correspondiente al año 1978, 
para su examen y formulación, por escrito, 
de los reparos y observaciones que pro
cedan: 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción en el B O I . K T I N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Plazo de admis ión: Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Zarzalejo, a 10 de marzo de 1979.—El 
Presidente de la Corporación, Juan M a n 
zano. 

(G. C—2.860) (O.—26.771) 

E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 790-2 de la ley 
de Régimen Local , se halla de manifiesto 
la Cuenta anual de adminis t rac ión del Pa
trimonio, correspondiente al ejercicio de 
1978, para su examen y formulación, por 
escrito, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de la Cuenta se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O I . K 

T I N O F I C I A L de la provincia. 
b) Plazo de admis ión: Los reparos y 

observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Zarzalejo, a 10 de marzo de 1979.—El 
Presidente de la Corporación, Juan Man
zano. 

(G. C—2.861) (O.—26.772) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Cuentas generales 

E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de mani
fiesto las Cuentas de Adminis t rac ión del 
Patrimonio, general del Presupuesto or
dinario y Valores Independientes de 1978, 
para su examen y formulación por escrito 
de los reparos y observaciones que pro» 
cedan. 

De conformidad con los art ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
I . K T I N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Manzanares el Real, a 12 de marzo de 
1979. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.869) (O.—26.780) 

D A G A N Z O 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local , se hallan expuestas 
al público la Cuenta general del Presu
puesto ordinario y del Patrimonio muni
cipal correspondiente al ejercicio de 1978, 
para su examen y reclamaciones. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, habrán de observarse para su 
impugnación los requisitos siguientes: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de su 
publicación en el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentac ión: E l A y u n 
tamiento. 

c) Plazo de presentac ión: E l anterior
mente expresado y ocho días más . 

d) Organismo ante quien se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Daganzo, 10 de marzo de 1979.—El 
Alcalde. Julián Godín Ahiión. 

(G. C—2.899) (O.—26.783) 

C O L L A D O M E D I A N O 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos de los art ículos 691 y 70¿ 
de la ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al públ ico el expediente de modi
ficación de crédi tos al Presupuesto extra
ordinario aprobado para el pago de las 
obras de alcantarillado, redes de distri
bución de aguas y otros, aprobado por 
acuerdo de 13 de marzo de 1979. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en su ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O I . K T I N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Collado Mediano, 14 de marzo de 1979. 
E l Alcalde, F. Bermejo. 

(G. C—2.940) (O.—26.833) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos de los ar t ículos 691 y 702 
de la ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de crédi tos al Presupuesto extra
ordinario aprobado para el pago de las 
obras de retranqueos, acometidas de agua 
y otros, aprobado por acuerdo de 13 de 
marzo de 1979. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su' art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en su ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: E n los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O I . K T I N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Collado Mediano, 14 de marzo de 1979. 
E l Alcalde, F . Bermejo. 

(G. C—2.941) (O.—26.834) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos de los ar t ículos 691 y 702 
de la ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de crédi tos al Presupuesto ordi
nario con cargo al superávi t del ejercicio 
de 1978, aprobado por este acuerdo del 
15 de marzo de 1979. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en su ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: E n los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Collado Mediano, 16 de marzo de 1979. 
E l Alcalde, F . Bermejo. 

(G. C—2.942) (O.—26.835) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto de Prosupuesto extraordinario, for
mado para atender a la reparación del 
alumbrado público del casco urbano, es
tará d? manifiesto al p ú b l c o en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, con arreglo a la 
vigente ley de Régimen L o c d . durante 
cuyo plazo se podrán formular respecto 

al mismo las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes. 

Vel i l la de San Antonio, a 7 de marzo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.661) (O.—26.672) 

E L E S C O R I A L 
Rendidas las Cuentas municipales del 

Presupuesto ordinario y la de adminis
tración del patrimonio, con sus justifi
cantes, correspondientes al ejercicio de 
1978, y remitido el informe sobre las mis
mas, quedan expuestas al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante cuyo plazo 
y ocho días después podrán los habitan
tes de este t é rmino municipal formular 
los reparos y observaciones que se crean 
convenientes. 

E l Escorial, 28 de febrero de 1979 — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.639) (O—26.645) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to se hallan expuestas al público, a los 
efectos del ar t ículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local , l a Cuenta general del Pre
supuesto ordinario, la de valores auxi
liares independientes del Presupuesto, la 
del patrimonio municipal y la de cauda
les, para su examen y formalización, por 
escrito, de los reparos u observaciones 
que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, los re
paros y observaciones se observarán : 

Plazo de exposición: Quince días há
biles, a partir del siguiente al de su in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Plazo de admis ión : Durante los quin

ce días y ocho días más, en la oficina de 
este Ayuntamiento. 

Hoyo de Manzanares, a 2 de marzo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.641) (O.—26.647) 

A L G E T E 

Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento de esta V i l l a , en sesión ordina
r ia celebrada con fecha 28 de febrero d é 
1979, el Proyecto técnico de pavimenta
ción camino acceso a Escuelas, de Alge- . 
te, redactado por el señor Ingeniero don 
Pedro Diges, al que se unen los docu
mentos de la memoria, planos y presu
puesto, cuyo coste de ejecución ascien
de a la cantidad de 2.599.674 pesetas, ha 
quedado expuesto al público, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de exa
men y posibles reclamaciones, si las hu
biere. 

Algete, a 5 de marzo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—2.643) (O.—26.649) 

Habiéndose acordado por este A y u n 
tamiento la aprobación de la Ordenanza 
fiscal reguladora del Impuesto M u n i c i 
pal sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos, de acuerdo con lo previsto en 
la base 27 de la Ley de 41/1975, desarro
llando provisionalmente en los ar t ículos 
87 al 98, ambos inclusive, de las Normas 
aprobadas por el Real Decreto 3250/1976, 
de 30 de diciembre, con las modificacio
nes introducidas por el Real Decreto-
ley 15, de 7 de junio de 1978, por el 
presente se hace saber que la Ordenan
za Reguladora de dicho Impuesto, jun
to con los documentos que integran la 
misma ha quedado expuesta en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por pla
zo de quince días hábiles, durante los 
cuales puede ser examinada por las per
sonas que lo deseen y formular contra 
la misma las reclamaciones que conside
ren justas. 

Dado en Algete, a 27 de febrero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.566) (X.—8.923) 

G E T A F E 
Solicitado por don Amal io Suárez Ba

rriga licencia para ampliación de bar, de 
cuarta categoría, a bar-restaurante, de 
tercera categoría, en la calle de Aragón, 
con vuelta a la de Cáceres. 

En c 1 ento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre ¡rform^ción pública, 
por espacio de diez días, para que aque
llas personas que se consideren afectadas 

de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes, dentro del plazo expresado, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento-

Getafe, 3 de marzo de 1979.—El A l " 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—2.646) (O.—26.652) 

Solicitado por don Alejandro Valtierra 
del V a l (hijo) licencia para apertura de 
taller de reparación de automóviles y ser
vicio de neumát icos , en la calle de Ara
gón, con vuelta a Particular. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre información púbüc3» 
por espacio de diez días , para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes, dentro del plazo expresado, 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento-

Getafe, 3 de marzo de 1979.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—2.647) (O.—26.653) 

Solicitado por don Pedro Jiménez Prie
go y don Félix Díaz Rodríguez, en rep 
sentación de Comunidad de Propietario* 
licencia para apertura de un garaje ^ 
régimen de comunidad, en la calle 
Fuenlabrada, n ú m e r o 5. ¿ e 

E n cumplimiento del Reglamento « 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocí ^ 
y Peligrosas se abre información P u D " ' 
por espacio de diez días, para que aq 
Has personas que se consideren aiect 
de algún modo por esta actividad pueu -
hacer las observaciones y r e c l a m a C ' ° d o , 
pertinentes, dentro del plazo e x P r e ~ ; 
en la Secretaría de este A y u n t a r e n 

Getafe, 27 de febrero de 1979.—El 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—2.648) (O.—26.654) 

pa-
Solicitado por don Juan Esperanza^^ 

lacios licencia para apertura de un ^ £ 

de limpieza en seco de ropa, e n 

de Cataluña, n ú m e r o 26. t 0 de 
E n cumplimiento del RegJamen^.^^ 

Actividades Molestas, Insalubres, ^ ^ a , 
y Peligrosas se abre información P g . 
por espacio de diez días, para q U ¿ c t a d a s 
lias personas que se consideren a I

 e ¿ a a 
de algún modo por esta actividad P ^ 
hacer las observaciones y r e c

 r e S a d o . 
pertinentes, dentro del plazo exp 
en la Secretaría de este Ayuntami 

Getafe, 27 de febrero de 1979.— 
calde, Santos Angel Cervera Bermeja 

(G. C—2.649) (O.—26-655) 

Solicitado por don Félix Gángara D 
que licencia para apertura de una c 
tería, en la calle de Madrid, número 

En cumplimiento del Reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, ^pc 
y Peligrosas se abre información puo" 
por espacio de diez días, para que aq 
Has personas que se consideren afee*3 

de algún modo por esta actividad pue 
hacer las observaciones y reclamacio 
pertinentes, dentro del plazo expresa 
en la Secretaría de este Ayuntam.en 

Getafe, 27 de febrero de 1979-—El A 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo-

(G. C—2.651) (O—26-657) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A ^ 
Formuladas y dictaminadas l a s , . írjo, 

tas generales del Presupuesto ordin 
las de adminis t ración del patrimonio 
nicipal y las de valores auxiliares e 
dependientes del Presupuesto, r e f e * i> 
todas al pasado año 1978, en c U t n i ¡ e y 
miento de cuanto dispone la vigente 
de Régimen Local, se hallan expue* 
en la Secretaría de este Ayuntarme" 
por espacio de quince días hábiles, a P 
tir de la publicación del presente anu^ 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P J 0 

cia, durante los cuales y ocho mas 
d rán ser libremente examinadas P o r

 t e 

interesados y formular, por escrito, a 
este Ayuntamiento las que estime con 
nientes. 

Guadalix de la Sierra, a 27 de, febre
ro de 1979.—El Alcalde, Manuel 3 
Blázquez. n , 

(G. C—2.644) (O—26.650» 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

° o n José Danie l Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

j e t a d a en el d í a de la fecha en el pro-
res? seguido a instancia de Francisco 
avier Morales M u ñ o z contra «Grepie l , 
ociedad L i m i t a d a » , en r e c l a m a c i ó n de 

l978 Í d ° ' r e g i s t r a d o c o n e l n ú m . 3.439/ 
y 7 ° , se ha^ acordado not i f icar l a sen 

J e ncia de fecha 30 de octubre actual 
«ado el ignorado paradero de «Grepie l» 
^ y o encabezamiento y parte d isposi t i 

a son del tenor siguiente: 
Jentencia .—En M a d r i d , a 30 de oc

tubre de 1978. E l l i m o . S r . don J o s é 
Daniel Parada Vázquez , Magis t rado de 
trabajo n ú m e r o doce de los de esta 
j^Pital y su provinc ia , habiendo visto 
* 0 s Presentes autos seguidos a instan 

l a de partes, de la una y como deman 
uante Anton io Mora les Argumanes, en 
^ P r e s e n t a c i ó n de Francisco Javier Mó
jales M u ñ o z , asistido del Letrado don 
^edro Feced, y de la otra, como de
mandada, «Grepie l» , que no compare-

Fallo: Que estimando la demanda 
Presentada por Francisco Javier Mora -
íes Muñoz , cont ra «Grep ie l , S. L.», debo 
~ e declarar y declaro la improcedencia 
p l despido pract icado, condenando a 

a e n i p r e s a a la r e a d m i s i ó n del actor 
^°n abono de los salarios desde la fecha 

el despido hasta aquella en que tenga 
\ ? r ? a r e a d m i s i ó n . 
N o t i f í q U e s e esta r e s o l u c i ó n a las par

es, p r e v i n i é n d o l e s que contra la mis-
¡*ja Pueden interponer recurso de su
focac ión ante el T r i b u n a l Centra l de 
trabajo en el plazo de cinco días hábi-
e s . contados a partir del siguiente al 

h v r n o t i f i c a c i ó n de este fallo, siendo 
i m p e n s a b l e que a l t iempo de anun-
ac s i e I r e c u r r e n t e es el patrono, 
ínt i t e haber consignado el importe 
ü n - P " 0 d e l a condena incrementado en 

20 por 100 en la cuenta corriente de 
¡ I t a Magis t ra tura , abierta en el Banco 
2?n ^ P a ñ a , así como l a cantidad de 
f r u Pesetas, en l a Caja de Ahor ros y 
JAonte de P iedad de M a d r i d , sucursal 
p f e Orense, 20 a tenor de lo dispues-
i° en los a r t í c u l o s 154 y 181 de la Ley 
" e . Procedimiento Labora l . Así por esta 
r?1 sentencia, lo pronuncio , mando y 
S? 1 1 0 -—José Danie l Parada Vázquez 
l F {fmado) . 

Pub l icac ión .—Leída y publ icada fue 
¿ a n t e r i o r sentencia por el l i m o , señor 
^ g i s t r a d o de Traba io que la suscribe, 
J t ando celebrando Audiencia Púb l i ca 
n

n e l d ía de la fecha de que certifico. 
W fe .—Jul ián Pedro González Ve-

r

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
c ¿ í e p i e l < s - L.», se expide la presente 
.Jaula, pa ra su p u b l i c a c i ó n en el B O L E -

C . O F I C I A L de la provinc ia y coloca-
°P en el t a b l ó n de anuncios, 

p En M a d r i d , a 12 de diciembre de 1978. 
d i ? e c r e t a r i o (F i rmado) .—El Magistra-
u ° d e Trabajo (Firmado) . 

(B.—11.759) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

fj 0 EDICTO 
i? J o s é Danie l Parada Vázquez , M a 
los ¡ ? d ° d e T r a b a J ° n ú m e r o doce de 
^ de M a d r i d y su provincia . 

d j c t

a § ° saber: Que p o r providencia 
Prrjo e n e I d í a d e I a f e c h a e n e l 

C a s t n f ° s e g u i d o a instancia de Pedro 
en t i i Nava r ro contra «Eviú , S . A . » , 
c o n

 e c i a m a c i ó n de despido, registrado 
d 0 el n ú m e r o 1.881/78, se ha acorda-

A

n o t i f 1 C a r el siguiente: 
b r e i 0 — E n M a d r i d , a 18 de diciem-

p de 1978. 
Re*

 CJada
 c u e n t a , y 

tad a

 u l t a n d o : Que en l a sentencia dic-
P r e s p

e n f e c h a 17 de ju l io actual en los 
9Ue n t e s autos se d e c l a r ó un salario 
el d

 S e .detalla en l a demanda y nulo 
la eir. d o d e I a c t o r c o n d e n á n d o s e a 
s ' ó n H P r e s a « E v " X S. A.», a la readmi
t a n - d i c í l ° a c t o r c o n abono de los 

1 0 s de t r a m i t a c i ó n . 

Resultando: Que el actor c o m u n i c ó 
a esta Magis t ra tura de Trabajo dentro 
del plazo que se le h a b í a negado por 
la empresa demandada l a r e a d m i s i ó n . 

Resultando: Que para estos supues
tos, el a r t í c u l o 37, n ú m e r o s 3 y 4 del 
Real Decreto de 4 de marzo de 1977, 
previene que en auto que d e b e r á dictar
se, se fije una i n d e m n i z a c i ó n no infe
r io r a dos meses por a ñ o , s in que pue
da rebasar el de cinco anualidades; ad
virt iendo que para el cá lcu lo el arbi t r io 
del Magistrado d e b e r á tener en cuen
ta la a n t i g ü e d a d , las cargas familiares 
y las posibilidades de otra adecuada 
co locac ión para el trabajador; a s í como 
el n ú m e r o de trabajadores fijos, cuando 
sea inferior o superior a 25. 

Considerando: Que, en este caso, la 
ponderada con jugac ión de todas las 
circunstancias mencionadas y las que 
sopesaron a l redactar la sentencia, debe 
traducirse e n el pronunciamiento in-
demnizatorio que seguidamente se va 
a dictar. 

Vis tos los a r t í c u l o s legales citados y 
d e m á s disposiciones de pertinente y ge
neral ap l icac ión . 

E l l i m o . S r . don J o s é Daniel Parada 
Vázquez , Magis t rado de Trabajo n ú m e 
ro doce de M a d r i d , ante m í , el Secre
tario, di jo: Abone la empresa «Eviu , 
Sociedad A n ó n i m a » , a Pedro Cas t i l lo 
Navarro, la cantidad de 52.550 pese
tas como resarcimiento por el perjui
cio que le han producido al negarle su 
r e a d m i s i ó n ; a d e m á s de los salarios de 
t r a m i t a c i ó n hasta la fecha de este auto, 
declarando resuelta la re lac ión laboral . 

No t i f íquese el presente auto a las par
tes en forma legal, h a c i é n d o l e s saber 
que lo resuelto es f i rme a todos los 
efectos. 

Así lo a c o r d ó y f i rmó el l i m o . Sr . don 
J o s é Daniel Parada Vázquez , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o doce de M a d r i d . 

Y para que s i rva de not i f icac ión a 
«Eviu , S. A . » , se expide la presente cé
dula para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

E n M a d r i d , a 18 de dic iembre de 1978. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.760) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don J o s é Daniel Parada Vázquez , Ma

gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d ía de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Manue la 
Cerrada Clemente y otros contra «Clif-
fer, S. A.», y otros, en r e c l a m a c i ó n por 
accidente, registrado con el n ú m e 
ro 2.038/76; rec. 61/77, se ha acordado 
notif icar la presente providencia a 
«Cliffer, S. A.», en ignorado paradero, 
cuyo texto es el siguiente: 

Providencia - Magistrado l i m o , s e ñ o r 
Parada Vázquez .—En M a d r i d , a 14 de 
diciembre de 1978. 

Dada cuenta, ú n a s e el anterior ejem
plar del «B. O. P.», recibido al proce
dimiento de su r a z ó n ; y de la presen
tac ión del escrito de fo rmal izac ión , for
m á n d o s e con el mi smo pieza separada 
que se e n c a b e z a r á con copia o testi
monio de la r e so luc ión recurr ida . Se 
tiene por formalizado en t iempo y for
ma el recurso de sup l icac ión , para 
ante el Tr ibuna^ Central de Trabajo, 
contra la sentencia dictada en este pro 
ceso, y d é s e traslado de a q u é l a la par
te recurr ida, po r medio de la copia ad
junta, para que dentro del plazo de 
cinco d ías formule, si a s í le conviene, 
escrito de i m p u g n a c i ó n de tal recurso, 
que d e b e r á l levar la f i rma del Letrado 
para su a d m i s i ó n a t r á m i t e , y una vez 
presentado dicho escrito o t ranscurr i
do el plazo, dése cuenta para proveer. 

No t i f íquese a las partes. 
Y para que sirva de no t i f i cac ión a 

«Cliffer, S. A.», se expide la presente 
cédu la de not i f icac ión para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia y co locac ión en el t a b l ó n de 
anuncios de esta Magis t ra tura de Tra
bajo. 

M a d r i d , 14 de dic iembre de 1978.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.761) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n J o s é Danie l Parada Vázquez , Ma

gistrado de Trabajo n ú m e r o doce, de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Cast i l lo 
Navar ro contra «Eviu , S. A.», en recla
m a c i ó n por despido, registrado con el 
n ú i n e i o 1.881/78, se ha acordado noti
ficar la providencia de fecha uno de di
ciembre actual, dado el ignorado para
dero de «Eviu , S. A.», del tener si
guiente: 

Providencia - Magis t rado Sr . Parada 
V á z q u e z . — E n M a d r i d , a 1 de diciem

bre de 1978. 
Dada cuenta, y no obrando en el pro

cedimiento ejemplar del B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinc ia , p ó n g a s e de nuevo 
de manifiesto a la parte demandada 
«Eviu , S. A . » , a t r a v é s de nuevos edic
tos, que en el plazo de tres d í a s d e b e r á 
proceder a la r e a d m i s i ó n del actor en 
idén t i ca s condiciones, con l a adverten
c ia de que de no acreditarse previamen
te por la demandada dicha r e a d m i s i ó n 
d e b e r á n comparecer tanto ella como el 
demandante el d í a 25 de enero a las 
doce y veinte horas de su m a ñ a n a , a 
fin de o í r a las partes en orden a la 
posible s u s t i t u c i ó n de la a ludida obl i 
gac ión de readmi t i r por la de resarci
miento de d a ñ o s y perjuicios y consi
guiente ex t inc ión de la re lac ión laboral 

Y para que s i rva de no t i f icac ión , re
querimiento y c i t ac ión a «Eviu, S. A . » , 
se expide la presente cédu la , para su 
p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a p rovinc ia y co locac ión en el t a b l ó n 
de anuncios. 

E n M a d r i d , a 1 de diciembre de 1978. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—55) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don J o s é Daniel Parada Vázquez , Ma

gistrado de trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d ía de l a fecha en el 
proceso seguido a instancia de Angela 
López Juanas y Angeles S e b a s t i á n Calle 
contra « S t a n d a r d E lác t r i ca , S. A.», y 
Abogacía del Estado, en r e c l a m a c i ó n de 
a m n i s t í a , registrado con el n ú m e r o ' 3 7 3 -
374/78, se ha acordado notif icar la sen
tencia de fecha 28 de ju l io , dado el 
ignorado paradero de Angela López 
Juanas, cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 28 de ju l io 
de 1978.—El l i m o Sr . don J o s é ©aniel 
Parada Vázquez , Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o doce de los de esta capital y 
su provincia , habiendo visto los presen
tes autos seguidos a instancia de par
tes, de la una, y como demandantes, 
Angeles S e b a s t i á n Calle y Angela López 
Juanas, asistidas de la Letrado E l i sa 
Veiga Nicole, y de la otra, como deman
dados, don Francisco Sierra González , 
Letrado, en r e p r e s e n t a c i ó n de «Stan
dard E léc t r i ca , S. A.», y el Abogado del 
Estado. S. S." l i m a , ordena la acumula
c ión de los procedimientos registrados 
con los n ú m e r o s 373 y 374/79, lo que 
seguidamente se realiza. 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
presentada por Angeles López Juanes 
contra « S t a n d a r d E léc t r i ca , S. A.», debo 
de declarar y declaro la procedencia de 
la ap l i cac ión de dicha actora de la am
n i s t í a establecida en la Ley de 15 de 
octubre de 1977, y, en su consecuencia, 
dejar sin efecto el despido de la misma, 
la que d e b e r á ser resti tuida por la em
presa demandada en todos los dere
chos que tuviera de no haberse produ
cido el referido despido, y a la Adminis 
t r a c i ó n C i v i l del Es tado a que a su cargo 
haga efectiva las cuotas correspondien
tes de la Seguridad Social y Mutual is -

m o Labora l en descubierto si no estuvie

ren cotizadas en cualquier r é g i m e n co
mo s i t u a c i ó n as imi lada de alta, desesti
mando l a demanda de Angeles Sebas
t i án Calle . 

No t i f í quese esta r e so luc ión a las par
tes interesadas y al Sr . Fiscal de l a 
Audienc ia Terr i tor ia l de esta cap i t a l , 
advirt iendo a las partes, que con t ra l a 
misma p o d r á n interponer recurso de 
sup l i cac ión , ante el T r ibuna l Cen t ra l 
de Trabajo en el plazo de c inco d í a s 
háb i l e s , a par t i r del siguiente a l de 
la no t i f i cac ión de este fallo, en la for
ma prevenida en el vigente Texto re
fundido de Procedimiento Labora l . 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo .—José Daniel Para
da Vázquez (Firmado). 

Pub l i cac ión .—Leída y publ icada fue 
la anterior sentencia por el l i m o s e ñ o r 
Magistrado de Trabajo que la suscr i 
be, estando celebrando Audiencia Pú
bl ica en el d í a de la fecha de que cer
tifico. Doy fe .—Jul ián Pedro Gonzá l ez 
Velasco (Firmado). 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
Angela López Juanas, se expide la pre
sente cédu la , para su p u b l i c a c i ó n eu 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia y 
co locac ión en el t ab lón de anuncios. 

E n M a d r i d , a 18 de d ic iembre 
de 1978.—El Secretario (F i rmado) .—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado) . 

( B . - 5 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D , 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.733/77, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o trece de M a d r i d , a instancia 
de Rafael G a r z ó n Lanza, contra «Gara
je N t r a . S ra . de G u a d a l u p e » , sobre des
pido, con fecha 7 de dic iembre se ha 
dictado auto «in voce», cuya parte dis
posi t iva es del tenor l i te ra l siguiente: 

«Se declara resuelta con esta fecha 
l a r e l a c i ó n laboral existente entre don 
Rafael G a r z ó n Lanza, y la empresa de
mandada «Gara je Nuest ra Señora de 
G u a d a l u p e » , f i j ándose como i n d e m n ü a -
c ión para resarcir los perjuicios causa
dos al trabajador la cantidad de dos
cientas cuarenta mil pesetas (240.000), 
as í como la i n d e m n i z a c i ó n por salarios 
dejados de perc ib i r la cant idad de dos
cientas setenta y cinco m i l trescientas 
treinta y tres pesetas (275.333), conde
nando en uno y otro caso al pago de las 
referidas cantidades a la empresa de
mandada. 

No t i f í quese esta r e so luc ión a las par
tes, quedando notif icada la parte com
pareciente, y contra la m i s m a no cabe 
recurso de clase alguno. Así lo manda, 
acuerda y f i rma, S. S. I., don Antonio 
López Delgado, Magistrado de Trabajo 
de la Magis t ra tura trece de las de M a 
dr id , y su provincia , de la que doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
Francisco S á n c h e z Llerena, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
d r i d , a 7 de dic iembre de 1978.—El Se
cretario, E m i l i a Ruiz-Jarabo. 

(B.—11.484) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.894/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o trece de M a d r i d , a instancia de 
Antonio Lu jan Garc ía , sobre despido, 
con fecha 10 de octubre se ha dic tado 
auto «in voce», cuya parte d ispos i t iva 
es del tenor l i tera l siguiente: 

«Se declara resuelta con esta fecha 
l a r e l ac ión labora l existente entre Anto
nio Lu jan G a r c í a y la empresa deman
dada 'Euro tecnia , S. A . ' , f i j ándose co
mo i n d e m n i z a c i ó n para resarcir los 
perjuicios causados al trabajador, l a 
cant idad de trescientas m i l pesetas 
(300.000), as í como la i n d e m n i z a c i ó n 
complementar ia correspondiente a los 
salarios dejados de perc ibi r por el ac
tor, la cant idad de cuatrocientas se
senta y seis m i l pesetas (466.000), con
denando en uno y otro caso al pago de 
las referidas cantidades a la ci tada em
presa. 
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No t i f í quese esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, quedando not i f icada la parte com
pareciente, y contra la m i s m a no cabe 
recurso de clase alguno. 

Así lo acuerda, manda y f i r m a e l i lus
t r í s i m o s e ñ o r don Antonio López Del
gado, Magis t rado de Trabajo de l a M a 
gistratura n ú m e r o trece de las de M a 
d r i d y su provinc ia , de l o que doy fe.» 

Y para que sirva de no t i f i c ac ión a 
« E u r o t e c n i a , S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en M a d r i d , 
a 7 de dic iembre de 1978.—El Secreta
r io , E m i l i a Ruiz-Jarabo. 

(B.—11.486) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 759/78, seguidos 
ante la Magis t ra tu ra de Trabajo n ú m e 
ro trece de M a d r i d , a ins tancia de L u 
ciano G a r c í a Matas , cont ra «Pensa» so
bre despido, con fecha 12 de d ic iembre 
se ha dictado auto «in voce», cuya parte 
d ispos i t iva es del tenor l i t e ra l siguiente: 

«Se declara resuelta con esta fecha 
l a r e l ac ión labora l existente entre don 
Luc iano G a r c í a Matas y la empresa de
mandada 'Pensa', as í como la indemni
zac ión de cien m i l pesetas (100.000 pese
tas), as í como la i n d e m n i z a c i ó n para 
resarcir los perjuicios causados a l tra
bajador, l a cant idad de u n m i l l ó n diez 
m i l setecientas sesenta y seis pesetas 
,(1.010.766 ptas.), condenando en uno y 
otro caso a l pago de las referidas can
tidades a l a empresa demandada. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, quedando notif icada l a parte com
pareciente, y contra la m i s m a no cabe 
recurso alguno. 

Así lo acuerda, manda y f i rma, S. S. I., 
don Antonio López Delgado, Magis t rado 
de Trabajo de la Magis t ra tura trece de 
las de M a d r i d . Doy fe.» 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
'Pensa', en ignorado paradero, se expi
de la presente, en M a d r i d , a 12 de d i 
ciembre de 1978.—El Secretario, E m i 
l i a Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—11.487) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.147/78, segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o trece de M a d r i d , a ins tancia de 
Migue l Bernardo Pigne, cont ra « I n d u s 
trias Q u í m i c a s P a n c h i t a » , sobre canti
dad, se ha dictado sentencia «in voce» , 
cuya parte disposi t iva es del tenor lite
ra l siguiente: 

«Que est imando l a demanda, debo 
condenar y condeno a « I n d u s t r i a s Ouí-
micas P a n c h i t a » , en su propie tar io Ma
r ino F e r n á n d e z López , a que abone p o r 
los conceptos reclamados a M i g u e l Ber
nardo Pigne, en el hecho 2.° de l a de
manda con exc lus ión del apartado re
ferente a horas extras, l a cant idad de 
cincuenta y ocho m i l setecientas c in
cuenta pesetas (58.750).» 

Así por esta m i sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en v i r t u d de lo 
establecido en el ci tado a r t í c u l o 68, a s í 
como cn el 153 de la Ley de Procedi
miento Labora l , lo pronuncio , mando y 
firmo.» 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
Mar ino F e r n á n d e z López , propie tar io de 
« I n d u s t r i a s Q u í m i c a s P a n c h i t a » , en ig
norado paradero, se expide l a presen
te, en Madr id , a 6 de diciembre de 1978. 
E l Secretario, E m i l i a Ruiz-Jarabo. 

(B.—11.489) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.576-8/78, se
guidos ante la Magis t ra tura de Traba
jo n ú m e r o trece de M a d r i d , a instan
c ia de J o s é Larena M i l l a r , cont ra «Ca-
sagui, S. L.», sobre despido, se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposi t iva 
es del tenor l i teral siguiente: 

«Se declaran resueltos en el d ía de la 
fecha los contratos de trabajo existen
tes entre don J o s é Larena Mi l l án y Juan 
Crespo Perucha, y la empresa «Casa-
gui , S. L.», f i j ándose como indemniza
c ión la cant idad de setenta y dos m i l 
pesetas (72.000) para el p r imero , y de 
ciento cuarenta y cuatro m i l pesetas 
(144.000) a l segundo; as imismo, se seña
l a como i n d e m n i z a c i ó n complementa
r ia correspondiente al salario dejado 
de pe rc ib i r por los productores desde 
el 5 de septiembre pasado hasta el d ía 
de hoy, la cant idad de ciento setenta y 
cuatro m i l pesetas (174.000), para cada 
uno de los trabajadores, condenando en 
uno y otro caso al pago de las referi
das cantidades a la ci tada empresa. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, y contra la misma no cabe recurso 
a lguno .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Casagui , S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a 15 
de d ic iembre de 1978.—El Secretario, 
E m i l i a Ruiz-Jarabo. 

(B.—11.731) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.371/78, segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo nú
mero trece de M a d r i d , a ins tancia de 
Anton io M a r t í n e z Pé rez , contra Antonio 
de l a Vega Colorado, sobre cant idad, 
con fecha 6 de ab r i l se ha dictado sen
tencia «in voce», cuya parte d ispos i t iva 
es del tenor l i t e ra l siguiente: 

«Que est imando l a demanda, debo 
condenar y condeno a Anton io de l a 
Vega Colorado, a que abone po r los 
conceptos reclamados, a Antonio Mar t í 
nez Pé rez , l a cant idad de cuarenta y una 
m i l doscientas setenta y seis pesetas 
(41.276 ptas.). 

Así por esta m i sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en v i r t u d de lo 
establecido en el ci tado a r t í c u l o 68, a s í 
como el 153 de la Ley de Procedimiento 
Labora l , lo pronuncio , mando y f i rmo.» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
Anton io de l a Vega Colorado, en igno
rado paradero, se expide l a presente, en 
M a d r i d , a 15 de dic iembre de 1978.— 
E l Secretario, E m i l i a Ruiz-Jarabo. 

(B.—11.732) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.980/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo nú
mero trece de M a d r i d , a instancia de 
Fulgencia S á n c h e z S á n c h e z , contra 
« C o o p e r a t i v a Indus t r ia l de Serv ic ios» , 
sobre cant idad, se ha dictado sentencia 
«in voce», cuya parte disposi t iva es del 
tenor l i t e ra l siguiente: 

«Que est imando l a demanda, debo 
condenar y condeno a «Cope ra t i va In
dus t r ia l de Servicios ( I N S E ) » , a que 
abone por los conceptos reclamados, a 
Fulgencia S á n c h e z S á n c h e z , la cant idad 
de doce m i l pesetas (12.000). 

Así por esta m i sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en v i r t u d de lo 
establecido en el ci tado a r t í c u l o 68, as í 
como el 153 de la Ley de Procedimiento 
Labora l , lo pronuncio , mando y f i rmo.» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
« C o o p e r a t i v a Indus t r ia l de Servicios 
( I N S E ) » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en M a d r i d , a 15 de 
dic iembre de 1978.—El Secretario, E m i 
l i a Ruiz-Jarabo. 

(B.—11.733) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.339/77, eje
c u c i ó n 167/77, seguidos ante l a Magis
t ra tura de Trabajo n ú m e r o catorce de 
M a d r i d , a instancia de Remedios Fer
n á n d e z González , contra Autoservicio 
«La B l anca» , sobre despido, se ha dic
tado auto insolvencia, cuya parte dispo
sit iva es del tenor l i t e ra l siguiente: 

A u t o . — E n M a d r i d , a 14 de noviembre 
de 1978. 

Resul tando: Que, en la e j e c u c i ó n se
guida en estas actuaciones, se p r a c t i c ó 
con resultado negativo di l igencia de 
embargo en el domic i l i o de l deudor, 
a c r e d i t á n d o s e por l a i n f o r m a c i ó n co
rrespondiente que e l m i smo carece de 
bienes susceptibles de traba. 

Considerando: Que, no c o n o c i é n d o s e 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba y pract icada que ha sido la infor
m a c i ó n procedente a tal efecto, proce
de, a tenor de lo prevenido en el ar
t í cu lo 204 de l a Ley de Procedimiento 
Labora l , declarar la insolvencia del mis
mo, con c a r á c t e r p rovis iona l y s in per
j u i c i o de cont inuar l a e j e c u c i ó n cuando 
mejore de fortuna. 

S. S.°, ante m í , el Secretario, d i jo : 
Se declara a l ejecutado Autoservic io 
«La Blanca , S. L.», insolvente en el sen
t ido legal, con c a r á c t e r provis ional . 

Arch ívense las actuaciones, previa 
a n o t a c i ó n en el l ib ro correspondiente 
y s in per juicio de cont inuar la misma , 
si en lo sucesivo e l deudor mejorare de 
fortuna. 

L o m a n d ó y f i rma el l i m o . Sr . don 
Francisco Requejo Llanos , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o catorce de M a d r i d 
y su provincia , de lo que yo, el Secre
tario, doy fe. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
Autoservic io «La B l a n c a » , en ignorado 
paradero, se expide l a presente, en M a 
dr id , a 6 de dic iembre de 1978.—El Se
cretario (Firmado) . 

(B.—11.494) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o Exhor to 30/77 -
Sevi l la , seguidos ante la Magis t ra tura 
de Trabajo n ú m e r o catorce de M a d r i d , 
a instancia de Francisco G a r c í a F e r n á n 
dez y otros, cont ra « H e r e d e r o s de San
tos M u ñ o z Pascua l» , sobre cantidad, 
con fecha 13 de octubre de 1978 se ha 
dictado providencia , cuya parte dispo
si t iva es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Providenc ia - Magis t rado l i m o . Sr. 
Requejo L l a n o s . — E n M a d r i d , a 13 de 
octubre de 1978. 

Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 
en el a r t í c u l o 201 de la Ley de Procedi
miento L a b o r a l en r e l a c i ó n con los ar
t í cu los 1.483 y 1.484 de la Suple tor ia 
Ley de Enju ic iamien to C i v i l , p r e c é d a 
se a l a v a l ú o de los bienes embargados, 
a cuyo f in se designa Peri to a don M i 
guel M á r q u e z F e r n á n d e z Mazuecos, 
quien d e b e r á aceptar y ju ra r el cargo, 
y d é s e traslado de dicho nombramien
to a l ejecutado, p r e v i n i é n d o l e que, den
tro del segundo d ía , nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de tener
le por conforme con el designado de 
oficio por esta Magis t ra tura . 

L o m a n d ó y f i rma S. S." I., de que 
doy fe.—Ante mí .—El Magis t rado de 
Trabajo. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
« H e r e d e r o s de Santos M u ñ o z Pascua l» , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, en M a d r i d , a 12 de dic iembre 
de 1978.—El Secretario (Firmado) . 

(B.—11.495) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 284/77 - E j . 149/ 
1977, seguidos ante l a Magis t ra tura de 
Trabajo n ú m e r o catorce de M a d r i d , a 
instancia de Manue l Bueno Trejo , con
tra Juan Alonso F e r n á n d e z , sobre plan
t i l l a , se ha dictado providencia , cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i te ra l si
guiente: 

Providencia - Magis t rado Sr . Reque
jo L l a n o s . — E n M a d r i d , a 18 de septiem
bre de 1978. 

P o r dada cuenta. V i s t o el estado en 
que se encuentran las presentes actua
ciones, se decreta el embargo de los 
bienes, como propiedad de l a ejecutada 
Juan Alonso F e r n á n d e z , siguientes: 

— Piso 7.°, letra E , escalera derecha, 
de l a casa sita en la calle R io ja , n ú m e 
ro 15, inscr i ta a l folio 241, f inca n ú m e 

r o 13.462, l i b ro 163, de Barajas, to
m o 200 del archivo, i n s c r i p c i ó n 3.\ 

— U n a p a r t i c i p a c i ó n equivalente al 
0,95 po r 100 de l a parcela n ú m e r o 29. 
destinada a aparcamiento, inscr i ta al 
folio 140, f inca n ú m e r o 10.745 del l i 
bro 186 de Barajas, tomo 234 del archi
vo, i n s c r i p c i ó n 23. a. 

— Ot ra p a r t i c i p a c i ó n equivalente al 
0,95 por 100 de l a parce la n ú m e r o 30, 
destinada a aparcamiento, inscri ta al 
fol io 160, f inca n ú m e r o 10.746, del l i 
bro 186, de Barajas, tomo 234 'del ar
chivo, i n s c r i p c i ó n 23.*. 

— U n a p a r t i c i p a c i ó n equivalente a 
1,900 por 100 de l a parcela distinguida 
con l a letra L , destinada a paso y zo
nas verdes, insc r i t a a l fol io 105, fin
ca n ú m e r o 10.022 del l i b ro 187 de Ba
rajas, tomo 235 del archivo, inscrip
c ión 61.*. 

— Piso 2.°, le t ra C , por ta l 2, del blo
que 112 del bar r io del Aeropuerto, ins
c r i to a l folio 144 del l ib ro 91 de Bara
jas, f inca n ú m e r o 6.623, tomo 99 del 
Arch ivo , i n s c r i p c i ó n 2. a. 

Dichas fincas se embargan en can
t idad suficiente para c u b r i r el impor
te del p r inc ipa l de 42.000 pesetas, mas 
la de 9.000 que se ca lculan por ahora 
necesarias para pago de costas, a cuyo 
efecto, f i rme que sea esta resoluc ión , 
l í b r e se mandamiento al S r . Registra
dor de l a Propiedad n ú m e r o once ae 
M a d r i d , interesando la a n o t a c i ó n pre
ventiva de d icho embargo, as í como 
r e m i s i ó n de cert if icado de cargas y gra
v á m e n e s a que estuviere afecta dicna 
finca o de hallarse l ib re de ellas. 

Así lo m a n d ó y f i rma S. S . \ de lo que 
doy f e . — E l Magis t rado de Trabajo.— 
Ante m í . .. 

Diligencia.—Seguidamente se cumpli
m e n t ó lo ordenado.—Doy fe. 

Y para que s i rva de not i f icac ión a 
Rafaela E x p ó s i t o M a r t í n e z , en ignor. 
do paradero, se expide la presente, e 
M a d r i d , a 12 de dic iembre de 19/o-
E l Secretario (Fi rmado) . 

( B.__11.496) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A * 0 

N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 965'6o/ 
E j . 19/77, seguidos ante l a Magistr* ^ 
de Trabajo n ú m e r o catorce o n C h e z 
d r id , a instancia de Eduardo ^ ' j o -
Nav idad y otro, cont ra « C o n s t r ^ ^ 
nes ABC», sobre despido, con te Q 

de octubre de 1978 se ha dictaao e s 
insolvencia, cuya parte disposi 
del tenor l i te ra l siguiente: „ r T u b r e 

A u t o . - E n M a d r i d , a 13 de octuD 
de 1978. . •> n ^ 

Resul tando: Que, en l a e J e C U £ ° c t i c ó 
guida en estas actuaciones, se p ¿ e 

con resultado negativo^ d i J , l g

1

e n

£ j e U d o r , 
embargo en el domic i l io del c 0 _ 
a c r e d i t á n d o s e por l a informacio ^ 
rrespondiente que el mi smo car 
bienes susceptibles de traba. ^ 

Considerando: Que, no conocien ^ 
bienes del ejecutado s u s c e p t i 0 i y f o r . 
t raba y pract icada que ha sido l a g e 
m a c i ó n procedente a tal efecto, F' ¡ c U . 
de, a tenor de lo prevenido en el a 
lo 204 de la Ley de P r o c e d i m i e n t o ^ , 
bora l , declarar la insolvencia aei 
mo, con c a r á c t e r provis iona l v , s en
ju ic io de cont inuar l a e j ecuc ión 
do mejore de fortuna. A'\O' 

S . S . \ ante m í , el Secretario, dU.^ 
Se declara a l ejecutado < < C o n s ; í V n le
nes ABC» insolvente en el sentido 
gal, con c a r á c t e r provis ional . 

Arch ívense las actuaciones, P « v 
a n o t a c i ó n en el l ib ro correspondiei g-. 
s in per juicio de cont inuar la rnisn. . J a 

en lo sucesivo el deudor mejora 
fortuna. d o n 

L o m a n d ó y f i rma el l i m o . ^ . J 0 

Francisco Requejo Llanos , M a g i j j a d r i d 

de Trabajo n ú m e r o catorce d e . g e C I c -
y su provinc ia , de lo que yo, el _ a . 
tario, doy f e . — E l Magis t rado cíe 
bajo. . , a 

Y para que sirva de notificacio 
« C o n s t r u c c i o n e s ABC», en i g n ° r a ° p a 
radero, se expide la presente, e " ? g ^ 
d r i d , a 12 de dic iembre de i " ' 
E l Secretario (Firmado) . ^ ^j 498) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 15-23/78, segui

dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
numero catorce de M a d r i d , a instancia 
d e Ceci l io Alonso B l á z q u e z y otros, 
c ?n t ra « C o n d u c t o s y Ais lamientos , So
ciedad A n ó n i m a » , sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia «in voce», cuya parte 
dispositiva es del tenor l i tera l si
guiente: 

«Fallo: Que est imando la demanda, 
Oebo de condenar y condeno a «Conduc
ía Y Aislamientos , S. A.», a que abone 
Por los conceptos reclamados, a Ceci l io 
glonso B lázquez , 43.590 pesetas; a José 
hornero Montero , 45.182 pesetas; a 
^ e l Agüero Canales, 45.182 pesetas; _ 
Agustín C a ñ a d a R o d r í g u e z , 45.182 pe-
^tas; a M i g u e l Frernit López , 23.111 
Pesetas; a Florent ino F e r n á n d e z Díaz, 
?o i 8 2 Pesetas, y a Jesús Carmona Díaz 
• ^ 5 0 pese tas .» 

* para que s i rva de no t i f i cac ión a 
.Conductos y Ais lamientos , S. A.», en 
lgnorado paradero, se expide la pre
s t e , en M a d r i d , a 14 de diciembre 
Je 1978.—El Secretario, P i l a r López 
Asensio 

(B.—11.499) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
E n los autos n ú m e r o 3.259-62/78, se 

euidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
d e 1 » 6 1 ^ c a l o r c e de M a d r i d , a instancia 

Rafael R í z q u e z Luque y otros, con 
' a «Mora ta , S. A.», sobre despido, cor 

t ^ n a 2 de dic iembre de 1978 se ha dic 
es H s e n t e n c i a , cuya parte disposi t iva 

del tenor l i t e ra l siguiente: 
«Que est imando la demanda presen

t a , P ° R Rafael R ízquez Luque ; J o s é 
ar t ínez Apa r i c io ; Angel Plaza Garc í a , 

p r

 0 s é Abasca l Torres , contra l a em-
decl n o r a t a , s - A . ' , debo declarar y 
act ° ^ m P r o c e d e n t e el despido de los 

tores acordado por l a empresa y , en 
r r ? e c u e n c i a , condeno a é s t a a que 
t^d rn i t a a los actores en su puesto de 
^ « b a j o y a que les abone los salarios 
. t r a m i t a c i ó n devengados desde que 
q u

0 I u g a r e l despido hasta el d ía en 
y s e produzca l a r e a d m i s i ó n . » 

Para que s i rva de no t i f i cac ión a 
^ r a t a , S. A.», en ignorado parade-
a i ^ e expide l a presente, en M a d r i d , 
rio d i c i e m ° r e de 1978.—El Secreta-

• p d a r López Asensio. 
(B.—11.500) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

y 2 ? - I ° s a u t o s n ú m e r o 2.303 a l 2.321 
ant¿ i » a 3 6 / 7 8 " E j . 141/78, seguidos 
1*0 c f Magis t ra tura de Trabajo n ú m e -
Jairnp x¥e d e M a d r " i d , a instancia de 
n i ¿ s

 e H ida lgo Carpintero y dieciocho 
r e s o ' , C o r i t r a « U n i m a t i c a , S . A . » , sobre 
d e j n , ó n contrato, se ha dictado auto 
e s d p , S o l v e n c i a , cuya parte disposi t iva 

Aut t e n o r l i l e r a l siguiente: 
d e l 9 7 ° 8 ~ ~ E n M a d r i d , a 12 de dic iembre 

g u f e U I t a n d o : Que en l a e j ecuc ión se-
d i t a d

 e n estas actuaciones se ha acre-
d i e n t ° Por l a i n f o r m a c i ó n correspon-
sUsr« \ S U e el deudor carece de bienes 

b i e n

l s ' a e r a n d o : Que no c o n o c i é n d o s e 
b a v K u ? S e c u t a d o susceptibles de tra-
V e n c i n a n d o s e dictado auto de insol-
^Omlv, p o r l a Magis t ra tu ra de Trabajo 
cha 2 ? V r e s d e l a s d e M a d r i d , c o n fe-
n 0 r d de mayo de 1978 procede, a te-
de i a f I o Prevenido e n el a r t í c u l o 204 
c l a r a , e y . d e Procedimiento Labora l , dé
bete*. m s o l v e n c i a del mismo c o n ca-
c o n t ¡ n

 p r o v i s i o n a l y s i n perjuicio de 
^ W * 1 " l a e j e cuc ión cuando mejore 

d e c i a r » a n t e m í ' e I Secretario, d i jo : Se 
^Soiyp a I ejecutado «Unima t i ca , S. A . » , 
^ c t e r

 e e n el sentido legal, con ca-

a n o t a r - ^ e n s e I a s actuaciones, previa 
C 1 ° n en e l l i b r o correspondiente 

y s in perjuicio de cont inuar l a misma , 
si en lo sucesivo el deudor mejorare 
de fortuna. 

L o m a n d ó y f i rma el l i m o . Sr . don 
Francisco Requejo Llanos , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o catorce de M a d r i d 
y su provincia , d e lo que yo, el Secreta
rio, doy fe. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Unimat ica , S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en M a d r i d , 
a 13 de diciembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—11.497) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.615/77, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o catorce de M a d r i d , a instancia 
de Fernando Ol iver Soto, contra «Asmo, 
Sociedad L i m i t a d a » , sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia «in voce», cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i te ra l si
guiente: 

«Fal lo : Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Asmo, So
ciedad L i m i t a d a » , a que abone por los 
conceptos reclamados, a don Fernando 
O l i v e r Soto, noventa y tres m i l nove
cientas diez pese tas .» 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
«Asmo, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a 6 de 
diciembre de 1978.—El Secretario, P i 
lar López Asensio. 

(B.—11.503) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.179-97/77 
E j . 68/78, seguidos ante l a Magistra tu
ra de Trabajo n ú m e r o catorce de M a 
dr id , a instancia de Ruf ina Pastor Sanz 
y dieciocho m á s , contra J o s é M a r t í n F i -
gueroa, sobre cantidad, con fecha 6 de 
.noviembre de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte disposi t iva es del 
tenor l i tera l siguiente: 

A u t o . — E n M a d r i d , a 6 de noviem
bre de 1978. 

Resultando: Que en la e j ecuc ión se
guida en estas actuaciones se ha acredi
tado por la i n f o r m a c i ó n correspondien
te que el deudor carece de bienes sus
ceptibles de traba. 

Considerando: Que no c o n o c i é n d o s e 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba y h a b i é n d o s e dictado auto de in
solvencia por l a Magis t ra tura de Traba
j o n ú m e r o once de las de M a d r i d , con 
fecha 27 de septiembre de 1978, proce
de, a tenor de lo prevenido en el a r t í cu 
lo 204 de la Ley de Procedimiento La 
bora l , declara^ l a insolvencia del mis
mo con c a r á c t e r provis ional y s in per
ju i c io de continuar la e j ecuc ión cuando 
mejore de fortuna. 

S. S." ante m í , el Secretario, d i jo : Se 
declara a l ejecutado J o s é M a r t í n Figue-
roa, insolvente en el sentido legal, con 
c a r á c t e r provis ional . 

Arch ívense las actuaciones, previa 
a n o t a c i ó n en el l ib ro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar l a misma , si 
en lo sucesivo el deudor mejorare de 
fortuna. 

L o m a n d ó y f i rma el l i m o . S r . don 
Francisco Requejo Llanos, Magis t rado 

j Trabajo n ú m e r o catorce de M a d r i d 
, su provincia , de lo que yo, el Secre
tario, doy fe. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
J o s é M a r t í n Fierueroa, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en M a 
dr id , a 13 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—11.594) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 14 D E M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.755/78, segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o catorce de M a d r i d , a instancia 
de V i r g i l i o Delicado J a é n , contra «Man
comunidad Conjunto Residencial Bara

j a s» , R a m ó n Valdivieso y José L u i s F i -
sac, sobre despido, con fecha 21 de oc
tubre de 1978 se ha dictado providen
cia, cuya parte disposit iva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Por repart ido el anterior escrito con 
el que se f o r m a r á el oportuno procedi
miento, r e g í s t r e s e con el n ú m e r o 4.755/ 
1978 en el l i b r o correspondiente. 

A d v i r t i é n d o s e que la demanda pre
sentada no se ajusta a los requisitos 
prevenidos en el a r t í c u l o 71 de la Ley 
de Procedimiento Labora l , por cuanto 
la mi sma adolece de los defectos que 
d e s p u é s se d i r á n , p ó n g a s e en conoci
miento de la parte, a f in de que los sub
sane dentro del sexto d ía , y si a s í no 
lo efectuase, p r e c é d a s e al archivo de 
los autos. 

Los aludidos defectos son: 
— N o ind icar e l domic i l io del de

mandante. 
Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 

V i r g i l i o Delicado J a é n , en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
dr id , a 21 de octubre de 1978.—El Se
cretario (Firmado) . 

(B.—11.598) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.425/78. segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o catorce de M a d r i d , a instan
cia de Juan González Baena, contra F i 
del Gonzá lez González , sobre despido, 
con fecha 11 de diciembre de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

«Fa l lo : Oue estimando la demanda 
formulada por Juan González Baena 
contra el empresario F ide l Gonzá lez 
González , debo declarar y declaro nu lo 
el despido del actor, condenando a di
cho empresario a que le readmita en 
las mismas condiciones que reg ían an
tes de producirse aqué l , y a que le 
abone los salarios dejados de perc ib i r 
desde la fecha del despido hasta que 
la r e a d m i s i ó n tenga lugar .» 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
Fidel González González , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
dr id , a 11 de diciembre de 1978.—El 
Secretario, P i l a r López Asensio. 

(B.—11.681) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 
E n los autos n ú m e r o 2.289/78, se

guidos ante l a Magis t ra tura de Traba
jo n ú m e r o catorce de M a d r i d , a instan
cia de Sagrario Ayuso Arroyo , contra 
« G u a r d e r í a Begoña» , sobre a n t i g ü e d a d , 
con fecha 5 de diciembre de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
posi t iva es del tenor l i tera l siguiente: 

«Fal lo : Que estimando la demanda 
formulada por Sagrario Ayuso Ar royo 
contra la empresa « G u a r d e r í a Begoña» , 
debo declarar y declaro que aqué l l a ha 
trabajado por cuenta de dicha empre
sa desde 1." de octubre de 1976, conde
nando a la demandada a estar y pasar 
por d icha dec la rac ión .» 

Y para que s i rva de not i f i cac ión a 
« G u a r d e r í a Begoña» , en ignorado para
dero, se expide l a presente, en M a d r i d , 
a 5 de diciembre de 1978.—El Secreta
rio, P i l a r López Asensio. 

(B.—11.688) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.023/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o catorce de M a d r i d , a instancia 
de J u l i á n Toledo Nieto, en representa
c ión de su hi ja Carmen Toledo Ca-
dalgo, contra Ildefonso Garc ía M u ñ o z , 
sobre despido, con fecha 25 de octubre 
de 1978 se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposit iva es del tenor l i teral si
guiente: 

«Fal lo : Que estimando la demanda 
presentada por J u l i á n Toledo Nie to , en 

nombre de su h i j a menor Ca rmen Tote-
do Cadalgo, contra l a empresa Ildefon
so G a r c í a M u ñ o z , debo declarar y de
claro improcedente el despido de la 
productora acordado por la empresa 
y, en consecuencia, condeno a é s t a que 
readmita a l a productora en su puesto 
de trabajo y a que le abone los sala
rios de t r a m i t a c i ó n devengados desde 
que tuvo lugar el despido hasta el d í a 
en que se produzca la r e a d m i s i ó n . » 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
Ildefonso G a r c í a Muñoz , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
d r i d , a 20 de diciembre de 1978.—El 
Secretario, P i l a r López Asensio. 

(B.—11.734) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

. EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.673-7/77 
E j . 126/78, seguidos ante la Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o catorce de Ma
d r i d , a instancia de Antonia Poza Poza 
y tres m á s , contra E lena Luengo Mar 
t ínez , t i tu lar de la G u a r d e r í a «El Glo
bo» , sobre cantidad, con fecha 21 de 
dic iembre de 1978, se ha dictado auto 
insolvencia, cuya parte disposi t iva es 
del tenor l i teral siguiente: 

A u t o . — E n M a d r i d , a 21 de diciem
bre de 1978. 

Resul tando: Que en la e j ecuc ión se
guida en estas actuaciones, se ha acre
di tado por la i n f o r m a c i ó n correspon
diente que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. 

Considerando: Que no c o n o c i é n d o s e 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba y h a b i é n d o s e dictado auto de in
solvencia por la Magis t ra tura n ú m e r o 
dieciocho de las de M a d r i d , con fecha 
9 de marzo de 1978 procede, a tenor 
de lo prevenido en el a r t í c u l o 204 de la 
Ley de Procedimiento Labora l , declarar 
la insolvencia del mismo con c a r á c t e r 
provis ional y sin perjuicio de continuar 
la e j e c u c i ó n cuando mejore de fortuna. 

S. S." ante mí , el Secretario, d i jo : Se 
declara a l ejecutado Elena Luengo Mar 
t ínez , t i tu lar de la G u a r d e r í a «El Glo
bo», insolvente en el sentido legal, con 
c a r á c t e r provis ional . 

Arch ívense las actuaciones, previa 
a n o t a c i ó n en el l ib ro correspondiente 
y s in perjuicio de continuar la misma, 
si en lo sucesivo el deudor mejorare 
de fortuna. 

L o m a n d ó y f i rma el l i m o . Sr . don 
Francisco Requejo Llanos, Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o catorce de M a d r i d 
y su provincia , de lo que yo, el Secre
tar io, doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
E l e n a Luengo Mar t í nez , t i tu lar de la 
G u a r d e r í a «El Globo», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en M a 
d r i d , a 21 de diciembre de 1978.—El Se
cretar io (Firmado). 

(B.—11.735) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.805/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo nú
mero catorce de M a d r i d , a instancia de 
Car los Bar redo Valcnzuela , contra «Pro
cedimientos Barredo, S. A. , sobre 
despido, con fecha 29 de noviembre 
de 1978 se ha dictado auto, cuya parte 
disposi t iva es del tenor l i tera l si
guiente: 

«S. S.' l i m a . , por ante m í , el Secreta
r io , di jo: Se sustituye la ob l igac ión de 
r e a d m i s i ó n del actor impuesta a la de
mandada por e l resarcimiento de per
ju ic ios y se declara extinguida con esta 
fecha la re lac ión laboral , con abono de 
los salarios de t r a m i t a c i ó n hasta el d ía 
de hoy, s e ñ a l á n d o s e como indemniza
c ión por el perjuicio sufrido por el ac
tor a l negarse su r e a d m i s i ó n por la 
empresa, l a suma de 800.000 pesetas, a 
cuyo pago expresamente se condena a 
l a empresa « P r o c e d i m i e n t o s Barredo, 
Sociedad A n ó n i m a » . 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
« P r o c e d i m i e n t o s Barredo, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presente, 
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en M a d r i d , a 20 de d ic iembre de 1978. 
E l Secretario, P i l a r López Asensio. 

( B . - 2 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.866/78, segui
dos ante la Magis t ra tu ra de Trabajo 
n ú m e r o catorce de M a d r i d , a ins tancia 
de Diego Carmona V á z q u e z , contra «Bi-
que, S. A.», sobre despido, se ha dictado 
auto, cuya parte d isposi t iva es del tenor 
l i tera l siguiente: 

«S. S." l i m a , por ante m í , el Secre
tario, d i jo : Se sustituye l a ob l igac ión de 
r e a d m i s i ó n del actor impuesta a l a de
mandada por el resarcimiento de per
ju ic ios , d e c l a r á n d o s e ext inguida con 
esta fecha la r e l a c i ó n labora l , con abono 
de los salarios de t r a m i t a c i ó n hasta el 
d ía de hoy, s e ñ a l á n d o s e como indemni
zac ión por el per juicio sufr ido por el 
actor al negarse su r e a d m i s i ó n por la 
empresa, la suma de 740.000 pesetas, a 
cuyo pago expresamente se condena a 
l a empresa «B ique , S. A.». 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
«B ique , S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a 22 
de d ic iembre de 1978— E l Secretario, 
P i l a r López Asensio. 

( B . - 2 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.417/78, segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o catorce de M a d r i d , a instancia 
de Nicanor Camino Díaz, cont ra Aure
l io I b á ñ e z del Cast i l lo , sobre despido, 
con fecha 15 de septiembre de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
si t iva es del tenor l i te ra l siguiente: 

«Fa l lo : Que est imando l a demanda 
presentada por Nicanor Camino Díaz 
contra la empresa Aure l io I b á ñ e z del 
Cast i l lo , debo declarar y declaro impro
cedente el despido del actor acordado 
por la empresa y, en consecuencia, con
deno a é s t a a que readmita al actor en 
su puesto de trabajo y a que le abone 
los salarios de t r a m i t a c i ó n devengados 
desde que tuvo lugar el despido hasta 
el d ía en que se produzca la readmi
sión.» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
Aure l io I b á ñ e z del Cas t i l lo , en ignora
do paradero, se expide l a presente, en 
M a d r i d , a 20 de d ic iembre de 1978.—El 
Secretario, P i l a r López Asensio. 

(B.—27) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 8-9/78, segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o catorce de M a d r i d , a ins tancia 
de J o s é H e r n á n d e z Legaz y Vi r tudes 
B e n í t e z Montero , contra «Bae le I b é r i 
ca, S. A.», sobre cantidad, con fecha 7 
de dic iembre de 1978 se ha dictado 
sentencia «in voce», cuya parte dispo
si t iva es del tenor l i tera l siguiente: 

«Fal lo : Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a l a empresa 
«Bae le Ibé r i ca , S. A.», a que abone po r 
los conceptos reclamados, a los acto
res J o s é H e r n á n d e z Legaz y V i r tudes 
B e n í t e z Montero, l a cant idad de dieci
séis m i l pesetas (16.000).» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Bae le Ibé r i ca , S. A.», en ignorado pa
radero, se expide l a presente, en M a 
d r i d , a 20 de diciembre de 1978.—El 
Secretario, P i la r López Asensio. 

(B—28) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.803/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o catorce de M a d r i d , a ins tancia 
de Ceferina Ebakoacade. cont ra « S h i p ' s 

B a r » , en su t i tu lar E n c a r n a c i ó n R o d r í 
guez Torvisco , sobre despido, con fe
cha 24 de noviembre de 1978 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
t iva es del tenor l i tera l siguiente: 

«Fal lo : Que desestimando la deman
da presentada por Ceferina E b a k o A k a -
de cont ra l a empresa "Ship ' s" , de l a 
que es t i tu lar E n c a r n a c i ó n R o d r í g u e z 
Torvisco , debo declarar y declaro pro-
procedente el despido de l a actora acor
dado por la empresa, y, en consecuen
cia, resuelto el contrato de trabajo que 
u n í a a los litigantes, s in derecho a in
d e m n i z a c i ó n . » 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Sh ip ' s B a r » , en su t i tu lar E n c a r n a c i ó n 
R o d r í g u e z Torvisco, en ignorado para
dero, se expide la presente, en M a d r i d , 
a 20 de dic iembre de 1978.—El Secreta
r io , P i l a r López Asensio. 

( B . - 2 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 6.106/77, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , a instan
cia de Bernardo Ju l io Gonzá lez Garc í a , 
contra « E u r o t r a d e , S. A.», sobre despi
do, con fecha 4 de d ic iembre de 1978 
se ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor l i te ra l siguiente: 

«S. S." l i m a , don Conrado D u r á n t e z 
Cor ra l , Magis t rado de Trabajo de l a M a 
gistratura n ú m e r o d iec isé is de M a d r i d 
y su provinc ia , por ante m í , el Secreta
r io , d i jo : Que declarando ext inguida l a 
r e l ac ión labora l que ex i s t ió entre Ber
nardo Ju l io Gonzá lez G a r c í a y « E u r o 
trade, S. A.», se f i ja , como consecuen
cia , que é s t a debe abonar a a q u é l la si
guiente cantidad: doscientas veinti trés 
m i l pesetas de i n d e m n i z a c i ó n y cuatro
cientas cuarenta y nueve m i l cuatro
cientas pesetas en concepto de salarios 
de t r a m i t a c i ó n . P ó n g a s e en conocimien
to del Inst i tuto Nac iona l de P rev i s ión , 
con expos ic ión del p e r í o d o cubier to pa
ra la i n d e m n i z a c i ó n complementar ia a 
los efectos previstos en la no rma cuarta 
del a r t í c u l o 2." de l a O r d e n de 15 de 
octubre de 1976. 

N o t i f í q u e s e a las partes esta resolu
c ión , a d v i r t i é n d o l e s que cont ra l a mis
ma no cabe recurso alguno. 

Así por este m i auto, lo p ronunc io 
y f i rmo.» 

Ante m í . 
Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 

empresa « E u r o t r a d e S. A.», en ignora
do paradero, se expide l a presente, en 
M a d r i d , a 5 de d ic iembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado) . 

(B.—11.514) 

trescientas c incuenta y dos pesetas; a 
T o m á s Requena Aragón , ciento dieci
siete m i l ciento noventa pesetas; a Is
rael Agüe ro Canales, ciento diez m i l 
seiscientas setenta y cinco pesetas; a 
J e s ú s Carmona Diez, d iec isé is m i l dos
cientas cinco pesetas; a Fél ix Gonzá lez 
Garc í a , ochenta y tres m i l cuatrocien
tas sesenta y siete pesetas, p o r los con
ceptos reclamados. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s de que contra l a mis
m a pueden recur r i r en sup l i cac ión ante 
el T r i b u n a l Cent ra l de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t í c u l o 153 y si
guientes del decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su p r o p ó s i 
to de hacerlo ante esta Magis t ra tura 
po r medio de escrito o comparecencia 
en el plazo de c inco d í a s h á b i l e s conta
dos a pa r t i r del siguiente a l a notif ica
c ión de esta sentencia. Y a la demanda
da que para r ecur r i r d e b e r á hacer los 
d e p ó s i t o s a que se refiere el mencio
nado decreto en las cuentas n ú m e 
ro 98.292 del Banco de E s p a ñ a y 130 de 
la Caja de Ahor ros y Monte de Piedad 
de M a d r i d , si ta en calle Orense, 20. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
« C o n d u c t o s y Ai s l amien tos» ( C O N A I R ) , 
en ignorado paradero, se expide l a pre
sente, en M a d r i d , a 30 de noviembre 
de 1978.—El Secretario (Fi rmado) . 

(B.—11.519) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 553-65/78, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o d iec i sé i s de M a d r i d , a instan
c ia de Ceci l io Alonso B l á z q u e z y otros, 
contra « C o n d u c t o s y Ai s l amien tos» 
( C O N A I R ) , sobre cant idad, con fecha 30 
de noviembre de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte d isposi t iva es del 
tenor l i teral siguiente: 

«Que est imando la demanda en autos 
interpuesta por los actores, frente a 
« C o n d u c t o s y Ai s l amien tos» (CONATR) . 
debo de condenar y condeno a l a parte 
demandada a abonar a Ceci l io Alonso 
B lázquez la cant idad de ciento cuarenta 
y ocho m i l seiscientas cuarenta y tres 
pesetas; a J e s ú s C i l l e ro Sanz, la can-
í d a d de ciento cincuenta m i l t r e s n a -

tas sesenta y dos pesetas; a Agus t ín Ca
ñ a d a R o d r í g u e z , setenta y dos m i l cien
to sesenta y dos pesetas; a F lorent ino 
F e r n á n d e z Díaz, la cant idad de sesenta 
m i l cuatrocientas cuarenta pesetas; a 
Migue l Angel Torr i jos Aranda , ciento 
veint ic inco m i l cuarenta y seis pesetas; 
a J u l i á n Cruz Duran , ciento dos m i l 
doscientas c inco pesetas; a J o s é Rome
ro Monte ro , ciento cuatro m i l setecien
tas setenta y dos pesetas; a Pablo Luen
go Garc í a , ciento veint iuna m i l trescien
tas ochenta y tres pesetas; a Carlos 
Gonzá lez F e r n á n d e z , veintisiete m i l 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.280/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o d iec i sé i s de M a d r i d , a instan
c ia de J o s é Anton io Aréva lo Garc í a , 
contra empresa «Cohote l , S. L.», sobre 
cantidad, con fecha 24 de noviembre 
de 1978 se ha dictado sentencia, cuya 
parte d isposi t iva es del tenor l i t e ra l si
guiente: 

«Que est imando la demanda en autos 
interpuesta po r J o s é Antonio Aréva lo 
Garc í a , frente a l a empresa «Cohote l , 
Sociedad L i m i t a d a » , debo de condenar 
y Condeno a la parte demandada a abo
nar a l actor la cantidad de ciento nueve 
m i l setecientas diecisiete pesetas con 
v e i n t i ú n c é n t i m o s . 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
empres «Cohote l , S. L.», en ignorado 
paradero, se expide l a presente, en M a 
dr id , a 24 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Fi rmado) . 

(B.—11.523) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.336/78, segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o d iec isé is de M a d r i d , a instancia 
de Cas imi ro V á z q u e z González , contra 
«Urpa , S. A.», sobre cantidad, con fe
cha 29 de noviembre de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposi t iva 
es del tenor l i t e ra l siguiente: 

«Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a «Urpa , S. A.», a 
que abone por los conceptos reclama
dos, a Cas imi ro V á z q u e z González , l a 
cant idad de sesenta y c inco m i l ciento 
cuarenta y cuatro pesetas. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Urpa , S. A.», en ignorado paradero, se 
expide l a presente, en M a d r i d , a 29 de 
noviembre de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—11.524) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Teritorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de menor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia número dos 
de esta capital, por doña Mercedes Sal
vador Argote, con la Comunidad de Pro
pietarios de la casa número 37 de 'a 
calle de Sánchez Barcáiztegui, de M a 
drid, sobre pago de cantidad, se ha dic

tado por la Sala Primera de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositi
va dicen así : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 15 de diciem

bre de 1978.—En los autos de menor 
cuantía que penden ante esta Sala Pri
mera de lo Civ i l , remitidos en virtud de 
apelación por el Juez de primera instancia 
número dos de esta capital, y seguidos 
entre partes: de la una, como demandan
te y apelante, doña Mercedes Salvador 
Argote, mayor de edad, soltera, actrjz 
y vecina de Madrid, defendida por la 
Letrado doña Margarita Marín Fernán
dez y representada por el Procurador don 
Jesús Pajares Compostizo, y de la otra, 
como demandada y apelada, la Comuni
dad de Propietarios de la finca número 37 
de la calle de Sánchez Barcáiztegui, de 
Madrid, representada por los estrados del 
Tribunal por su incomparecencia ante es
ta Audiencia, sobre pago de cantidad-•• 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de ape

lación interpuesto por doña Mercedes 
Salvador Aigote, contra la sentencia dic
tada el 10 de diciembre de 1977 por el 
Juzgado de primera instancia número dos 
de esta capital, confirmamos su fallo, sin 
especial declaración en cuanto a las cos
tas causadas en ambas instancias.—AS 
por esta nuestra sentencia, de la que s 
llevará certificación al rollo de Sala y Q u * 
por la incomparecencia ante esta Audien
cia de la demandada y apelada, Comuni
dad de Propietarios de la finca numero 
37 de la calle de Sánchez Barcáiztegui, oe 
Madrid, se publicará en la forma que ia 
Ley previene, de no solicitarse la non 
ficación Deisonal dentro de segundo ma
lo pronunciamos, mandamos y l i r m a m f n . ' 
José López Borrasca, Fernando Menen 
dez, José María G . de la Barcena. F r a n 

cisco J. Ruiz Ocaña. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

antecede por el i lustrísimo señor don r 
nando Menéndez Vives, Magistrado 
la Sala Primera de lo C i v i l y Ponente q 
ha sido para este t rámi te en los P r e ¡ a 

tes autos, estando celebrando audie" 
pública la misma en el día de su tec 
de que certifico yo, el Secretario, i 
Dancausa y Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y 1° \ n s e ? t 

corresponde a la letra con su originai, 
que me remito y de que certifico. Y P -

que conste y publicar en el B O L E T Í N y 
C I A L de esta provincia, a fin de que si 
de notificación a la demandada y ap 
da no comparecida, Comunidad de ^ 
pietarios de la finca número 37 ae 
calle de Sánchez Barcáiztegui, de * 
drid, cumpliendo lo mandado, exp ^ 
la presente, que firmo en Madrid, a » 
febrero de 1979.—El Secretario de » 
(Firmado). 

(G. C—1.570) ( C , -277) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e Primera 

I ns tanc ia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Puértolas , Magistr^ 
do-Juez de primera instancia núme primera 
uno de Madrid. 
Por medio del presente hace s a , j e 0 -

Que en este Juzgado se tramita expe .j j U i g d U U a c n a . . " — - jflil 
úl quinientos noventa a~ cfr 

novecientos setenta y ocho-J, a i n S ; ^ e Z f 

te número mil 
novecientos setenta y ocno-j, « , z 

de doña Francisca Quevedo Fernánde-
mayor de edad, viuda, sus labores y " 
esta vecindad, Isla Cerdeña, número si 
te, representada por el Procurador d 
Francisco Reina Guerra, con intervencio 
del Ministerio Fiscal, sobre declarado 
de herederos abintestato del causante d 
Ricardo Torrecilla Quevedo —cuann* 
veinticinco mil pesetas—, en cuyos a 
tos y por resolución de esta misma 
cha se ha acordado publicar edictos con 
forme determina el art ículo noveciento 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia

miento C iv i l , llamando a cuantas perso-

A 
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n as se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que puedan compa
recer ante este Juzgado n ú m e r o uno en 
e l término de treinta días, a hacer su 
reclamación correspondiente. 

Y con el fin de que este edicto se 
Publique en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Provincia se expide en Madr id , a nueve 
d e febrero de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E! Secretario, Alber to Merino 

""as.—El Juez de primera instancia, Ju-Cañ 
lia o J U E Z U E P N L 

i a n Serrano Puér to las . 
(A.—18.349) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

, Por el presente se anuncia la muerte 
Jje doña Salvadora Poveda Fraile, hijo 

e Antonio y Vicenta, ambos difuntos, 
n a c i d a en Carrascosa del Campo (Cuen-
~*> el día veint i t rés de octubre de mi l 
novecientos doce, la cual falleció en M a -

n d el día tres de septiembre de mil no-
ecientos setenta y ocho, en estado de 
oitera y sin haber otorgado disposición 
estamentaria, l lamándose por medio del 

Presente a los que se crean con igual o 
b] 0 r derecho que sus hermanos de do-

e víncuio, que reclaman su herencia, 
r

0 n Cruz, don Miguel , don Emil io , don 
^regorio, don Jesús y doña Mart ina Po
beda Fraile, a fin de que puedan compa-
^cer a reclamarlo ante este Juzgado de 

P 'mera instancia n ú m e r o uno de Madr id 
entro del t é rmino de treinta días, a par-

d l d e l a Publicación del presente, don-
e con el n ú m e r o mi l quinientos noven-

y nueve de mi l novecientos setenta 
c l

 0 c n ° . se tramita expediente para la de
j a c i ó n de herederos abintestato de d i -

n a causante. 
en i 0 e n M a d r i d , y para su publicación 
A

 E L B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
. diecinueve de diciembre de mi l nóve

telos setenta y ocho. — E l Secretario 
¡ J ^ a d o ) . — E l Magistrado-Juez (Fir-

(A.—18.382) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
P/ovincia de Madrid se p u h l i ^ 
ariamente excen'o lo* ñnmvo-

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Puér to las , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos número mi l trescientos veintiocho 
de mi l novecientos setenta y ocho-H, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
"Banco Popular Español, S. A . " , contra 
don Antonio González Piqueras, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en Mós
toles, calle Río Genil , n ú m e r o quince, en 
reclamación de ciento treinta y un mi l 
seiscientas veintinueve pesetas de princi
pal, intereses legales, gastos y costas, se 
dictó la iesolución cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente : 

Sentencia 
E n Madr id , a uno de febrero de mi l 

novecientos setenta y nueve.—El señor 
don Julián Serrano Puér tolas , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio ejecutivo, seguido entre partes: 
de una, como demandante, "Banco Po
pular Español, S. A . " , representado por 
la Procurador doña María del Carmen 
Feijóo Heredia y defendida por el Letrado 
don José Carlos Gómez de la Barcena, 
y de otra, como demandado, don Anto 
nio González Piqueras, que no tiene re
presentación ni defensa en este juicio 
por no haberse personado en el mismo, 
hallándose declarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Antonio Gonzá
lez Piqueras, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al ejecu
tante, "Banco Popular Español, S. A . " , 
de la suma de ochenta y tres mi l no
vecientas noventa pesetas, importe del 
principal, gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se.causen, 
las cuales expresamente impongo a !a 
parte demandada .—Así por esta mi sen

tencia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f irmo.—Julián Serrano Puér to 
las. (Rubricado.) 

Y para que conste y a los fines de 3u 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y para que sirva de no-

i tificación en forma al referido deman
dado, expido y firmo la presente en M a 
drid, a uno de febrero de mi l novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.357) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo número mi l cuatrocientos quince 
de mi l novecientos setenta y ocho, pro
movidos por el "Banco Popular Español, 
Sociedad Anón ima" , representado por Ja 
Procurador doña María del Carmen Fei 
jóo Heredia, contra don Eduardo Zarate 
León, que tuvo su domicilio en Alejan
dro Ferrant, n ú m e r o cuatro, sexto D, y 
que hoy se halla en ignorado paradero, 
en los que por providencia de este día 
se ha trabado embargo sobre bienes pro
piedad del mismo, sin previo requerimien
to de pago por desconocerse su para
dero. 

Por la presente se cita de remate a 
dicho demandado, para que dentro del tér
mino de nueve días se persone en for
ma en autos y se oponga a la ejecución. 

Dado en Madr id , a treinta de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.352) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n los autos de juicio ejecutivo núme
ro ochocientos sesenta y cuatro de mil 

novecientos setenta y siete, promovidos 
por el Procurador señor Lloréns Valde-
rrama, con el número citado, en nombre 
de "Alquiber , S. A . " , y de que se ha rá 
mención, se ha dictado la sentencia de 
remate cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen as í : 

Sentencia 
Madrid, treinta de enero de mil nove

cientos setenta y nueve.—Vistos por mí , 
Juan Manuel Sanz Bayón, Magistrado-
Juez de primera instancia número dos 
de la misma, los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, la entidad " A l 
quiber, S. A . " , domiciliada en Madrid , 
representada por el Procurador don José 

' Lloréns Valderrama, bajo la dirección del 
Letrado don José María Mar t ín Jorge, 
y de otra, como demandados, don José 

: Luis Merino Campos y su esposa doña 
; Carmen Salvador Linares; don Angel 
, He rnández Mart ínez y su esposa doña 

Margarita Hur l imán Bryner, y doña Te-
! resa Giráldez García Castro, todos mayo-
[. res de edad, domiciliados en Madr id , de-
; clarados en rebeldía, sobre reclamación de 

cantidad; y 

Fallo 
\ Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante contra los bienes de 
los demandados don José Luis Merino 

[ Campos y su esposa doña Carmen Sal-
l vador Linares, don Angel Hernández Mar

t ínez y su esposa doña Margarita H u r l i -
mar Bryner y doña Teresa Giráldez Gar-

• cía Castro, hasta hacer trance y remate 
de los embargados y demás que se em-
bargen, y con su producto, entero y cum
plido pago a la entidad ejecutante " A l 
quiber, S. A . " , de la cantidad de seis
cientas cincuenta mil pesetas de princi
pal, más los intereses legales del capital 
de la misma desde la fecha de los pro
testos y gastos de éstos y las costas cau
sadas y que se causen hasta hacerse efec
tivo el pago, en todo lo que expresamen
te se condena a dichos demandados, a 
quienes por su rebeldía se les notificará 
esta sentencia en la forma que previene 
el ar t ículo setecientos sesenta y nueve, en 
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[ d e diciembre de 1976, del anuncio de suplemento de crédi to en el Presu-
; ü e s t o especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco de 
^ n d a del Rey, por un importe total de 3.250.000 pesetas, no ha s,do 
J u n t a d a reclamación alguna, y, por consiguiente, declarar la vigencia d 

el Pleno de la 
de 1976. 

J a refer'n'* r e c l a r n a c i ó n alguna, y, por consiguiente, 
Corpor - m o d i f i c a c i ó n de créditos, que fué aprobada por 

c l o n en sesión ordinaria del día 25 de noviembre d 

Personal 

} F U N C I O N A R I O S 
esta Q> Nombrar el Tribunal calificador de la oposición convocada por 

S e r v ^ ^ ^ 0 1 1 p a r a P r o v e e r una plaza de Ayudante de Obras Públicas 
5 Í R u J e n t e

1 C f ° d e V l a S y < - ) D r a s provinciales, el cual quedará constituido en la 
^ P ü t a d 6 m a : Presidente: I lus t r ís imo señor don Alfonso Carralero Massa, 
^ r p o r a 0 P 1 ^ 1 1 0 * 3 1 ' P ° r delegación del excelentísimo señor Presidente de la 
£ u g e n i o

C ^ ° n - Vocales: Don Aurel io H e r n á n d e z Muñoz , como titular, y don 
oficia] °. VaUzñno y Cánovas del Castillo, como suplente, por el Profesorado 
A r i a s Estado; don Guillermo García López, como titular, y don Abe l 

C ° Cur? , c a ñ o » C O m o suplente, por el Colegio Profesional: don Máximo Blan-

* t>i r e

 6 . ' , C O m o titular, y don José María García Pérez, como suplente, por 
í j ) 8 e n i e p C l ó n Ceneral de Adminis t rac ión Local, y don Manuel Bada Herrera, 
^ Q i o ° P * r e c t o r del Servicio de Vías y Obras provinciales. Secretario: Uus-
Í O r i»ci(5 S e í Í 0 r don José María Aymat González, Secretario general de la Cor-
Q e Secr"' ° ' P ° r delegación, don Fernando García-Comendador Mart ínez, Jefe 

l Q n del Cuerno Técnico de Adminis t ración General. 
Vosa ' R e incorpo rar al servicio y declarar en situación de excedencia 
^fiedo' n o e x i s t i r plaza vacante de su categoría, a don Genaro Chamorro 
* s epa r

 Í U é Profesor de Enseñanza General Básica de esta Corporación 
ê] ^ e

 a d o por motivaciones político-sociales; ello se efectúa en aplicación 
^0$ decreto 2393/76, de 1.° de octubre, sobre amnistía a los funciona-
^cione S ' C O n e J derecho a percibir el 80 por 100 del sueldo base y retri-

S C o m Plemen ta r i a s , y con antigüedad de cuarenta y un años, seis me-
r ein c

 U e v e d ías — a I o de febrero de 1977—, surtiendo efectos desde su 
f o r a c i ó n 

t, 113 
Q c i 0 n ' . Acceder a lo solicitado por don Juan Antonio Mart ín Ordóñez, 

^ción n ° d e J Cuerpo Técnico de Adminis t ración General de esta Corpo-
^eiiJo e n su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
^e r j e del Reglamento de Funcionarios de Adminis t ración Local , conce-

l l 4 C O n t i n u i d a d en la si tuación de excedencia activa. 
Í J c Ulto r declarar cesante a doña Dolores Ríos Fernández, Enfermera Pue-

a de l a Beneficencia Provincial, en situación de excedencia voluntaria, 

do del Decreto 410/75, de 27 de febrero de 1976, para optar por el régimen 
general mutual con renuncia al de derechos adquiridos al amparo de la Re
glamentación interna de esta Diputación. Los efectos de la revisión de pen
sión son desde 1.° de enero de 1974, conforme al ar t ículo 4 del citado Decreto. 

97. Modificar, al amparo del art ículo 111 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, la pensión de jubilación de 119.853 pesetas asignada a don 
Cesáreo Medina Sahelices, Guarda del Colegio Provincial de San Fernando, 
elevándola a 121.102 pesetas anuales, en razón a haberse padecido error ma
terial en el cálculo del porcentaje aplicable sobre el haber regulador cifrado 
en 124.847 pesetas, quedando fijado aquél en un 97 por 100 en vez del 
96 por 100, que por acuerdo de 29 de julio de 1976 se le concedió, y con 
efectos de 1.° de agosto de 1976, fecha del comienzo de la mencionada pensión. 

98. Elevar, de conformidad con resolución de la Dirección Técnica 
ae la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis t ración Local, la pen
sión de jubilación de don José López García, Masajista de la Beneficencia 
Provincial, de 144.387 pesetas anuales a 206.846 pesetas anuales, con efec
tos de 1.° de marzo de 1976, fecha del comienzo de la citada pensión, en ' 
razón a haberse aplicado al interesado los Estatutos Mutuales de 9 de d i 
ciembre de 1975 y Orden ministerial de 9 de febrero de 1976, siendo la nue
va pensión igual al 107 por 100 de un haber regulador de 193.316 pesetas, 
que se halla integrado por 97.470 pesetas de sueldo base, correspondiente a 
un coeficiente del 1,9, 68.229 pesetas de diez trienios no acumulativos al 
7 por 100 y 27.616 pesetas de dos pagas extraordinarias. 

99. Modificar, por error material en la determinación de la cantidad 
resultante de la aplicación del porcentaje de mejora, y con efectos de 1.° de 
enero de 1976, la pensión de 514.411 pesetas anuales asignada al Maestro del 
Colegio de San Fernando don Luis L i l l o Moya, fijándola, redondeada en pe
setas, en 491.668 anuales, cifra formada por 329.222,88 pesetas, 80 por 100 
de un haber regulador de 411.528,60 pesetas, obtenido por el incremento 
del sueldo base en un 14 por 100, dispuesto por Orden ministerial de 1.° de 
julio de 1976, y por 162.445,50 pesetas, 45 por 100 de mejora de la pensión, 
calculada sobre el regulador de 360.990 pesetas que tenía el interesado antes 
de la aplicación del mencionado 14 por 100; con devolución de las diferen
cias indebidamente percibidas a razón del 5 por 100 mensual de la cantidad 
total a que asciendan las mismas. 

100. Quedar enterada y prestar su aprobación a recursos de alzada 
incerpuestos por el excelentísimo señor Presidente de la Corporación, en nom
bre y representación de la misma, ante el excelentísimo señor Ministro de la 
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relación con los doscientos ochenta y tres 
y doscientos ochenta y cuatro, ambos de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , s i dentro 
de quinto día no se solicita la notifica
ción personal .—Así por esta m i senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Sanz 
Bayón. (Rubricado.) 

Dicha sentencia ha sido publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación en le
gal forma a la demandada en rebeldía, 
con domicil io desconocido, d o ñ a Mar ía 
Teresa Giráldez García Castro, se extien
de el presente para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madr id , dos de febrero de mi l nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: E l Magistra
do-Juez (Firmado). 

(A.—18.363) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo n ú m e r o mi l quinientos ca
torce de mi) novecientos setenta y siete, 
promovidos por el Procurador don Angel 
Deleito V i l l a , en nombre de "Fidemer, 
Sociedad Anón ima" , contra don José 
R a m ó n Monleón Pérez, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado en provi
dencia de esta fecha sacar de nuevo a la 
-venta en pública y segunda subasta, por 
t é rmino de ocho días hábiles de antela
ción, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, los bienes muebles 
embargados a dicho demandado, consis
tentes en: 

U n automóvi l marca " M o r r i s " . 
Televisor. 
Librería. 
Tresillo. 
Mesas. 
Sillas; y 
Frigorífico. 
Que fueron valorados pericialmente en 

la cantidad de ochenta mi l pesetas. 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de sesenta mi l pese
tas. 

E l acto del remate t endrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso primero del edi
ficio de la plaza de Castilla, el día cin
co de abril p róximo, a las once de su 
mañana , adv i r t i éndose : 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de tasación, consignándose sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
la referida cantidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Madr id , a cinco de marzo de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—18.774) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de hoy, dic
tada por el i lustr ísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id , en el procedimiento judi
cial sumario del ar t ículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o trescientos 
treinta y nueve de mil novecientos se-
tenta y ocho-B-dos, a instancia del Pro
curador señor Moreno Doz. en nombre 
y representación de la "Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad", con "Patrona
to de la Fundac ión Pablo V I " , de M a 
drid, sobre efectividad de un p rés t amo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, las fincas siguientes: 

Descripción de las fincas 
Primera. 
Edificio nombrado "Residencia Pío X I I " , 

en t é rmino de Madr id , con fachada prin
cipal al paseo de Juan X X I I I . Consta de 
planta de só tano , entreplanta, baja y seis 
pisos comunicados por una escalera y dos 
ascensores, con una superficie total cons
truida por plantas de 5.703 metros seis 

dec ímet ros cuadrados, siendo sus carac
ter ís t icas y d is t r ibución las siguientes: 

E l só t ano está dividido en tres piezas, 
destinadas a gimnasio, garaje y comedor 
y comprende una superficie total cons
truida de 824 metros 73 dec ímet ros cua
drados. 

L a entreplanta consta de dos piezas: 
una destinada a salón de actos y reunio
nes comunes, y la otra habilitada para 
sala de música. L a superficie total cons
truida es de 801 metros 97 dec ímet ros 
cuadrados. 

L a planta baja está distribuida en re
cepción, sala de visitas, peluquería , quin
ce dormitorios con baño completo y te
rraza, sala de estar y cabina telefónica. 
La superficie total construida es de 592 
metros 28 dec ímet ros cuadrados. 

Las plantas primera a sexta tienen ca
da una de ellas un pequeño hall de en
trada, dieciséis habitaciones - dormitorios 
con baño completo y terraza, sala de es
tar y una habi tación destinada a servi
cios generales (lencería, ropería, etc.). La 
superficie total construida en estos seis 
pisos es de 3.484 metros ocho decímetros 
cuadrados. 

E l solar sobre el que se encuentra cons
truido comprende una superficie de 1.737 
metros 56 dec ímet ros cuadrados, y l inda : 
al Sureste o frente, en línea curva de 
37 metros de desarrollo y en recta que 
mide ocho metros, con el paseo denomi
nado Juan X X I I I ; Noreste o derecha, en
trando, en línea de 38 metros 80 cent í 
metros, con terreno de la "Escuela D i 
p lomát i ca" : Suroeste o izquierda, en lí
nea quebrada compuesta de cinco rec
tas, de las cuales la primera, que mide 
20 metros 70 cent ímet ros , l imita con el 
Colegio Mayor "P ío X I I " , y la segunda, 
tercera, cuarta y quinta, que miden, res
pectivamente, 11 metros, dos metros 80 
cent ímet ros , cuatro metros 30 cent íme
tros y 38 metros 50 cent ímet ros , con el 
Instituto Social "León X I I I " , y al Noroes
te, en línea curva de 36 metros de des
arrollo, con la avenida de la Moncloa. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o cuatro de Madr id , al tomo 
1.444, l ibro 812 de la sección segunda, fo
l io 17, finca n ú m e r o 38.019, inscripción 

primera y la hipoteca la inscripción se
gunda. 

Segunda. 
Edificio denominado "Juan XXIII"» en 

té rmino de Madr id , con fachada a la calle 
de Manuel Bar to lomé Cossío. La super
ficie de la parcela ocupada por la cons
t rucción es de 9.440 metros cuadrados-
La superficie total por plantas construi
das es de 4.722 metros 39 decímetros 
cuadrados. La planta del edificio es de 
forma irregular. Su estructura general es 
de hormigón armado, con elementos de 
cerramiento y dis t r ibución de fábrica * 
ladrillo y en fachada, recubiertas de pie
dra caliza de Colmenar, con grandes ven
tanales de carpinter ía de aluminio y P a r ' 
te solas del mismo material, en las zonas 
de Poniente y Mediodía. 

Superficie y dis t r ibución de las plan
tas : 

Planta de só tano en cota 4,43, con una 
superficie construida de 1.517 metros 4? 
decímetros cuadrados, y consta de los si
guientes espacios: át ico, capilla general 
y su sacristía, capilla del Santísimo y sa
cristía, dos despachos parroquiales con 
un aseo, aimacén de biblioteca y cuarto 
de máquinas . 

Planta de semisótano , en la cota l» 4 1 » 
con una superficie construida de 285 me
tros 77 dec ímet ros cuadrados y consta 
de los siguientes espacios: cinco dorm 
torios para sacerdotes y aseos correspon
dientes, vestíbulo, sala de espera, sala o 
estar, aseos generales masculinos y 
meninos para salón de actos. -

Planta de semisó tano en la cota » 
con una superficie construida de 326 rn 
tros seis dec ímet ros cuadrados, y cons 
de los siguientes espacios: biblioteca, v 
t íbulo, aseos masculinos y cuarto de n 
pieza. 

Planta baja, consta de vestíbulo P»1 

cipal, salón de actos, guardarropas. &¿ 
rías de estar, despacho de conferencu 
tes y aseos, sala para t raducción si 
tánea y cabina de proyección. u o a 

Planta primera, en cota 2,07, con ^ 
superficie construida de 321 metro ^ 
dec ímet ros cuadrados, y consta " d e S f 

siguientes espacios: dos aulas g r a 

vest íbulo . aseos femeninos. 

30 
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Gobernación, contra resoluciones de la Dirección Técnica de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Adminis t rac ión Local , recaídas en expedientes 
ae capital seguro de vida incoado a favor de doña Mar ía del Carmen García 
Bertrán, doña Adela-Aurora Alvarez H e r n á n d e z y don Antonio y doña M a 
ría Frutos Vicioso. 

101. Quedar enterada y prestar su aprobación a recursos de alzada 
interpuestos por el excelent ís imo señor Presidente de la Corporación, en nom
bre y representac ión de la misma, ante el Consejo de Adminis t rac ión de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis t rac ión Local , contra reso
luciones de la Dirección Técnica del mismo organismo, recaídas en expedien
tes de pensión de jubilación de don Manuel Morales Zazo y don Cesáreo 
Medina Sahelices. 

P R E S U P U E S T O S 

102. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Bolet ín Ofic ia l" de la provincia de Madr id n ú m e r o 288, de fecha 
2 de diciembre de 1976, del anuncio de habil i tación y suplemento de crédi to 
en el Presupuesto ordinario de la Corporación, por un importe total de 
85.125.000 pesetas, no ha sido presentada reclamación alguna, y, por con
siguiente, declarar la vigencia de la referida modificación de crédi tos , que 
fué aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria del día 25 
de noviembre de 1976. 

103. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Boletín Ofic ia l" de la provincia de Madr id número 290, de fecha 
4 de diciembre de 1976, del anuncio de habil i tación y suplemento de cré
dito en el Presupuesto especial de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco", por un importe total de 4.439.508 pesetas, no ha sido presentada 
reclamación alguna, y, por consiguiente, declarar la vigencia de la referida 
modificación de créditos, que fué aprobada por el Pleno de la Corporación 
en sesión ordinaria del día 25 de noviembre de 1976. 

104. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Boletín Ofic ia l" de la provincia de Madr id número 290, de fecha 
4 de diciembre de 1976, del anuncio de suplemento de crédi to en el Presu
puesto especial de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", por 
un importe total de 93.000.000 de pesetas, no ha sido presentada reclama
ción alguna, y, por consiguiente, declarar la vigencia de la referida modi
ficación de créditos, que fué aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria del día 25 de noviembre de 1976. 

105. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Bolet ín Oficial" de la provincia de Madr id n ú m e r o 292, de fecha 
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i pre-
7 de diciembre de 1976, del anuncio de suplemento de crédito en e _^ 
supuesto especial de los Servicios Recaudatorios Provinciales, P o r u n 

porte total de 5.850.000 pesetas, no ha sido presentada reclamación a l g

c r é . 
y, por consiguiente, declarar la vigencia de la referida modificación d e ^ . a 

ditos, que fué aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión orar 
del día 25 de noviembre de 1976. hlica-

106. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva P u

f e c h a 

ción en el "Boletín Of ic ia l" de la provincia de Madr id número 292. de ^ 
7 de diciembre de 1976, del anuncio de suplemento de crédito en e ^ 
supuesto especial del Colegio Provincial de San Fernando, por un irnp 
total de 5.400.000 pesetas, no ha sido presentada reclamación alguna, ? ' S t 

consiguiente, declarar la vigencia de la referida modificación de ere ^ 
que fué aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria 
día 25 de noviembre de 1976. b Ü c a ' 

107. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva p U

f e c h a 
ción en el "Bolet ín Ofic ia l" de la provincia de Madr id número 292, de 
7 de diciembre de 1976, del anuncio de suplemento de crédiro en e ^ ^ 
supuesto especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco^ ^ 
la carretera de Colmenar, por un importe total de 2.450.000 pesetas. | \ e r J . 
sido presentada reclamación alguna, y, por consiguiente, declarar la ^Qíia 
cia de la referida modificación de crédi tos , que fué aprobada por el 
de la Corporación en sesión ordinaria del día 25 de noviembre de 1 

108. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva P u

í c C h ^ 
ción en el "Bolet ín Of ic ia l" de la provincia de Madr id número 291, d- ^ e 

6 de diciembre de 1976, del anuncio de suplemento de crédi to en e ^ ^ 
supuesto especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Fran ^ Q 

Alcalá de Henares, por un importe total de 2.700.000 pesetas, no ha ^ 
presentada reclamación alguna, y, por consiguiente, declarar la vige ^ j a 

la referida modificación de crédi tos , que fué aprobada por el Pleno 
Corporación en sesión ordinaria del día 25 de noviembre de 1976 ^ c 3 L , 

109. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva p u ^ e c n a 
ción en el "Bolet ín Of ic ia l" de la provincia de Madr id número 291, C p r e S l l -
6 de diciembre de 1976, del anuncio de suplemento de crédi to en e ^ 
puesto especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco F r a n p re-
Colmenar Viejo, por un importe total de 2.698.213 pesetas, no ha si ^ J g 

sentada reclamación alguna, y, por consiguiente, declarar la vigencia ^ ^ 
referida modificación de crédi tos , que fué aprobada por el Pleno 
Corporación en sesión ordinaria del día 25 de noviembre de 1976. 

110. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva p u ^ ^ 
ción en el "Bolet ín Of ic ia l" de la provincia de Madr id número 292, de 
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Planta segunda, en cota 4,07, con una 
^Perficie construida de 303 metros 75 

ecímetros cuadrados, y consta de los 
Jguientes espacios: tres despachos de 

a d j n i n i s t r a c i ó n con un aseo, despacho de 
Profesores, galería de espera de alumnos 
y p n a u ] a pequeña . 

l lan ta tercera, en cota 6,07, con una 
^Perficie construida de 321 metros 78 

ecímetros cuadrados, y consta de los 
^ § u i e n t e s e s p a c i o s . dos aulas grandes, 
estíbulo, aseos masculinos y cuarto pa-

r a "tiles escolares. 
Planta cuarta, en cota 7,07, con una 

^Perficie construida de 376 metros 53 
s i l C l r n e t r o s cuadrados, y consta de los 
gruientes espacios: cuatro aulas peque-

a s ' y e s t í b u l o , galería de espera de alum-
°s y despacho de profesores. 

d e

 a d o s : Los solados son de terrazo 
Primera calidad en todo el edificio, ex-

d e

P Í° e n l a c a P Í l l a ' <3ue s o n de baldosa 
gres, y el salón de actos, que es mo

queta. 

instalaciones f o n t a n e r í a : L a ins ta lación 
tuh^ §- U a f r í a y . ealiente es tá ejecutada con 

oería de hierro galvanizado, con sus 
cciones correspondientes. Los desagües 
n de tuber ía de plomo con las seccio-

e s y espesores necesarios. Todos los 
P la tos sanitarios colocados son de pr i -

m e r a calidad. 
Calefacción: Consta de una central t é r -

. 1 C a - central frigorífica, cámaras de tra
piento de aire, conductos, rejillas y ra-
aoores y está dividida en las zonas s i 

l e n t e s : a) Depós i to de libros, sacris-
a - habitaciones y todos los ves t íbulos , 

c . r r e d ores y aseos de todas plantas, con 
re? c c i o n P ° r agua caliente y radiado-

S : b) Canil la general, con calefección 
P Q r aire caliente. 
^ Salón de actos. T raducc ión s imul tánea , 
p r

s P a c h 0 de conferenciantes y sala de 
V e c c i ó n con aire acondicionado. 

c j$ Aulas con aire acondicionado con 
'^atizadores dispuestos para filtrar, pre-
entar, ripch,,mfr!ifirar. recalentar, en-

fri 
c j ^ e impulsar el aire debidamente mez-

P° según las exigencias de cada aula. 
*ad r i c ' d a d : L a ins ta lac ión está reali-

a con tubo "bergman" y de acero ros

cado empotrado, con conductores LWR 
y mecanismo Niesens. 

Carpin ter ía de taller: Toda es tá reali
zada con maderas de pino y cedro, bar
nizadas en color. 

E l solar en que está emplazado el edi
ficio comprende una superficie de 2.980 
metros 72 dec ímet ros cuadrados, y l i n d a : 
al Oeste o frente, en línea quebrada com
puesta de dos rectas, que miden 68 me
tros 70 dec ímet ros , con la calle de M a 
nuel Bar to lomé Coss ío ; Sur o derecha, 
entrando, en línea de 45 metros 50 cen
t íme t ros , con terrenos del Hospi ta l A n 
gloamericano; Noreste o izquierda, en lí
neas de 50 metros 60 cen t íme t ros , con el 
Instituto Social "León X I I I " , y al fondo 
o Este, en l ínea de 50 metros, con el 
Colegio Mayor " P í o X I I " . 

Dicha finca figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o cuatro de 
Madr id , al tomo 1.444, l ibro 812 de la 
sección segunda, folio 25, finca n ú m e 
ro 38.023, inscr ipción primera. 

Habiendo sido valoradas, la reseñada 
como edificio nombrado "Residencia 
P ío X I I " , en 56.000.000 de pesetas, y la 
segunda en la suma de 64.000.000 de pe
setas. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , sito en la plaza de Castilla, n ú m e 
ro uno, piso primero, se ha seña lado el 
día treinta de abril p róx imo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
de cincuenta y seis millones de pesetas 
para la finca edificio nombrado "Residen
cia P í o X I I " y de sesenta y cuatro mi l lo
nes de pesetas el edificio denominado 
Juan X X I I I , no admi t i éndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre tar ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la cert if icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t ícu lo ciento treinta y uno de la 'ey 
Hipotecaria, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre ta r ía ; se e n t e n d e r á que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tu lac ión, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to que reclama el actor, continua
rán subsistentes, en t end iéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inc ión el precio del re
mate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a dieciséis de febre
ro de mi l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.759) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n vir tud de lo acordado por este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o seis 
de esta capital, en providencia dictada 
en el d ía de hoy en los autos ejecutivos 
que se tramitan en el mismo con el nú
mero seiscientos ochenta y siete de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
del "Banco Central, S. A . " , contra la 
Sociedad Mercant i l "Fomento Industrial 
del A u t o m ó v i l " , sobre rec lamación de un 
mil lón doscientas cincuenta mi l pesetas 
de principal, intereses, gastos y costas, se 
ha acordado notificar por medio de la 
presente a referida entidad demandada 
Sociedad Mercant i l "Fomento Industrial 
del Au tomóvi l , S. A . " , en la persona de 
su representante legal, la providencia que 
a con t inuac ión se pasa a transcribir : 

Providencia 

Juez, señor Carreras.—Madrid, trece de 
enero de mi l novecientos setenta y nue

ve .—Con suspens ión de la ap robac ión del 
remate efectuado en la subasta anterior; 
y de conformidad con lo que dispone el 
ar t ículo mi l quinientos seis de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , hágase saber a la 
entidad demandada Sociedad Mercant i l 
"Fomento Industrial del A u t o m ó v i l , So
ciedad A n ó n i m a " , que en dicha subasta 
don El ip io Alonso Egido ha ofrecido por 
el local comercial subastado la cantidad de 
un mil lón novecientas cinco mi l pesetas, 
para que dicha demandada, en el plazo 
de nueve días , pueda pagar al acreedor 
librando ese bien embargado, o presen
tar persona que mejore la referida pos
tura, haciendo el depós i to prevenido en 
el a r t ículo mi l quinientos de la mencio
nada Ley, con apercibimiento que de no 
verificarlo se aprobará el mencionado re
mate y se m a n d a r á llevarlo a efecto... 
Lo m a n d ó y firma Su Señoría , doy fe.— 
Firmados: José Enrique Carreras.—Ante 
m í : José Luis Viada López. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación a la 
entidad Sociedad Mercant i l "Fomento In
dustrial del Au tomóvi l , S. A . " , en la re
presen tac ión legal de la misma, por los 
fines, t é r m i n o y apercibimiento consig
nados en la anterior providencia, expido 
la presente en Madr id , a cinco de febre
ro de mi l novecientos setenta y nueve, 
y sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia de M a d r i d . — E l Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—18.353) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Por medio del presente se hace públ ico 
que en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o seis de Madr id , sito en la 
plaza de Castilla, de dicha capital, se s i 
gue con el n ú m e r o mi l seiscientos sesenta 
y cuatro de mi l novecientos setenta y ocho, 
expediente promovido por don An ton io 
Rodr íguez Danglade, sobre declaración de 
herederos abintestato de su hermano don 
Rafael Rodr íguez Danglade, hijo de Jo
sé y de Eugenia, nacido en esta capital, 
que falleció en la misma el día trece de 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Panfa p ' _ A d m i t i r a "Instalaciones Especiales, S. A . " (LESA), y a la " C o m 
i s e n t P a ñ ° l a d ° M o t o r e s ° e u t z Otto Legít imo, S. A . " , ún icos licitadores 
»Hater- ? a ' concurso-subasta para la adquis ic ión de una motobomba y 
c e n d j o ^ auxiliar con destino al Servicio de Prevenc ión y Ext inción de In-
$erv¡ Cj S ' 3 ^ s e g u n d a parte del mismo, de acuerdo con lo informado por los 
t ;c u j 0

 0 s Técnicos competentes, y por aplicación de lo dispuesto en los ar
eles- S 1 6 y Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o -
Ptovj • e n consecuencia, disponer se anuncie en el "Bolet ín Ofic ia l" de la 
c"facj n ° l a » en la forma prevista en el ú l t i m o de los preceptos reglamentarios 

s> la fecha de la apertura de las plicas conteniendo la oferta económica . 

Sanidad y Asistencia Social 
Jila,, . Aproba r proyecto de contrato con el Centro Asistencial "San 
len e c- 6 L^ios", de Palencia, para la asistencia de 200 enfermos mentales per-
lei)tjs- n t G S a e s t a Beneficencia Provincial , y autorizar para su firma al exce-

0 1 0 s eñor Presidente de la Corporac ión . 
ci¿j * ?• Abonar , a propuesta de la Comis ión de Sanidad y Asistencia So
l i d o m * ° r m e favorable del Cuerpo de Letrados e In te rvenc ión General de 
tej j 0 r

 S ' v Previa la formalización del contrato a que se refiere el punto an
de ^1 l a cantidad de 15.000.000 de pesetas al Centro Asistencial "San Juan 
Pos,jjj S ' de Palencia, a fin de que pueda terminar, a la mayor brevedad 

obras del nuevo Pabel lón que tiene en const rucción y que será 
v i i icj a j ° p a r a ' o s enfermos mentales pertenecientes a esta Beneficencia Pro-
cTa$ ^ 0 camas más) , y que le serán deducidas de las cuentas de estan-
ftiaVo

a r a z ° n de 500.000 pesetas, de los meses de enero, febrero, marzo, abril , 
l 9 ; 9 ' , u n i o , agosto, septiembre, octubre y noviembre, de los años 1978, 

y 1980, en las condiciones estipuladas. 
« . 1 3 3 
'^erm A P r o b a r proyecto de contrato con el Sanatorio Ps iquiá t r ico de los 

t e Hci i 0 8 d e S a n Juan de Dios" , de Mondragón (Guipúzcoa) , para la asis-
c jaj, 3 1 5 0 enfermos mentales pertenecientes a esta Beneficencia Provin
i e r a ^ . a u t o r i z a r para su firma a l excelent ís imo señor Presidente de la Cor-

134. 
H e n a Aprobar proyecto de contrato con el Centro "San José" , de Alcalá 

luientes ^ ^ a d r * ° ^ ' P a r a la asistencia de 70 enfermos subnormales perte-
e i Uísirn 0

 3 f s t a beneficencia Provincial, y autorizar para su firma al exce-
135 S e " 0 r Presidente de la Corporac ión . 

t l 3 s Para ^ P r o b a r proyecto de contrato con el Centro Médico de Estan-
^ ^ o s ^ n o r m a l e s profundos, de Vergel (Alicante), para la asistencia de 
^ Í O r i z a r ambos sexos pertenecientes a esta Beneficencia Provincia], y 

Para su firma al excelent ís imo seño r Presidente de la Corporac ión . 
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que le fué concedido el reingreso al servicio activo por acuerdo corporativo 
de 21 de octubre de 1976, por no haber tomado posesión de su cargo dentro 
del plazo señalado, y todo ello de conformidad con lo establecido en el nú
mero 2 del ar t ículo 68 del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis* 
t rac ión Local . 

115. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento de don M a 
nuel Sáinz de los Terreros, Méd ico de la Beneficencia Provincial , y expresar 
a sus familiares el sentimiento de la Corporac ión . 

116. Quedar enterada de la Orden del Minister io de la Gobernac ión 
de 24 de diciembre de 1976, por la que se designa para prestar sus servicios 
en esta Corporac ión a doña Isabel Moreno Tudela, del Subgrupo de A d m i 
nistrativos de Admin is t rac ión General, procedente de la Admin is t rac ión 
Local del Gobierno General del Sahara, y crear una plaza del citado Subgrupo. 
dec la rándola "a extinguir", para que proceda la incorporación de la inte
resada, reconociéndole efectos económicos de 19 de noviembre de 1975, 
ello de conformidad con lo que establece la disposición que se cita y la Orden 
del mismo Departamento de 30 de julio de 1976, en particular, el a r t ículo 
tercero, letra b) y su ar t ículo cuarto; elevando este acuerdo a la Superio
ridad a los efectos oportunos. 

117. Quedar enterada del Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la 
Corporación, de fecha 16 de diciembre de 1976, por el que se prorroga por 
dos meses el plazo para la ins t rucc ión del expediente disciplinario incoado 
al Interventor general de Fondos de la Corporac ión , l imo . Sr. D . Fran
cisco Ru iz Fe rnández , visto el escrito del l imo. Sr. Juez Instructor del 
mencionado expediente y en a tenc ión a las razones que se expresan en el 
mismo, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el n ú m e r o 2 del ar
t ículo 124 del vigente Reglamento de Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lcca l . 

118. Acreditar trienios reglamentarios a los funcionarios que se men
cionan en propuesta formulada por la Secretaría General, Sección de Perso
nal, comprensiva de los vencimientos correspondientes al mes de febrero 
de 1977, de conformidad con la normativa establecida en el Decreto 2056 73 , 
de 17 de agosto, y por los importes que en cada caso se indican, calculadas 
sobre la base establecida en el mencionado Decreto, procediendo su absor
ción en los complementos personal y transitorio o transitorio en los casos 
que corresponda, y todo ello sin perjuicio del incremento del 25 por 100 
aplicable en ejecución del Decreto 2463-74, de 9 de agosto, que se abonará 
s i n absorc ión en los complementos citados, así como el aumento del 14 
por 100 establecido por la Orden de 9 de febrero de 1976. 

B . O. P . 21-3-79 



Pág. 16 M I E R C O L E S 21 D E M A R Z O D E 1979 - r\ P. 

u. -
septiembre de mi l novecientos setenta y 
ocho, sin haber otorgado testamento, re
clamándose la herencia de dicho causan
te por sus hermanos de doble vínculo 
don Antonio , doña Teresa, don José, do
ña Pilar y don Carlos Rodr íguez Dangla-
de, y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan a 
reclamarle ante este Juzgado en el plazo 
de treinta días . 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madr id , a diecio
cho de enero de mi l novecientos setenta 
y nueve, para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
d r id .—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

E n juicio ordinario declarativo de me
nor cuant ía n ú m e r o mi l trescientos seis 
de mi l novecientos setenta y ocho-A, que 
se sigue en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diez, a instancia de don 
Julio Galeote Dea, contra doña Carmen 
Béjar Espejo, sobre rec lamación de cien
to cincuenta mi l pesetas, se ha dictado 
la providencia del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Llamas Amestoy.—Madrid , 

tres de febrero de mi l novecientos se
tenta y nueve.—Dada cuenta; el anterior 
escrito y exhorto únanse a los autos de 
su r a z ó n ; emplácese a d o ñ a Carmen Bé
jar Espejo por medio de edictos, uno 
de los cuales se fijará en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado, inser tán
dose otros en los "Boletines Oficiales" de 
esta provincia y de la de Alicante, para 
lo que se expedirán los despachos nece
sarios, a fin de que en el t é rmino de nue
ve días comparezca en el juicio, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarada en rebeldía y dándose por 
contestada la demanda, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.—Lo 
manda y firma Su Señoría, de que doy fe. 
Llamas.—Ante mí: Manuel Telo. (Ru
bricados.) 

Y para que sirva de notif icación a do
ña Carmen Béjar Espejo, a la que se em
plaza a los fines, por el t é rmino y con 
el apercibimiento acordados, expido la 
presente en Madr id , a tres de febrero 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.375) 

J u z g a d o M i l i t a r 
REQUISITORIA 

V I A T O R 
Anulación de requisitoria por lo que se 

deja sin efecto, por haber sido declarado 
inocente en el procedimiento n ú m e r o 55/ 
1979 la del recluta José Luis Cuevas Ló
pez, hijo de Emil io y de Lucía, de estado 
soltero, de profesión delineante, de vein
t iún años de edad, domicilio en la calle 
Enrique Larreta, n ú m e r o 14, Madr id , por 
la que debía comparecer ante el Capi tán , 
Juez instructor don Pedro San R o m á n 
Pueyo, en el Centro de Ins t rucción de Re
clutas n ú m e r o 6, Viator (Almería) , en el 
t é rmino de veinte días, bajo el apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Campamento Alvarez de Sotomayor, a 
los veint idós días del mes de febrero de 
1979.—El Capi tán, Juez instructor, Pedro 
San R o m á n Pueyo. 

(G. C—2.171) (B.—1.673) 

U N I O N E L E C T R I C A , S . A . 
Producción y Distribución de Energía 

Eléctrica 

Capital desembolsado: 33.921.696.000 
pesetas. 

Emisión de obligaciones simples. 
Oferta pública. 
Fecha de emisión: 27 de febrero de 

1979. 
Importe de la emisión: Tres mil mil lo

nes de pesetas nominales en 60.000 obli
gaciones simples al portador de 50.000 
pesetas nominales cada una. 

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor. 

In terés nominal: In te rés bruto anual del 
12,75 por 100. 

Los intereses serán satisfechos mediante 
cupones semestrales, pagaderos por semes
tres vencidos, los días 28 de febrero y 28 
de agosto de cada año, a razón de 6,375 
por 100 por semestre, es decir 3.187,50 
pesetas semestrales brutas por t í tulo. E l 
primer cupón se abonará el 28 de agosto 
de 1979. 

Régimen fiscal: Estas obligaciones go
zan de una bonificación del 95 por 100 
de la cuota del Impuesto sobre Socieda
des que corresponda a sus rendimientos, 
así como de una reducción en la base im
ponible del 95 por 100 respecto al Im
puesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados. 

E l pago de los intereses será objeto de 
una re tención en la fuente del 15 por 100, 
que será deducible en la l iquidación de 
los Impuestos sobre la Renta de las Per
sonas Físicas o sobre Sociedades. 

Amor t izac ión : Las obligaciones de esta 
emisión se amor t i za rán en el plazo máxi
mo de diez años , en la forma siguiente: 
en metál ico, a la par, el día 28 de fe
brero de cada uno de los años compren
didos entre 1982 y 1989, ambos inclusi
ve, amor t izándose en cada una de dichas 
ocasiones la octava parte de las obliga
ciones emitidas, de te rminándose las obl i 
gaciones a amortizar mediante sorteos, ex
cepto las correspondientes a la úl t ima de 
las amortizaciones antes dichas. 

Apt i tud para inversiones: Según el Real 
Decreto 2227/1977, de 29 de julio, los t í 
tulos de esta emisión se consideran auto
mát icamente computables a efectos del 
porcentaje de inversión obligatoria de los 
recursos ajenos de las Cajas de Ahorros. 

Estas obligaciones son aptas para la ma
terialización de las reservas técnicas de 
las sociedades de seguros, de acuerdo con 
el Real Decreto 1341/1978, de 2 de junio, 
y la Orden ministerial de 4 de septiembre 
de 1978. 

Las reservas de riesgos de insolvencia 
y los fondos de impositores no afiliados 
de las entidades de crédi to cooperativo 
pod rán materializarse en estos t í tulos una 
vez sean admitidos a cotización oficial. 

Cot ización oficial en Bolsa: Esta emi
sión se presentará para su admisión a co
tización oficial en las Bolsas de Comercio 
de Madr id , Bilbao y Barcelona. Asimismo 
se solicitará la declaración de "cotización 
calificada". 

Suscr ipción: La suscripción comenzara 
el 28 de febrero de 1979, quedando en si
tuac ión de "suscr ipción abierta" hasta el 
22 de marzo de 1979, pudiendo efectuarse 
la solicitud en cualquiera de las oficinas 
de las entidades de crédi to indicadas pos
teriormente. E n el supuesto de que l a S 

peticiones superaran el importe de la em<j 
sión, se procederá como se indica en e 
apartado siguiente. Si la emisión no n u ' 
biera sido cubierta, el plazo de suscrip
ción complementario se prolongará hast 
su total cobertura. 

Si fuera necesario recurrir al prorrateo 
de peticiones habidas en la "suscripc» 0" 
abierta", aquél t endrá lugar en el domi
ci l io social el 9 de abril de 1979, en 3 

forma establecida en el Real Decreto 1851' 
1978, de 10 de julio. 

Sindicato de obligacionistas: Los adqm-
rentes de estas obligaciones forman part 
del Sindicato de Obligacionistas, cuyas re
glas fundamentales se encuentran a dispo
sición de los señores interesados en e 
domicil io de la Sociedad, calle de Capi
tán Haya, n ú m e r o 53, Madr id . , 

Comisario provisional: Don José Man 
Ondaro Banchs. 

Entidades en las que puede efectuarse 
la suscr ipción: Banco Urquijo, Banco_ His
pano Americano, Banco Central, Caja o 
Ahorros y Monte de Piedad de Madria. 
Confederación Española de las Cajas a 
Ahorros y en las oficinas principales y s ' 
cúrsales. 

Folleto de emis ión: Podrá obtenerse 
gratuitamente en las oficinas de las en 
dades antes indicadas, así como en las 
la Sociedad, Capi tán Haya, número ? ' 
Madr id . 

Madr id , 27 de febrero de 1979.—El Se
cretario del Consejo de Administran 
(Firmado). 

62 
Imp. Provincial.—Dr. Castd0' 
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A S U N T O S L A B O R A L E S 

119. Amort izar , en la plantilla laboral de las Ciudades Sociales de 
Ancianos "Francisco Franco" de Aranjuez, Alcalá de Henares y Colmenar 
Viejo, del Colegio San Fernando y de la Ciudad Escolar Provincial "Fran
cisco Franco", de conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Per
sonal, y siguiendo las directrices emanadas de la Dirección General de A d 
ministración Local, las plazas vacantes que se detallan en el escrito que se 
eleva a ese Centro Directivo para su ratificación. 

120. Apl icar , con el dictamen favorable de la Comisión de Personal, 
respecto del personal laboral de la Corporación que está sujeto a la Orde
nanza Laboral para los Centros de Enseñanza no Estatal, la resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 16 de noviembre de 1976 ("Boletín 
Oficial del Estado" de 2 de diciembre), por la que se homologa el Convenio 
Colectivo Sindical del mismo Grupo, absorbiéndose en sus mejoras las con
cedidas anteriormente por la Corporación, y elevándose este acuerdo a la 
Superioridad a los efectos oportunos. 

121. Aplicar , con el dictamen favorable de la Comisión de Personal, 
al personal laboral de la Imprenta Provincial y del "Bolet ín Oficial de la 
Provincia", la Orden de 9 de diciembre de 1976 ("Boletín Oficial del Estado" 
10-15 diciembre), por la que se aprueba la Ordenanza Laboral de Trabajo en 
Prensa, absorbiéndose en sus mejoras las concedidas anteriormente por la 
Corporación, y elevándose este acuerdo a la Superioridad a los efectos 
oportunos. 

122. Aplicar , con el dictamen favorable de la Comisión de Personal, 
al personal laboral de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
encuadrado en la Ordenanza Laboral para Establecimientos Sanitarios de 
Hospitalización, Consulta y Asistencia, la Orden de 25 de noviembre de 
1976 ("Boletín Oficial del Estado" de 15 de diciembre), por la que se 
aprueba la misma, absorbiéndose en sus mejoras las concedidas anterior
mente por la Corporación, y elevándose este acuerdo a la Superioridad a los 
efectos oportunos. 

123. Aplicar, de conformidad con lo dictaminado por la Comis ión 
de Personal, las nuevas tablas salariales elaboradas por la Comisión Mix ta 
de Interpretación del Convenio Colectivo Sindical de la Const rucción y Obras 
Públicas para el a ñ o 1977, según lo dispuesto en la disposición adicional 
segunda del mismo, al personal laboral de la Corporac ión sujeto a la Orde
nanza de dicho Grupo, absorbiéndose en sus mejoras las concedidas anterior
mente por la Corporación, y elevándose este acuerdo a la Superioridad a los 
efectos oportunos. 

124. Quedar enterada del Decreto del Excmo. Sr. Presi .^tt 
la Corporación, de fecha 22 de noviembre de 1976, por el que f e ^ p a r t i r 
a efectos económicos y de acuerdo con la función que desempen esa 
del primero de diciembre de dicho año, a l personal contratado ^ n C ¡ a n o 5 
fecha por las Hijas de San Vicente de Paúl en la Residencia de ^ 
"San Isidro Labrador" de Aranjuez, con el de las otras Ciudade 
dencias Sociales de esta Corporación. 

Repoblación Forestal y Contra Incendios 

Declarar desierta, por falta de üc i tadores , la subasta para la a ^ 
cuatro trajes de submarinistas con destino al Servicio de 

125. 
quisición de 
vención y Extinción de Incendios, por el precio tipo de 260.000 pese a e j 
previas las formalidades reglamentarias se anuncie segunda subas 
mismo precio, tino y condiciones. g n e \ 

126. Rectificar, por error ar i tmét ico , al amparo de lo dispuesto^^ ^ e 

art ículo 111 de la ley de Procedimiento Administrat ivo de 17 de ' ^ ¿e 
1958, la cantidad que corresponde ingresar al Ayuntamiento de ¿e 
Henares, según acuerdo del Pleno de la Corporac ión Provincial ^ s e n 
marzo de 1973, en concepto de apor tac ión para la creación de jar 
dicha localidad, y, en consecuencia, reducir la expresada cantidad de 
pesetas a la de 267.709 pesetas. j¡ci-

127. Admin i r a "Instalaciones Especiales, S. A . " ( IESA), .^ n * C

e X tr a C ' 
tador presentado al concurso-subasta para la adquisición de 27 hi r ^ j n -
tores de humo, con destino al Servicio de Prevención y Extinción ^ ^ 
cendios, a la segunda parte del mismo, de acuerdo con lo informa ^ ^ . 
Seivicios Técnicos competentes, y por aplicación de lo dispuesto e; ^ yy 
t ículos 16 y 39 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las C ó r p o r a c ^ ^ l a 

cales; y, en consecuencia, disponer se anuncie en el "Boletín Onc e f l t a r i o S 
provincia, en la forma prevista en el ú l t imo de los preceptos 
citados, la fecha de la apertura de la plica conteniendo la oferta e . 

A Diego v 

128. Adjudicar definitivamente a don Pedro Celestino de » ^ c v e r 

llegas, en la cantidad de 1.430.155 pesetas, la subasta para las obras u e r i r 
ción de jardines en la Ciudad Social de Ancianos de Las Rozas, y ^ ^ a n -
a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya 
za definitiva y abone los gastos de la subasta. . 

129. Adjudicar definitivamente a " G . Sanz, S. A . " , en la can*Jin0 * 
409.500 pesetas, la subasta para la adquisición de mobiliario con ^ ^ 0 

la Escuela de Capataces Forestales de Villaviciosa de Odón , y r e q u e " ^ z a de&' 
adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la ha 
nitiva y abone los gastos de la subasta. 


